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FIDA (www.ifad.org)

El Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA) es el organismo especializado del Sistema 
de las Naciones Unidas en la reducción de la pobreza rural. El FIDA centra sus actividades de 
préstamos y donaciones, la participación en estrategias de lucha contra la pobreza, el diálogo de 
políticas y la gestión del conocimiento en tres objetivos principales:  fortalecer las capacidades 
de los pobres rurales y sus organizaciones, fomentar un acceso más equitativo de los pobres 
rurales a los recursos (naturales, tecnológicos, productivos), y mejorar el acceso de los pobres 
rurales a los servicios y mercados.

RUTA (www.ruta.org)

El Proyecto RUTA es una iniciativa conjunta de los gobiernos centroamericanos y de un grupo 
de siete agencias socias: Banco Mundial, BID, DFID, FAO, FIDA, IICA e IFPRI. RUTA busca 
contribuir al crecimiento rural sostenible para que se reduzca la pobreza en Centroamérica, 
mediante el desarrollo de capacidades nacionales y regionales. RUTA está adscrito a los siete 
Ministerios de Agricultura y Ganadería del Istmo, y cuenta con el apoyo técnico y financiero de 
las agencias socias.

SERFIRURAL (www.serfirural.org) 

El Programa Apoyo a los Servicios Financieros Rurales (SERFIRURAL) es un programa regio-
nal de asistencia técnica en finanzas rurales establecido con donación del Fondo Internacional 
de Desarrollo Agrícola (FIDA). SERFIRURAL se desarrolla en la subregión de Centroamérica, 
México y Panamá, y su objetivo es ampliar el acceso de los pobres rurales a servicios financie-
ros  sostenibles, contribuyendo a mejorar la calidad y cobertura de los servicios que prestan  las 
instituciones financieras.

CDR-ULA (www.cdr-ula.org) 

El Centro de Estudios para el Desarrollo Rural (CDR) es una fundación holandesa-costarricense 
fundada hace 15 años por la Universidad Libre de Amsterdam, que brinda servicios profesiona-
les y de asesoría a agencias y proyectos de desarrollo, en temas rurales socio-económicos en 
América Central, América del Sur y el Caribe. Adicionalmente, tiene el mandato de llevar a cabo 
y promover investigación académica sobre temas relacionados con el desarrollo rural en esta 
zona geográfica.
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Económico y Reducción de la Pobreza 

ERP	 Estrategia de Reducción de la Pobreza
FACACH	 Federación de Cooperativas de Ahorro y 

Crédito de Honduras 
FAFIDESS 	 Fundación de Asesoría Financiera a 

Instituciones de Desarrollo y Servicio Social 
(Guatemala)

FAMA	 Fundación para el Apoyo a la Microempresa 
(Nicaragua)

FCR 	 Fondo de Crédito Rural (Nicaragua)
FDL	 Fondo de Desarrollo Local (Nicaragua)
FEDECACES	 Federación de Asociaciones Cooperativas de 

Ahorro y Crédito de El Salvador 
FEDECOAG 	 Federación de Cooperativas Agrícolas de 

Guatemala
FEDECREDITO 	 Federación de Cajas de Crédito y de Bancos 

de los Trabajadores (El Salvador)
FENACOAC 	 Federación Nacional de Cooperativas de 

Ahorro y Crédito (Guatemala)
FIAGRO	 Fundación para la Innovación Tecnológica 

Agropecuaria (El Salvador)
FIDA	 Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola
FIDEMYPE 	 Fideicomiso para el Desarrollo de la Micro y 

Pequeña Empresa (El Salvador)
FINDESA 	 Financiera Nicaragüense de Desarrollo S.A. 
FINRURAL	 Financiera Rural (México)
FIRA	 Fideicomisos Instituidos en Relación con la 

Agricultura (México)
FIRCO	 Fideicomiso de Riesgo Compartido (México)
FNI 	 Financiera Nicaragüense de Inversiones
FOMIN	 Fondo Multilateral de Inversiones

Siglas y abreviaturas



�

Siglas y abreviaturas

FOMIR DAI	 Programa de Fortalecimiento de las 
Microfinanzas Rurales, Development 
Alternatives Incorporated (El Salvador)

FOMMUR	 Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres 
Rurales (México)

FONADERS	 Fondo Nacional de Desarrollo Rural 
Sostenible (Honduras)

FONAES	 Fondo Nacional de Apoyo a Empresas 
Sociales (México)

FONAGRO	 Fondo Nacional para la Reactivación y 
Modernización de la Actividad Agropecuaria 
(Guatemala)

FONTIERRAS	 Fondo de Tierras (Guatemala)
FOROLAC	 Foro Latinoamericano y del Caribe de 

Finanzas Rurales
FUNDAMICRO	 Fundación de Capacitación y Asesoría en 

Microfinanzas (El Salvador)
CRYSOL	 Fundación CRYSOL (Guatemala)	
FONDESOL	 Fundación de Desarrollo Social (Guatemala)
GDR	 Gabinete de Desarrollo Rural (Guatemala)
HIPC 	 Países Pobres Altamente Endeudados (siglas 

en inglés: Heavily Indebted Poor Countries)
IDH	 Índice de Desarrollo Humano
IDR 	 Instituto de Desarrollo Rural (Nicaragua)
IFI	 Intermediarias Financieras Informales
IICA	 Instituto Interamericano de Cooperación para 

la Agricultura
IMF	 Instituciones de Microfinanzas
INCEP	 Instituto Centroamericano de Estudios 

Políticos
INEC	 Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 

(Nicaragua)
LACP 	 Ley de Ahorro y Crédito Popular (México)
MIPYME	 Micro, Pequeña y Mediana Empresa
MIFIC	 Ministerio de Fomento Industria y Comercio 

(Nicaragua)
MARENA 	 Ministerio del Ambiente y los Recursos 

Naturales (Nicaragua)
MAGFOR 	 Ministerio Agropecuario y Forestal (Nicaragua)
ODEF	 Organización de Desarrollo Empresarial 

Femenina
ONG	 Organización No Gubernamental
OPDF	 Organización Privada de Desarrollo 

Financiero (Honduras)
PAGSF	 Proyecto de Acceso Generalizado a Servicios 

Financieros (Nicaragua)
PAASFIR	 Programa de Apoyo para Acceder al Sistema 

Financiero Rural (México)
PATMIR	 Proyecto Regional de Asistencia Técnica al 

Microfinanciamiento Rural (México)
PIB	 Producto Interno Bruto

PMRTN	 Plan Maestro de Reconstrucción y 
Transformación Nacional (Honduras)

PND	 Plan Nacional de Desarrollo (Nicaragua)
PRONADEL	 Programa Nacional de Desarrollo Económico 

Local
PRONADERS 	 Programa Nacional de Desarrollo Rural 

Sostenible (Honduras)
PROGAPE	 Programa de Garantía para la Pequeña 

Empresa (El Salvador)
PROGARA	 Programa de Garantía Agropecuaria (El 

Salvador)
PRONAFIM	 Programa Nacional de Financiamiento al 

Microempresario (México)
PROPEMI 	 Programa de Promoción a la Pequeña y 

Microempresa (El Salvador)
PRORURAL	 Programa de Desarrollo Rural (Nicaragua)
REDCAMIF	 Red Centroamericana de Microfinanzas
Red FASCO	 Red Financiera de Asociaciones Comunitarias 

(Guatemala)
REDIMIF	 Red de Instituciones de Microfinanzas de 

Guatemala
REDMICROH 	 Red de Instituciones de Microfinanzas de 

Honduras
REFICOM	 Red Financiera Comunitaria (Guatemala)
RUTA	 Unidad Regional de Asistencia Técnica 
SACP	 Sistema de Ahorro y Crédito Popular (México) 
SAG	 Secretaría de Agricultura y Ganadería 

(Honduras)
SAGARPA	 Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(México)

SAP 	 Sociedades de Ahorro y Préstamo (México)
SEDESOL	 Secretaría de Desarrollo Social (México)
SERFIRURAL 	 Programa de Apoyo a los Servicios 

Financieros Rurales 
SETEC	 Secretaría Técnica de la Presidencia 

(Nicaragua)
SFR	 Servicios Financieros Rurales
SGR	 Sociedades de Garantías Recíprocas
S.A.	 Sociedad Anónima
SHARE		 Asociación SHARE de Guatemala
SIBOIF	 Superintendencia de Bancos y otras 

Instituciones Financieras (Nicaragua)
SIFAR	 Sistemas de Financiamiento Alternativo Rural 

(Honduras)
SOFOLES	 Sociedades Financieras de Objeto Limitado 

(México)
UCA	 Universidad Centro Americana (El Salvador)
ULA	 Universidad Libre de Ámsterdam (Vrije 

Universiteit Ámsterdam) 





�

Introducción
El presente estudio se enmarca dentro de un proyecto de 
investigación sobre políticas públicas para el financiamiento 
rural en Mesoamérica, diseñado y financiado por la Unidad 
Regional de Asistencia Técnica (RUTA) y el Programa de 
Apoyo a los Servicios Financieros Rurales (SERFIRURAL) 
con recursos del Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola 
(FIDA). Ha sido elaborado por el CDR-ULA (Centro de 
Estudios para el Desarrollo Rural) y ha contado con la edi-
ción técnica de RUTA y de SERFIRURAL. 

Esta investigación responde al interés de profundizar en el 
conocimiento de las políticas públicas que tienen un impac-
to sobre el desarrollo de los servicios financieros rurales, y 
de asesorar a los gobiernos del Istmo Centroamericano en 
el tema de financiamiento rural, con el fin de ofrecer alter-
nativas para aumentar la oferta y mejorar el acceso de los 
pobres rurales a los servicios financieros.

Con el propósito de identificar algunos de los nuevos linea-
mientos requeridos para ampliar dicha cobertura, la investi-
gación abarcó cinco países: Honduras, Guatemala, México, 
Nicaragua y El Salvador. El estudio plantea la diversidad y 
riqueza de las políticas públicas en el sector financiero rural 
de estos cinco países de Mesoamérica, y determina la ne-
cesidad de diseñar políticas para que la población rural de 
menos recursos tenga un mayor acceso a servicios finan-
cieros. Realiza un análisis selectivo de políticas públicas 
para el financiamiento rural, analizando el contexto insti-
tucional, legal y normativo, así como identificando mejores 
prácticas llevadas a cabo en los cinco países de la región. 

El estudio se elaboró en dos etapas. En la primera, se de-
sarrolló el marco conceptual del estudio y se realizó un exa-
men detallado de material secundario por país, centrado en 
la observación de las políticas financieras, las políticas de 
desarrollo rural, las estrategias de reducción de la pobreza 
y las principales experiencias financieras que influyen tanto 
en el tema financiero como en el rural. A continuación se 

entrevistó a los principales actores del sector público, el 
sector privado (bancos comerciales y oferentes no banca-
rios) y agencias de cooperación internacional relacionadas 
con el tema de servicios financieros en cada uno de los 
países. Finalmente, se analizó en cada uno de los países 
el estado actual de los servicios financieros y se trató de 
identificar los factores políticos que inciden en su expan-
sión en el ámbito nacional. El resultado de esta fase fue la 
elaboración de cinco informes de país: México, Guatemala, 
El Salvador, Honduras y Nicaragua. Tanto los informes de 
país como el presente documento regional se encuentran 
en el CD adjunto al final de este libro.

La segunda etapa consistió en la elaboración de un docu-
mento para integrar los informes de país e identificar las 
iniciativas más prometedoras que pudieran ser sistematiza-
das y aportar lecciones para el desarrollo de los servicios 
financieros rurales. También, las que permitieran determi-
nar los principales obstáculos que las políticas públicas 
existentes presentan para lograr una mayor penetración de 
los servicios financieros en las áreas rurales y, finalmente, 
identificar los posibles nichos de intervención para RUTA y 
SERFIRURAL. 

Este estudio consta de cinco capítulos. El primero ofrece 
un marco de referencia común para el análisis realizado, 
puntualiza la problemática principal y señala algunas ten-
dencias recientes. El capítulo 2 presenta el contexto eco-
nómico de los países y la evolución histórica en el área de 
servicios financieros en la región. El capítulo 3 resume las 
políticas públicas que han tenido impactos positivos y ne-
gativos sobre el desarrollo de los servicios financieros rura-
les para cada uno de los cinco países objeto del estudio. El 
capítulo 4 analiza las principales tendencias observadas en 
la anterior sección desde una perspectiva regional e iden-
tifica las principales oportunidades y vacíos. Finalmente, el 
capítulo  5 presenta las conclusiones y recomendaciones 
del estudio. 

Introducción
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Resumen ejecutivo
El presente estudio ofrece un conjunto de hallazgos que re-
flejan la heterogeneidad de los mercados nacionales y las 
políticas estatales en materia de servicios financieros rura-
les. El marco conceptual (capítulo 1) parte del concepto 
de políticas públicas como el conjunto de decisiones plas-
madas por el gobierno actual o por gobiernos anteriores, 
expresadas mediante un acuerdo explícito de documento 
de política o mediante la implementación de programas o 
proyectos orientados por el Estado. Esto deja abierta la 
posibilidad de desacuerdos que surgen de desequilibrios 
de perspectivas entre Estado y proveedores de servicios 
financieros rurales que representan a distintos actores ci-
viles, lo cual explicaría la existencia de abordajes distintos 
sobre políticas de servicios financieros rurales ante una 
misma problemática.

Los servicios financieros incluyen no sólo el crédito sino 
la totalidad de servicios ofertados, con mayor o menor 
grado de formalidad, de préstamos, depósitos, seguros y 
remesas, dentro y fuera de la producción agropecuaria, 
como subsector del sector financiero global. Elementos 
que distinguen un nuevo enfoque del sistema de servicios 
financieros rurales incluyen el énfasis en el ahorro, la con-
sideración de la multidimensionalidad y estacionalidad de 
las economías familiares rurales, la diversidad de oferentes 
y el papel facilitador, no directamente intervencionista, del 
Estado.

La situación económica (capítulo 2: Caracterización de la 
región), refleja las condiciones en cada uno los cinco paí-
ses. Más de la mitad de la población vive en pobreza, con 
índices de participación divergentes en cuanto a la pobreza 
extrema: mayor en Honduras y Nicaragua, relativamente 
menor en México, donde la economía no agrícola es más 
extensa. Guatemala se distingue por su mayor desigualdad 

de ingresos. Si bien se registró un repunte macroeconó-
mico reciente en la mayoría de los países, la inflación se 
ha ido incrementando y el ingreso per cápita se mantiene 
casi invariablemente bajo. Como regla aproximativa éste 
asciende, por cada millar de dólares, en una proporción de 
1 (Nicaragua y Honduras) a 2 (Guatemala y El Salvador) a 
6 (México). En la región, sólo Nicaragua ha podido bajar su 
deuda externa de manera significativa.

La liberalización financiera ha significado en muchos paí-
ses un retroceso de la banca estatal, acompañada de 
una expansión y regionalización de la banca privada. Se 
liberalizaron las tasas de interés –aunque en Nicaragua y 
Guatemala no para las microfinancieras– mientras que se 
fueron bajando los requisitos de encaje. Ha desaparecido 
el crédito dirigido y supervisado. Las microfinanzas han 
proliferado en todos los países, aunque con una cobertu-
ra y en formas muy variadas. En el sector microfinanciero 
de la región, predominan en Nicaragua y Guatemala las 
ONGs con enfoque urbano, en Honduras las cooperativas 
de ahorro y crédito1, en El Salvador las cajas de crédito y 
en México, fuera de la banca estatal, las sociedades de 
ahorro y préstamo, y las cajas populares y solidarias, afi-
liadas al Sistema de Ahorro y Crédito Popular (SACP). Las 
Sociedades Financieras de Objeto Limitado (SOFOLES) 
son en México numerosas, aunque pocas se encuentran 
sólidamente establecidas en el sector rural.

La revisión de las políticas sobre servicios finan-
cieros rurales en Mesoamérica, (capítulo 3: Estado de 
políticas públicas por país), permite anotar las siguientes 
tendencias:

1	 En Honduras también operan más de tres mil cajas rurales, aunque con bajo 
volumen.
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•	 En Nicaragua se presenta una multiplicidad de roles 
asumidos por las instancias estatales involucradas en 
las finanzas rurales. El afán del gobierno actual es de 
propiciar la definición única de responsabilidades de es-
tas instancias, bien sea en el primer piso o bien sea en 
el segundo. El esfuerzo se ve parcialmente neutralizado 
por la diferencia de intereses en cada una de las institu-
ciones estatales, mientras que el marco reglamentario 
está en vías de una renovación legislativa.

•	 En Honduras, las instancias encargadas de la definición 
de políticas financieras rurales (distintos ministerios y 
PRONADERS con FONADERS) todavía no han recibido 
un mandato inequívoco y permanente. Por otro lado, una 
comisión nacional (CONAMIPYME) está aglutinando los 
esfuerzos públicos de coordinación, en un entorno mar-
cado por una tradición de subsidios y condonaciones, de 
intermediarias de segundo piso sin fuerte desempeño y 
un marco regulatorio que no ha logrado una mayor pene-
tración de servicios financieros en el medio rural.

•	 El Salvador cambió el marco de sus políticas públicas a 
mediados de los años noventa. El Estado limita su papel 
a un tercer piso; es decir, de regulación y evaluación, con 
un mandato de orientación otorgado a la CONAPYME. 
El papel de financiamiento de segundo piso ha sido asig-
nado al Banco Multisectorial de Inversiones (BMI). Unas 
ocho entidades y programas funcionan con una base 
casi exclusiva de financiamiento por el BMI. Los prin-
cipales obstáculos para el sector financiero rural son la 
orientación marcadamente urbana de estas instituciones 
y el régimen estricto del marco legal vigente.

•	 La situación en Guatemala se encuentra influida por un 
programa nacional de canalización del financiamiento, 
con tres componentes de carácter social, económico-
financiero y de exportación. Para el sector rural están 
implementándose programas de garantía y de financia-
miento, aunque el alcance de los mismos es aún modes-
to, mientras que las intermediarias microfinancieras no 

están habilitadas para extender su atención a las áreas 
rurales de manera significativa. Las IMF guatemaltecas 
enfrentan diferentes obstáculos (en ahorros y de orden 
tributario) que socavan su posición competitiva frente a 
la banca comercial.

•	 México conoce una gran variedad de instrumentos lega-
les y financieros, con por lo menos diez programas es-
tatales que ejercen unas ocho funciones específicas en 
atención al sector financiero rural. La prolijidad institucio-
nal es tal que algunos programas estatales han asumido 
servicios de crédito, mientras que no todos los bancos 
operan esta línea. El Estado juega un papel clave en va-
rios aspectos, entre los que resaltan: (i) el fortalecimiento 
e integración de los mercados financieros rurales, (ii) la 
elaboración de un nuevo sistema de regulación y super-
visión (Ley de Ahorro y Crédito Popular) y (iii) el uso de 
instrumentos diversos tales como esquemas de seguro y 
de agricultura por contrato. No obstante, diversas desco-
nexiones y arritmias, como subsidios y la desvinculación 
de productores pobres, tienen una incidencia en el desa-
rrollo de un mercado robusto y equitativo.

Las políticas públicas implementadas en el nivel de 
cinco Estados en este estudio (perspectiva regional), 
demuestran tres dimensiones que son objeto de mayor 
análisis en el capítulo 4 (Temas de fondo). En las políti-
cas financieras se observan, por una parte, los procesos 
de modificación del marco legal en marcha en Nicaragua 
y Guatemala, con controversias sobre la facilidad de mo-
vilizar recursos de ahorro y la responsabilidad por la su-
pervisión. En El Salvador, donde un nuevo marco está 
vigente desde 1994, es difícil compatibilizar la normativa 
legal con la práctica de las microfinancieras. Honduras ha 
avanzado significativamente con la implementación de las 
Organizaciones Privadas de Desarrollo Financiero (OPDF). 
En México, el marco de regulación descentralizada para el 
SACP, enfocada hacia la reglamentación del ahorro, está 
en proceso de implementación y sujeto a discusión y opi-
niones opuestas. 
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El ahorro es un servicio en el que los países muestran gran 
diferencia de trato en sus políticas de servicios financieros 
rurales. Nicaragua y Guatemala prohíben el ahorro para las 
intermediarias no bancarias y las cooperativas. El Salvador 
y Honduras presentan una relativa permisividad, ya que en-
tidades oferentes de crédito, no bancarias o cooperativas, 
pueden recibir los ahorros de sus clientes o socios. Sólo 
existen políticas de fomento del ahorro en México, a través 
de la Ley de Ahorro y Crédito Popular. Este país también 
ganó experiencia con nuevos instrumentos tales como se-
guros de riesgos y de precio, así como de garantías sobre 
préstamos, desarrollados bajo auspicios de SAGARPA.

Se han identificado algunas políticas complementarias 
que favorecen el desarrollo de los servicios financieros 
rurales, como el otorgamiento de subsidios que no distor-
sionan el mercado financiero, el desarrollo de cadenas de 
valor para ciertos productos clave de la economía rural 
(como el café), y la coordinación de acciones entre dis-
tintas instancias estatales. Sin embargo, como principio 
general, debe buscarse una integración entre las políticas 
financieras con impacto en las zonas rurales y las políti-
cas de desarrollo rural con incidencia en el financiamiento 
rural. Otras políticas tienen efectos limitantes, como es el 
caso de las condonaciones de deuda para productores 
de estratos medianos y altos, que tienen un doble efecto 
negativo: socavan el sano funcionamiento del mercado 
financiero y son regresivas en cuanto a la distribución de 
ingresos. 

La realización de tales políticas se lograría por dos vías. 
La primera es el estímulo de la expansión de los servi-
cios financieros desde el ámbito urbano hacia el sector 
rural. Ello implicaría una atención más intensiva por parte 
de aquellas intermediarias financieras que hasta la fecha 
se han concentrado en el mercado urbano, que en for-
ma creciente se ha ido saturando. El Salvador es el caso 
más visible al respecto. La segunda vía es promover de 
manera intensa el mercado financiero rural, incentivan-
do a múltiples entidades para alistarse para procesos de 

expansión, diversificación y encadenamiento con otros 
actores en el mercado. Se percibe, con relativa claridad, 
que esta segunda vía se está siguiendo en México, y en 
menor grado en Honduras y Guatemala. Pero ambas vías 
requieren la formulación de planes nacionales, enfocados 
en la reintegración de distintas políticas sectoriales, don-
de la reforma del marco regulatorio con mayor énfasis en 
servicios de ahorro, sería de alta prioridad.

Los ejes de las conclusiones y recomendaciones (ca-
pítulo 5) son la coordinación e integración de políticas, 
la revaloración de entidades locales y las reformas que 
propicien la verdadera intermediación en el mercado fi-
nanciero rural. Se parte del supuesto de que la coopera-
ción internacional puede aprovechar, para intercambiar y 
sintonizar, las experiencias positivas de cada uno de los 
países de la región. Algunas de estas experiencias son:

•	 Nicaragua está realizando esfuerzos para el ordena-
miento del mercado en el primer y segundo piso.

•	 Honduras ha dado los primeros pasos hacia el recono-
cimiento y consolidación de las entidades de desarrollo 
local.

•	 El Salvador ha creado una institucionalidad específica y 
especializada para el financiamiento del sector producti-
vo rural.

•	 Guatemala incluye el financiamiento rural en sus progra-
mas específicos de estímulos sociales, financieros y de 
exportación.

•	 México ha desarrollado políticas financieras para forta-
lecer instituciones financieras de autogestión y otro tipo 
de actores locales, y fomenta activamente el ahorro me-
diante un sistema de autorregulación.

Esta sección concluye con una lista detallada de acciones 
recomendadas, en el marco de una agenda regional de 
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Resumen ejecutivo

RUTA y SERFIRURAL hasta 2010, para favorecer el desa-
rrollo de los servicios financieros rurales:

1.	 Aconsejar a los gobiernos una pronta eliminación, por 
vía legal, de topes en la tasa de interés cobrada por 
intermediarias institucionales no bancarias.

2.	 Aconsejar a los gobiernos que organizaciones de ca-
rácter asociativo o cooperativo, cuyo quehacer no su-
pera el ámbito local, obtengan la facultad de interme-
diar ahorros de sus socios o de otros usuarios de sus 
servicios financieros.

3.	 Asistir a las intermediarias financieras rurales en la apli-
cación y divulgación de productos de ahorro en función 
de la demanda específica según plazo, destino y cate-
goría de ahorradores.

4.	 Promover a nivel estatal la eliminación de cualquier 
discriminación contra el sector rural a nivel del encaje 
aplicado por las autoridades monetarias centrales.

5.	 Desaconsejar la oferta estatal de servicios financieros 
en el primer piso.

6.	 Aconsejar el cierre de operaciones crediticias, estruc-
turalmente deficitarias, por parte de la banca estatal de 
fomento.

7.	 Aconsejar la aceleración en la intermediación de recur-
sos financieros desde el segundo piso a intermediarias 
financieras rurales, no necesariamente bancarias, en 
cercanía de la población de escasos recursos.

8.	 Promover la atención especial por parte de institucio-
nes bancarias a la población rural, mediante sucursales 
con personal formado y calificado para atender a clien-
tes de escasos recursos, donde es oportuno el uso de 
su idioma materno.

9.	 Aconsejar a los gobiernos una reducción de fuentes 
financieras estatales de segundo piso, mediante la 
descontinuación de transferencias no reembolsables 
por parte de entidades estatales no especializadas y 
separar las líneas de transferencias reembolsables y 
no reembolsables.

10.	Invertir en la formación profesional de cuadros de ins-
tituciones de propiedad compartida, para su adiestra-
miento en intermediación financiera rural. 

11.	Desaconsejar la canalización masiva de recursos finan-
cieros externos a instituciones financieras de propiedad 
compartida, estimulándoles a movilizar recursos inter-
nos paralelamente a la intermediación externa.

12.	Cabildear por reformas en el marco legal que faculte a 
las intermediarias financieras no bancarias a ofrecer el 
servicio de ahorro a sus clientes, por lo menos hasta 
donde ascienda su patrimonio. Tal reforma podría in-
cluir facilidades de autorregulación donde éstas resul-
taran más eficaces y económicas.

13.	Promover la inclusión de los pequeños productores en 
las cadenas de valor mediante programas para mejorar 
la gestión empresarial en organizaciones de producto-
res, ampliar el acceso a asistencia técnica, innovacio-
nes en la comercialización y financiamiento para inver-
siones y renovaciones agro-productivas. 

14.	Facilitar el acceso de intermediarias financieras de ori-
gen urbano al medio rural, mediante inversiones públi-
cas y subsidios temporales que faciliten la aplicación 
de tecnologías financieras y sistemas de información.

15.	Promover la divulgación de instrumentos financieros 
que ofrezcan a los productores mayor seguridad en la 
producción rural, particularmente en el área de seguros 
personal, comercial y físico.
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Este capítulo presenta el marco conceptual utilizado en 
este documento para el uso de los términos “políticas 
públicas” y “servicios financieros rurales”, y que servirá 
como punto de partida para el análisis posterior. 

1.1 Políticas públicas
La misión básica de las políticas públicas es mejorar las 
condiciones de acceso y calidad de los servicios para los 
actores económicos, a través del ordenamiento de los 
sectores productivo y financiero, y de la materialización 
de un nivel de equidad en las relaciones económicas y 
sociales. Otro objetivo, de creciente importancia desde la 
década de los setenta, es promover la competitividad de 
los mercados financiero, laboral y de bienes reales.

Las políticas públicas se asocian con ciertas finalidades y 
determinadas preferencias que busca alcanzar el Estado, 
aunque su diseño y ejecución puede estar condicionado 
por intereses privados, lo que provoca que puedan exis-
tir contradicciones entre objetivos y medios. Esto implica 
que las políticas públicas no son neutrales ni responden 
únicamente a una racionalidad técnica. Tienen que ver 
con la “política”; es decir, con desequilibrios en el poder 
y con la concurrencia de intereses que representan par-
tidos, asociaciones, organizaciones no gubernamentales, 
grupos de interés, individuos y empresas. Esto explica, 
en la práctica, el por qué de abordajes distintos ante una 
misma problemática y por qué en muchos casos no se 

I.	Marco conceptual: 
	 políticas públicas y servicios 

financieros rurales
perciben avances en una temática.

Las políticas públicas se han caracterizado, de acuerdo con 
los enfoques más tradicionales, de la siguiente manera:

•	 Forman parte del quehacer del Estado.

•	 La administración pública es la parte ejecutora.

•	 Es aquello que un gobierno escoge hacer o no hacer. 

•	 Trata de decisiones y acciones tomadas por instituciones 
ante un problema.

•	 Suelen basarse en decisiones gubernamentales plasma-
das en resoluciones.

•	 Resultan de la actividad de una autoridad investida de 
poder y de legitimidad.

•	 Derivan de la gestión delegada a instancias estatales.

•	 Se relacionan con finalidades y preferencias al contem-
plarse intereses y portar valores específicos.

Algunos autores relacionan políticas públicas con las au-
toridades estatales, mientras que otros lo hacen con las 
decisiones y acciones colectivas. Bajo este segundo en-
foque, la discusión de las políticas públicas puede ser 
ampliada y fortalecida por la participación ciudadana y el 
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posicionamiento de la sociedad civil organizada. Dicho en-
foque plantea que tales políticas corresponden a las deci-
siones y las acciones de las instituciones colectivas ante un 
problema determinado.  

En este documento entendemos por políticas públicas las 
decisiones plasmadas por el gobierno actual o por gobier-
nos anteriores, expresadas mediante un acuerdo explícito 
de documento de política o mediante la implementación 
de programas o proyectos concretos. Del mismo modo se 
comprende el respaldo implícito en la orientación de las 
decisiones tomadas por medio de proyectos o programas 
concretos. El  concepto de lo público va a implicar la deci-
sión de una instancia gubernamental, sin que eso repre-
sente el reflejar opiniones de otros sectores de la sociedad 
civil que, en algunos casos, podrían estar en desacuerdo 
con la política adoptada. 

Dentro de los instrumentos contemplados en el estudio se 
abordarán: programas, proyectos, leyes o proyectos de ley, 
reglamentos, manuales de procedimientos, presupuestos 
(financiamiento rural), acuerdos gubernamentales, conve-
nios y otros instrumentos de carácter más financiero.

1.2 Servicios financieros rurales
Hablar de servicios financieros rurales no es lo mismo que 
hablar de la oferta de crédito agrícola o de créditos en ge-
neral (Vogel, 2004). La economía rural va más allá de lo 
agrícola y los servicios financieros van más allá del crédito, 
como muestran varios estudios que indican que la econo-
mía rural no agropecuaria es responsable de entre el 40% 
y el 60% de los ingresos en las zonas rurales.

Para el presente estudio hemos adoptado la definición de 
finanzas rurales propuesta por Nagarajan y Meyer (2005), 
que entienden por finanzas rurales “la provisión de servi-
cios financieros a un grupo heterogéneo de población rural 
agrícola y no agrícola de todos los niveles de ingreso, a 

través de una variedad de ajustes institucionales formales, 
informales y semiformales y diversos tipos de productos y 
servicios, entre los que se incluyen préstamos, depósitos, 
seguros y remesas. Las finanzas rurales engloban tanto las 
finanzas agrícolas como las microfinanzas, y constituyen 
un subsector del sector financiero global”. 

En décadas pasadas, los programas de crédito agrícola de-
sarrollados en la región se basaron en un esquema de inter-
vención caracterizado por altos niveles de involucramiento 
del gobierno como ejecutor de programas, otorgando en 
varios casos altos subsidios y bajo un sistema en el que las 
entidades financieras no asumían toda la responsabilidad 
de la supervisión del crédito. Los subsidios gubernamenta-
les llevaron a la “contaminación” en los esquemas de pago 
y, consecuentemente, a un débil desarrollo institucional de 
las organizaciones financieras con presencia rural. Vogel 
(2004) señala que “el enfoque tradicional del crédito agrí-
cola fracasó, principalmente porque reaccionó contra los 
síntomas y no contra las causas de la falta de servicios 
financieros en las áreas rurales, e inyectó soluciones que 
discrepaban con las reglas del mercado”, un citado que se 
considera válido sobre todo para los programas dirigidos a 
productores de menos ingresos.  

En las dos últimas décadas algunas instituciones financie-
ras privadas han conseguido llegar a la población rural ofre-
ciendo servicios de crédito no agrícola, superando algunas 
de las limitaciones del enfoque tradicional. Sin embargo, 
el alcance en zonas “verdaderamente” rurales es limitado, 
como consecuencia de que el enfoque de las instituciones 
financieras ha sido predominantemente urbano. La coloca-
ción suele darse, principalmente, en las áreas alrededor de 
las agencias y en lugares con alta concentración de pobla-
ción. Estas instituciones financieras privadas suelen otor-
gar créditos rápidamente, con énfasis en capital de trabajo 
y limitado capital de inversión, con plazos cortos de retorno 
y mayormente para los rubros de comercio y servicio. Un 
porcentaje muy bajo de las carteras se destina al sector 
agropecuario.
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Pero los servicios financieros rurales se limitan a la parte 
crediticia, dejando de lado componentes tales como servi-
cios de ahorro, transmisión de remesas del exterior, o pro-
visión de seguros productivos y personales. En consecuen-
cia, la articulación entre los sectores productivo y financiero 
es muy débil, por lo que la función de intermediación finan-
ciera en el medio rural se encuentra poco desarrollada en 
toda el área mesoamericana.

Otras entidades como las cajas rurales, pequeñas ONGs, 
la agroindustria y las cooperativas de acopio y comerciali-
zación han tenido una presencia más relevante en las dos 
últimas décadas en las zonas rurales, a pesar de las dificul-
tades a las que se enfrentan para su pleno desarrollo. Por 
un lado, la competencia de los esquemas de subsidios (a 
veces inducidos por programas de la cooperación técnica) 
y, por otro, la existencia de marcos regulatorios no aptos 
para el entorno donde operan. 

En general, las principales limitaciones a las que se enfren-
ta el sector agrícola y la población rural de bajos ingresos 
para incrementar el acceso a servicios financieros son:

•	 Las actividades agrícolas, pecuarias o microempresa-
rias, sobre todo aquellas realizadas por hogares de es-
casos recursos, generan un nivel insuficiente de ingre-
sos mientras que los niveles de riesgo y de variabilidad 
de ingresos son considerables.

•	 El encadenamiento de los pequeños productores con 
modalidades de procesamiento que permitan generar 
valor agregado de manera sustancial y duradera es muy 
limitado. Existe poca evidencia de que la producción pri-
maria del sector productivo menos favorecido se esté 
desarrollando articuladamente con el sector financiero.

•	 El costo de obtener información sobre el prestatario es 
muy elevado, lo que aumenta el costo de cobranza.

•	 Los prestatarios pequeños tienen costos fijos similares a 

los grandes, lo cual hace muy oneroso atender al cliente 
pequeño.2

•	 Los costos de transacción para las microfinanzas rurales 
suelen ser muy elevados, especialmente en las zonas 
más lejanas, debido a la falta de infraestructura, tanto de 
caminos como de comunicación.

•	 La escasez de crédito en el sector rural limita las posibi-
lidades de que los pequeños productores eleven su pro-
ducción y se conecten a los mercados para comercializar 
sus productos. La falta de una economía de escala para 
este grupo es la principal limitación para enfrentar las 
nuevas exigencias del mercado, afectado por los proce-
sos de apertura comercial.

•	 La población rural pobre sufre escasez de garantías rea-
les, en especial los segmentos más pobres y la población 
femenina. La titulación de tierras es escasa y los progra-
mas de reforma agrícola van generalmente dirigidos a “la 
unidad familiar”, lo que implica que un alto porcentaje de 
estas tierras son inscritas a nombre de jefes de hogares 
varones.

Estas limitaciones evidencian la importancia de aplicar un 
nuevo enfoque para el desarrollo de las finanzas rurales en 
Mesoamérica, orientado a la transmisión efectiva de recur-
sos, conocimientos y tecnología a los actores financieros, 
y a facilitar el desarrollo de instituciones dirigidas hacia los 
estratos más vulnerables de la población rural. 

El cambio de enfoque se llevó a cabo durante la década de 
los noventa, con el cambio del “crédito agrícola dirigido” al 
denominado “sistemas financieros rurales”. Este cambio se 
produjo como consecuencia de las experiencias negativas 
sufridas, y de numerosos estudios publicados (Vogel, 2004; 
Cruz, 2005; Peck y Pearce, 2005; Harper, 2005; Nagarajan 
y Meyer, 2005). En general, estos estudios identifican siete 

2	 Gutiérrez (2004) Microfinanzas Rurales: Experiencias y Lecciones para América 
Latina. Unidad de Estudios Especiales. CEPAL (citado en Pierard, 2004).
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temas principales que forman el punto de partida para la 
elaboración del análisis presentado en este documento: 

1.	El acceso a servicios financieros, particularmente el aho-
rro, es más importante que la colocación de crédito para 
determinado sector de la población, como muestran ex-
periencias recientes en varios continentes. En este sen-
tido, Mesoamérica se encuentra desfasada con respecto 
al desarrollo registrado en ciertos países asiáticos y afri-
canos debido a la ausencia de legislación apropiada.

2.	La dispersión de los clientes limita la cobertura de las 
agencias bancarias o sucursales de cooperativas. 
Distintas experiencias muestran la utilidad de ventanillas 
temporales, agencias móviles y de agentes crediticios 
motorizados (como en Ecuador) para atender zonas con 
baja densidad de población.

3.	La pluriactividad de la economía familiar rural obliga a 
que las entidades financieras tengan que desarrollar 
nuevos instrumentos para atender a las necesidades es-
pecíficas de este sector de la población. El objetivo no 
es sólo financiar la producción agrícola o ganadera, sino 
también la producción artesanal, comercio y servicios, 
ya que de estos rubros provienen más de la mitad de los 
ingresos de las familias rurales en América Latina. La va-
riedad de actividades hace que no se pueda determinar 
con anticipación la asignación del recurso crediticio ya 
que los recursos financieros son fungibles.3

4.	Esta pluriactividad también hace que las condiciones 
de los préstamos se deban ajustar al ciclo del flujo de 
caja de la familia rural. El pago de intereses y de capital 
debe tener distintos niveles en el tiempo, superando el 

sistema de pago de cuotas iguales. Este desarrollo es 
fuertemente estimulado por las nuevas tecnologías de 
información.

5.	Las instituciones microfinancieras con mayor alcance y 
eficiencia en las zonas rurales se basan, en muchas oca-
siones, en organizaciones de propiedad compartida y/o 
de autogestión. Además de tener la vocación de atender 
su propia gente, pueden controlar y limitar los costos de 
transacción, especialmente en las zonas más remotas.

6.	La diversidad institucional (bancos comerciales, bancos 
rurales locales, cooperativas de crédito, proveedores de 
microfinanzas sin fines de lucro, etc., incluyendo las ins-
tituciones informales) es esencial, ya que con una mayor 
variedad se logra una mejor oferta de servicios financie-
ros (Vogel, 2004).

7.	El Estado debería tener un papel de facilitador y no de 
ejecutor, limitándose a definir los marcos regulatorios y 
los regímenes de supervisión adecuados, propiciando 
con ello el desarrollo de las intermediarias financieras y 
del sector financiero rural.

3	 El recurso más caro (crédito) es asignado a la actividad donde la rentabilidad 
marginal es percibida como mayor o donde la necesidad se impone de manera más 
directa (alimentación y salud). En cambio, los recursos más baratos (fondos propios) 
se asignan a actividades de mayor riesgo como es la agricultura. Actualmente, las 
IMFs se preocupan más de evaluar la capacidad de pago de sus clientes que de 
supervisar si éstos han invertido el recurso obtenido mediante un crédito en la 
actividad planeada en la solicitud.
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II.	Caracterización de la región
Los cinco países objeto del estudio (Honduras, Guatemala, 
México, Nicaragua y El Salvador) presentan características 
muy diversas que pueden influir significativamente en el de-
sarrollo de los servicios financieros rurales. Las dos princi-
pales características son el nivel de desarrollo económico 
y la incidencia de la pobreza rural, en particular la pobre-
za extrema. Este capítulo ofrece un breve análisis de los 
temas relevantes para contextualizar las políticas públicas 
de servicios financieros rurales. Se divide en las siguientes 
subsecciones: (2.1) desarrollo económico en el medio rural, 
(2.2) evolución macroeconómica, (2.3) evolución del sistema 
financiero en la región y (2.4) evolución de las microfinanzas 
en la región y su alcance rural. 

2.1 Desarrollo económico en el 
medio rural 

La población rural4 constituye entre el 22% y el 60% de las 
poblaciones nacionales del Istmo, como indica el cuadro 2.1, 
donde Guatemala es el país con mayor porcentaje de po-
blación rural de la región y México el de menor porcentaje 
(CEPAL, 2004b). México y El Salvador son los países con 
los índices más altos de Desarrollo Humano (IDH), lo cual 
supone niveles de desarrollo superiores a los demás países. 
Pero, a excepción de Nicaragua, todos los países presen-
tan índices de desigualdad muy elevados. Sobresale el caso 
de Guatemala, que debido a una fuerte concentración de la 

pobreza en la población indígena rural, presenta un coefi-
ciente Gini5  de 0.60, uno de los más altos del mundo. 

Los datos de pobreza y pobreza extrema reflejan una situa-
ción poco alentadora para el medio rural, dada la alta con-
centración de población pobre y extremadamente pobre en 
las zonas rurales. La pobreza rural es superior al 50% en 
todos los países, aunque los casos extremos son Honduras 
y Nicaragua, donde ésta llega hasta el 86% y 77% respec-
tivamente. La variabilidad entre países es todavía mayor 
cuando hablamos de pobreza extrema, ya que en Honduras 
representa el 69%, mientras en México representa sólo el 
22%.

El aporte del PIB Agrícola al PIB total (ver cuadro 2.1) es 
relativamente bajo y oscila entre el 4% de México y el 33% 
de Nicaragua. Sin embargo, estudios recientes indican que 
si consideramos la agricultura definida de manera amplia, 
su contribución real es mucho mayor de lo que indican las 
estadísticas oficiales. Un estudio del IICA (2004a) revela que 
al calcular los aportes de la agricultura al PIB, los métodos 
tradicionales sólo toman en cuenta las ventas de materia 
prima, principalmente cultivos y ganado, dejando de lado el 
valor adicional que generan sobre el PIB la agroindustria, 
el comercio y los servicios generados en las áreas rurales. 
Usando esta definición de “agricultura ampliada”, el sector 
agrícola constituye cerca del 30% del PIB regional, más del 
40% del total de exportaciones de la región, y contribuye con 
alrededor del 40% del empleo en la región. 

Por otro lado, la economía no agrícola también tiene un 
papel importante en las zonas rurales, donde se estima que 

 5 El Coeficiente de Gini es el indicador general más utilizado a nivel internacional. 
Refleja el grado de desigualdad en la distribución de ingresos entre los estratos 
económicos, siendo el valor cero la igualdad absoluta y uno la desigualdad total.

4 	 Los cinco países objeto del estudio presentan criterios muy diferentes a la hora 
de definir las “zonas rurales”. En México, por ejemplo, se considera que las zonas 
rurales están formadas por poblaciones con menos de 50 mil habitantes, mien-
tras en Honduras se consideran rurales a las poblaciones con menos de dos mil 
habitantes. Esta diferente conceptualización tiene implicaciones importantes en 
la interpretación de las estadísticas recogidas, que frecuentemente no mencionan 
el criterio aplicado. Este estudio emplea las definiciones oficiales aplicadas en los 
censos de cada país (ver anexo 3).
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6 La definición del término “rural” corresponde a la utilizada en cada país (CEPAL, 
2004a).

(Fuente general: construcción propia en base de datos presentados en los informes de los países, ver Anexos, extraídos básicamente de censos, datos bancarios, CEPAL, 
Estados de la nación, informes de desarrollo humano) 
(a) CEPAL: Anuario estadístico de América Latina y el Caribe, 2004; 
(b) Índice de Desarrollo Humano, PNUD, 2001
(c) Datos presentados en G. Perry, 2004, citado de: Reardon, Berdegué y Escobar (2001)
(d) United Nations Development Program, Report 2005

Cuadro 2.1 Caracterización socioeconómica de la región estudiada
	 Indicadores	 Nicaragua	 Honduras	 El Salvador	 Guatemala	 México

	 Población total (millones) 	 5,5	 6,8	 6,6	 11,2	 105	
	 Población rural (a)6 (%)	 44	 48	 42	 60	 22	
	 IDH 2001 (b)	 0,643	 0,667	 0,719	 0,652	 0,800	
	 Coeficiente Gini (d)	 0,43 (2001)	 0,55 (1999)	 0,53º (2000)	 0,60 (2000)	 0,55 (2000)	
	 Pobreza General (a)  
	     (%) Total	 69	 77	 49	 60	 39	
	     (%) Rural	 77	 86	 62	 68	 51	
	 Pobreza extrema (a) 
	     (%) Total	 42	 54	 22	 30	 13	
	     (%) Rural	 55	 69	 33	 38	 22	
	 PIB Agrícola /PIB total  (%)	 33	 18	 11	 23	 4,3  ampliada: 24%	
	 PEA Agrícola (% del total) (a)	 38	 36	 17	 37	 17	
	 % de economía rural  no  agrícola (c)  (2001) 	 42	 22	 38	 n.d.	 55	

representa entre el 22% y el 55% del PIB rural. México es 
el país donde las actividades “no agrícolas” en las zonas 
rurales son más importantes, significando el 55% del PIB 
rural. Es importante tener en cuenta que la relación entre 
agricultura, ganadería, cadenas agroalimentarias y otros 
sectores productivos es estrecha, difícilmente visible y a 
menudo indirecta, por lo que es fácil subestimar su impor-
tancia en el desarrollo de la economía rural. 

Otro fenómeno corriente en la economía rural es el de 
la multiplicidad ocupacional. Generalmente, los miembros 
de hogares rurales se involucran en diferentes actividades 
económicas, e incluso una misma persona puede realizar 
actividades diversas según la época del año. Estas estra-
tegias diversificadas de supervivencia se observan sobre 
todo entre los hogares más pobres. Como consecuencia 
de la diversificación de las actividades económicas en es-
tos hogares, la demanda de servicios financieros rurales 
es también diversificada, lo que requiere de una atención 
flexible y focalizada en este segmento de la población 
por parte de las instituciones financieras en las áreas 
rurales.

2.2. Evolución macroeconómica 
El desarrollo económico se ha caracterizado durante la 
presente década por tres rasgos dominantes: urbanización 
persistente, migración aumentada y una estabilidad econó-
mica que no ha generado una mayor equidad en la distribu-
ción de ingresos. Una síntesis de la evolución macroeconó-
mica, si bien no cubre el estancamiento del sector rural en 
contraste con la expansión registrada a niveles nacional y 
regional, refleja disparidades estructurales que deben inci-
dir en la formulación de estrategias a largo plazo. 

Evolución del PIB

Durante el período 2000-2004, la evolución macroeconó-
mica ha sido favorable en los cinco países objeto del es-
tudio. El cuadro 2.2 se muestra la tasa de crecimiento del 
PIB de todos los países, que han crecido una media del 
3%. Esta tasa de crecimiento se considera favorable dado 
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7 Aunque en términos generales parece que el caso de México se compara difícil-
mente con los países de Centroamérica, al considerar los datos del PIB per cápita 
de los Estados más pobres de México podemos observar que presentan niveles 
económicos similares a los de Centroamérica (OECD, 2006). Además, la hetero-
geneidad de México también se refleja en la desigualdad económica característica 
de América Central.

el contexto de la economía mundial, caracterizada por el 
aumento en los precios del petróleo, y la depreciación del 
dólar con respecto al euro y el yen.

En términos generales, la evolución de los años analizados 
muestra un crecimiento lento de la economía, aunque exis-
te una aceleración de la economía a partir del año 2002 en 
todos los países, excepto El Salvador. México es el caso 
más destacado dado que presenta las tasas más altas de 
crecimiento y también el único período de recesión.

El cuadro 2.3 muestra la heterogeneidad a escala econó-
mica entre los países. México tiene un PIB que es doce 
veces  superior al de los otros cuatro países en su conjunto, 
y un ingreso per cápita muy superior al resto. Además, las 
diferencias entre tamaño y prosperidad en términos econó-
micos parecen haberse acentuado en el transcurso de las 
últimas décadas.

Evolución de la inflación

Aunque los niveles de inflación en la región son muy infe-
riores a los experimentados en décadas pasadas, se ob-

serva una preocupante tendencia alcista (ver cuadro 2.4). 
La principal explicación la encontramos en la evolución de 
los precios del petróleo, que ha hecho que la inflación cre-
ciera en los cuatro países de Centroamérica entre 2.4 y 3.4 
puntos porcentuales entre el año 2003 y 2004. 

Deuda Externa

La deuda externa se mantiene estable durante los últimos 
años (ver cuadro 2.5), aunque sigue siendo un factor que 
limita las inversiones en la región. Únicamente Nicaragua 
registró una reducción de la deuda en US$ 1.206 millo-
nes, debido a que desde finales de la década de los 90 
Nicaragua es sujeto de negociaciones en el marco de la 
iniciativa HIPC.  Está previsto que Honduras sea el próximo 
país que se beneficie de esta iniciativa.

Fuente: Informe Económico Regional 2004 (CMCA).

Cuadro 2.3 Principales Indicadores Económicos de la Región (2004)
	  	 México	 El Salvador	 Guatemala	 Honduras	 Nicaragua

	 PIB (mill de US $)	 676,000	 15,697	 26,772	 7,528	 4,556	
	 PIB Per capita (US $)	 6,2997 	 2,323	 2,161	 1,001	 810	

Cuadro 2.2 Tasa de crecimiento del PIB en Centroamérica (%) en 2000-2004
	 Países	 2000	 2001	 2002	 2003	 2004

	 El Salvador	 2.2	 1,7	 2,2	 1,8	 1.5	
	 Guatemala	 3.4	 2,3	 2,2	 2,1	 2,7	
	 Nicaragua	 5,5	 3,0	 1,0	 2,3	 4,3	
	 Honduras	 5,4	 2,6	 2,5	 3,2	 4,3	
	 México	 6.6	 -0.2	 0.8	 1.4	 4.4	
	Fuente: Construcción propia con base en INCEP.
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8 	Los datos del monto condonado fueron tomados del Banco Central de Nicaragua, 
debido a inconsistencias en los datos de diversas fuentes consultadas. 

Cuadro 2.4  Tasa de crecimiento del índice de precios al consumidor 2000-2004
	 Países	 2000	 2001	 2002	 2003	 2004

	 El Salvador	 2,9	 1,4	 2,8	 2,5	 5,4	
	 Guatemala	 5,1	 8,9	 6,3	 5,9	 9,3	
	 Nicaragua	 9,9	 4,7	 4,0	 6,6	 9.3	
	 Honduras	 10,1	 8,8	 8,1	 6,8	 9,2	
	 México	 9.0	 4.4	 5.7	 4.0	 5.2	
	Fuente: Construcción propia con base en INCEP.

Cuadro 2.5 Evolución de la deuda externa 
(2003-2004, Millones de USD)

	 Países	 2003	 2004	 Diferencia

	 El Salvador	 2,410.0	 2,649.0	 + 239.0	
	 Guatemala	 3,445.0	 3,809.0	 + 364.0	
	 Nicaragua8	 6,596.0	 5,391.0	 -1.206.0	
	 Honduras	 4,526.0	 4,785.0	 + 259.0	
	 México	 130,856	 128,227	 -  2,629.0	
	Fuente: Construcción propia con base en INCEP y Banco Central de Nicaragua

2.3 Evolución del sistema financiero
La banca de desarrollo

Durante las décadas de los sesenta y setenta, los mer-
cados financieros de la región se caracterizaron por una 
fuerte presencia del sector público como canalizador de 
recursos crediticios que en muchos casos contenían sub-
sidios hacia el sector agropecuario, a través de bancos de 
fomento y bancos de desarrollo. Por lo general, estos ban-
cos otorgaban créditos al sector agrícola y a menudo su 
clientela recibía asistencia de los Ministerios de Agricultura 
y Ganadería. Mediante estos préstamos se esperaba for-
talecer la producción agrícola, y de esta forma contribuir a 
solucionar los problemas de pobreza. 

En Guatemala operaba el Banco Nacional de Desarrollo 
Agrícola (BANADESA), el Banco del Ejército y el Banco de 
Crédito Hipotecario Nacional (CHN). En Honduras, se creó 
en 1952 el Banco Nacional de Fomento, convertido luego 

en el Banco Nacional de Desarrollo Agrícola (BANADESA). 
En El Salvador operaba el Banco de Fomento Agropecuario 
(BFA) y en Nicaragua funcionaba BANADES. Finalmente, 
en México la banca de desarrollo estaba compuesta por 
Financiera Rural (FIRA), Nacional Financiera (NAFINSA), 
BANCOMEX, BANOBRAS, Hipotecaria Federal, 
BANEJERCITO y BANSEFI, todas ellas con distintos gra-
dos de cobertura y peso financiero.

El modelo partía del supuesto de que los bancos estatales 
desarrollaban ciertas tareas que eran fundamentales para 
el desarrollo de la economía. No obstante, en la mayoría 
de países los bancos se caracterizaron por altos niveles 
de ineficiencia, generando cuantiosas pérdidas que los go-
biernos debían asumir. Esto se debía, entre otras razones, 
a que la gestión administrativa se regía muchas veces más 
por interés político que por razones financieras. Otro ele-
mento que tuvo una incidencia negativa en el desarrollo 
de este sistema fueron las decisiones de los gobiernos de 
otorgar condonaciones parciales o totales de créditos ante 
problemas como desastres naturales o caída de precios de 
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9	 Young y Vogel, 2005.
10	 Para México el cálculo se realizó de la siguiente forma: Mora: cartera vencida/car-

tera de crédito total (Fuente: BANXICO, www.banxico.org.mx); eficiencia opera-
tiva: gastos de administración anualizados/activo total promedio (Fuente: CNBV, 
www.cnbv.mx), donde el total es calculado ponderando por la cartera de la banca 
comercial y de desarrollo.

productos. Con frecuencia se otorgaban préstamos a tasas 
subsidiadas y a clientes preferenciales, ocasionando agu-
das distorsiones al mercado financiero, como la creación de 
una  cultura de “no pago” entre el selecto grupo de clientes 
favorecidos. La mayoría de los bancos enfrentó diversas cri-
sis y debieron ser recapitalizados mediante inyecciones de 
capital o – en su ausencia – fueron liquidados, tal como fue 
el caso de BANADES, Nicaragua.

Aunque en la actualidad todavía funcionan bancos de de-
sarrollo estatales en Honduras (con pérdidas financieras y 
de alcance), El Salvador (BFA y BH, que a pesar de un des-
empeño financiero subóptimo, lanzaron programas nuevos 
para microfinanzas)10 y México, y en Nicaragua existe una 
iniciativa de ley para crear un nuevo banco de desarrollo, 
no hay un claro posicionamiento sobre su importancia para 
el desarrollo de los Servicios Financieros Rurales (SFR). 
Algunos actores lo ven como una necesidad para promover 
el desarrollo, mientras que otros argumentan que el desem-
peño de los bancos estatales hasta la fecha refleja que no 
están cumpliendo su papel en forma efectiva. 

La razón del resurgimiento de la discusión sobre la impor-
tancia de la banca de desarrollo se debe a que las solu-

ciones propuestas a finales de los ochenta e inicios de los 
noventa de sustituir a los bancos de desarrollo mediante la 
estimulación de la banca privada, primero, y las instituciones 
microfinancieras, después, no han satisfecho la demanda 
de SFRs a nivel rural.

La  liberalización financiera

Hasta la década de los ochenta la mayoría de los países 
de la región tenían sistemas financieros reprimidos11. El 
proceso de liberalización se inició a mediados de los años 
ochenta, aunque fue en el decenio de los noventa cuando, 
en el marco de los programas de ajuste estructural, se im-
plantaron las reformas financieras más significativas, parti-
cularmente en Guatemala, Nicaragua y El Salvador.

El avance en los procesos de liberalización en Centroamérica 
trajo consigo un crecimiento notable del número de bancos 
privados, muchos de ellos representantes de bancos ex-
tranjeros. El cuadro 2.6 demuestra la gran diversidad en 
los sistemas bancarios de la región, expandiéndose princi-
palmente en Guatemala y Honduras, con índices de creci-
miento anual del 5.5% y 6.9% respectivamente. Sobresalen 

Datos para Guatemala y Nicaragua a diciembre, para El Salvador, Honduras a noviembre del 2004.
(1) 	Mora: Cartera vencida a crédito total en El Salvador y Nicaragua, con 90 días de vencimiento o más. En Guatemala y Honduras, después de la fecha de vencimiento.
(2) 	Margen financiero: Ingreso financiero anualizado por la intermediación a saldo promedio crédito total menos la razón entre el gasto financiero anualizado por intermediación 

a saldo promedio de depósitos del público.
(3) 	Eficiencia: Gastos administrativos anualizados a activo promedio.
Fuente: CMCA, 2005

Cuadro 2.6 Estado de los sistemas bancarios en la región (2004)
	  	 El Salvador	 Guatemala	 Honduras	 Nicaragua	 México9

	 Bancos   (No.)	 12	 25	 16	 6	 28	
	 Activos (millones de USD)	 10,015	 9,396	 5,613	 2,291	 207,935	
	 Crecimiento anual activos (%)	 2.1	 5.5	 6.9	 2.5	 -0,18	
	 Mora (%, 1)	 2.0	 5.5	 6.9	 2.5	 2,45	
	 Margen financiero (2)	 6.8	 6.6	 10.8	 11.7	 Nd	
	 Eficiencia (3)	 2.8	 4.5	 5.3	 4.7	 3,79	
	

11	 El término represión financiera refiere a la combinación de políticas macroeconó-
micas heterodoxas, contrayendo altos niveles de inflación y devaluación, con un 
control por parte de Bancos Centrales sobre las tasas de interés activas. Sobre 
todo en los años setenta y ochenta, estas políticas llevaron a la erosión en la 
rentabilidad de la intermediación financiera del sector bancario, en parte – y en 
forma no sostenible – compensada por los mismos Bancos Centrales.
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los niveles de eficiencia alcanzados por los bancos de El 
Salvador, cuyos costos administrativos son casi la mitad 
de los de los bancos en Honduras. Además, Honduras y 
Guatemala destacan desfavorablemente por los altos nive-
les de morosidad.

Una de las características principales de este proceso de li-
beralización financiera ha sido el proceso de regionalización 
de bancos como Cuscatlán y Banco Agrícola (El Salvador); 
Banco de América Central, Banco Uno, Promérica y Lafise 
(Nicaragua); y el Banco del Istmo (Panamá). Este proceso 
de regionalización bancaria reviste especial interés desde 
la perspectiva de la integración financiera, pero también por 
la necesidad de desarrollar un sistema de supervisión finan-
ciera regional.

Las reformas financieras en los últimos años se han orienta-
do a fortalecer los mecanismos de supervisión y regulación 
aunque, en general, éstos son ahora menos restrictivos. El 
propósito es crear las condiciones para el auto-monitoreo 
entre los propios bancos y una sana competencia entre 
ellos. Los avances en los sistemas de seguimiento y regula-
ción han sido efectivos para detectar casos de bancos que 
corrían riesgos individuales y ponían en peligro el sistema 
en cada país, pero aún no hay mecanismos regionales que 
ofrezcan este tipo de protección.

En términos generales, la liberalización del sector financie-
ro ha sido positiva. Los sistemas financieros liberalizados 
funcionan mejor que los que lo hacen bajo el modelo de 
la intervención directa en el mercado financiero por parte 
de intermediarios estatales. La eliminación de la interven-
ción estatal directa significó una mayor libertad para que los 
bancos diseñaran sus políticas como empresas financieras 
(Loubière, Devaney y  Rhyne, 2004). Las tres caracterís-
ticas más importantes de las reformas financieras que se 
llevaron a cabo son:

a.	 Menores restricciones en las tasas de interés. Los sis-
temas dirigidos no permitían la libre imposición de tasas 

de interés. Existía un tope a las tasas de interés según el 
tipo de crédito, particularmente en  aquellos créditos que 
se consideran cruciales para el desarrollo, lo que impo-
nía limitaciones a la sostenibilidad financiera de muchas 
instituciones, sobre todo las más pequeñas. Aunque en 
la actualidad existen menores restricciones en la deter-
minación de la tasa de interés para el sistema bancario 
formal, la liberalización todavía no ha llegado al subsec-
tor de las intermediarias no reguladas (ver recuadro 1).

b.	 Menores requisitos de encaje. En casi todos los países 
latinoamericanos, los encajes requeridos eran mayores 
que los necesarios para una administración financiera 
prudente. Los encajes eran un instrumento del gobierno 
para acceder a los recursos del sector financiero y finan-
ciar el déficit fiscal. Pero ello implicaba que las institu-
ciones financieras tuvieran menos dinero para prestar, 
lo que les obligaba a mantener tasas activas relativa-
mente elevadas. Producto de la liberalización financiera, 
todos los países uniformizaron los requisitos de encaje 
en aproximadamente un 10% para todos los depósitos. 
Esto liberó un gran volumen de recursos para el sector 
bancario privado, permitiendo que la intermediación se 
fuera expandiendo.

c.	 Eliminación de los créditos dirigidos. Los sistemas dirigi-
dos canalizaban recursos de los bancos estatales hacia 
sectores preferenciales, e incluso intentaban forzar a 
los bancos privados a otorgar préstamos a ciertos sec-
tores. En general, la  eliminación del crédito dirigido ha 
sido beneficiosa para las microfinanzas, dado que los 
microempresarios no siempre recibían los beneficios de 
los créditos preferenciales e impedían el natural desa-
rrollo de los mercados financieros. 

Pese al proceso de liberalización financiera, el sector de 
la banca privada siguió atendiendo fundamentalmente a 
los sectores tradicionales, sin incluir a la población rural de 
menos recursos. Su presencia en las zonas rurales y, en 
especial, su apoyo a la transformación de la agricultura en 
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los países fue y es muy limitada, a excepción del Banco 
ProCredit (El Salvador y Nicaragua), puesto que conside-
ran los proyectos en estas zonas como poco rentables, 
riesgosos y con un alto costo administrativo.

2.4  Evolución de las microfinanzas 
en la región y su alcance rural 

Aunque los bancos privados y estatales tienen o mantie-
nen una cierta presencia en las zonas rurales, esto no 
significa un mayor acceso a servicios financieros para la 
población de menores recursos. Durante las últimas dos 
décadas, las instituciones de microfinanzas fueron pro-
tagónicas al expandir la frontera financiera para atender 
a los clientes rurales y a los más pobres. Esta sección 
presenta un resumen de esta evolución. 

Las medidas de ajuste estructural implementadas en los 
años 80 y 90 permitieron el auge de las microfinanzas 
en Mesoamérica debido a la disminución del papel del 
Estado en la provisión directa de servicios financieros. 
Se establecieron numerosas organizaciones no guber-
namentales que, apoyadas por la cooperación internacio-
nal, asumieron tareas previamente proporcionadas por el 
Estado, como el financiamiento y la asistencia técnica. 

El modelo de intervención de las ONGs en los años 
ochenta intentaba vincular las organizaciones o empre-
sas a los sistemas financieros, mediante programas con 
altos subsidios y poca visión de sostenibilidad. En la dé-
cada de los noventa se inició el debate sobre la expan-
sión, especialización y autosostenibilidad de los servicios 
financieros, acompañado por la cooperación internacional 
en el desarrollo de una tecnología microfinanciera, con 
altos niveles de especialización y una multitud de herra-
mientas financieras.

Este modelo de desarrollo microfinanciero ha provocado 
que en la región opere un gran número de organizaciones 

que han logrado altos niveles de especialización, e inclu-
so algunas ya pertenecen al sistema financiero formal. 
Dentro de ese grupo están, por ejemplo, microfinancie-
ras reguladas como Compartamos en México (con  pre-
sencia relevante en el área rural), Banco ProCredit en El 
Salvador y Nicaragua, FINDESA en Nicaragua, ACCOVI 
en El Salvador, y ODEF, FINSOL, FAMA y Hermandad en 
Honduras (éstas dos últimas son OPDF con una presencia 
relativa en el área rural). Otras están en proceso de ser 
reguladas, como Génesis Empresarial en Guatemala.

Recuadro 1 
La desigual liberalización 

de las tasas de interés
La liberalización de las tasas de interés bancarias 
en Centroamérica y México no abarcó a todo el sis-
tema financiero. En algunos países como Nicaragua 
y Guatemala las organizaciones microfinancieras si-
guieron teniendo límites superiores en las tasas de 
interés. En Guatemala, por ejemplo, existen mecanis-
mos administrativos para controlar las tasas de interés 
activas y los márgenes de las intermediarias financie-
ras no bancarias cuando son financiadas con fondos 
gubernamentales.

La racionalidad detrás de estas medidas es que los 
pobres no deberían pagar más que aquéllos que se 
financian a través de la banca privada, así como la 
percepción que los fondos de las IMF´s son donados 
y por tanto su costo debe ser más bajo. El problema 
es que las instituciones microfinancieras trabajan en 
zonas marginales otorgando pequeños montos, lo que 
encarece sus costos por aspectos estructurales de la 
metodología de crédito. Por ello, sus tasas de inte-
rés son más altas que las tasas activas de los bancos 
comerciales. Estos topes impuestos son un obstáculo 
para el crecimiento del sector de intermediarias micro-
financieras y para permitir mayor profundidad y alcan-
ce en el medio rural.
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12 COMACREP, 2001
13	 Banrural Q.911,560,300 y Bancafe Q.212,500,00, datos a finales de 2004 (Boletín 

de Microfinanzas, VICEMyPE).
14	 Las cooperativas federadas son aquellas que pertenecen a alguna organización 

jurídica que las aglutina o a la que pertenecen.
15  Tomando en cuenta únicamente las cooperativas afiliadas a FACACH, que repre-

sentan sólo 83 de las 230 cooperativas de ahorro y crédito, pero de las demás 
cooperativas no se dispone de información. 

16	 Federadas a FENACOAC y FEDECOAG.
17	 En Honduras se refiere a cajas rurales, en El Salvador a cajas de crédito y en 

México a cajas solidarias y cajas populares.

Caracterización de la región 

Aunque el desarrollo del sector microfinanciero en 
Centroamérica es modesto si lo comparamos con los mer-
cados de los países andinos o de Asia del sur, podemos 
observar que la aparición de nuevos actores en el mercado 
financiero ha permitido la consolidación del sector microfi-
nanciero en la región, así como el surgimiento del interés 
en el tema por parte de las intermediarias bancarias tradi-
cionales, y las autoridades supervisoras y reguladoras. 

El cuadro 2.7 estima la oferta microfinanciera en la región. 
No incluye numerosas entidades, en su mayoría de tamaño 
reducido, que proveen financiamiento de manera informal 
y sobre las que no existe disponibilidad de datos, pero que 
tienen una presencia significativa en el área rural y cum-
plen una papel importante en el financiamiento de micro y 
pequeños productores y empresarios, como son las coo-
perativas de productores, comercializadoras, prestamistas 
privados, agroindustrias, comerciantes, y familiares. El 
cuadro destaca dos aspectos: en primer lugar, la mayor 
participación de los bancos privados en Guatemala que en 
los otros países; en segundo lugar, el hecho de que contar 
con más intermediarias no es sinónimo de atender a más 
clientes dentro de la población total debido a la mayor ca-
pacidad de los bancos de captar clientes en comparación 
con las cajas rurales.

Existe gran heterogeneidad entre los países en cuanto 
a la tipología de instituciones involucradas en el tema de 

microfinanzas. En Nicaragua, el 80% de la actividad mi-
crofinanciera se concentra entre ONGs y dos instituciones 
financieras que son sociedades anónimas. En Honduras, la 
actividad microfinanciera se concentra en las cooperativas 
de ahorro y crédito, que tienen una presencia significati-
va en las zonas rurales. En El Salvador se observa gran 
diversidad de organizaciones involucradas en microfinan-
zas. En Guatemala existe una importante presencia de la 
banca y de las ONG, las cuales operan tanto en el área 
urbana como rural. Finalmente, en México la participación 
de los bancos en la actividad microfinanciera es limitada, 
pero existe una gran diversidad de actores dedicados al 
microcrédito. 

La gran heterogeneidad entre los países respecto a la 
provisión de servicios financieros amerita una breve des-
cripción por país de los principales actores, regulados y no 
regulados, todos involucrados en la oferta de servicios fi-
nancieros. El sector regulado comprende bancos estatales 
y privados, así como empresas financieras, supervisados 

Fuente: Elaboración propia con base en los informes de países. 

Cuadro 2.7 Instituciones que trabajan con microfinanzas en cinco países de Mesoamérica
	  	 El Salvador	 Guatemala	 Honduras	 Nicaragua	 México12

	 Cantidad	 Clientes	 Cantidad	 Clientes	 Cantidad	 Clientes	 Cantidad	 Clientes	 Cantidad	 Clientes 
		  (miles)	 (miles)	 (miles)	 (miles)	 (miles)

	 Bancos	 1	 55.0	 2	 n.d.	 4	 12	 213 	 91.8	 29	 36.0	
	 IMF (ONG)	 100	 280	 29	 130	 9	 80	 30	 170	 200	 350	
	 Cooperativas federadas14 	 190	 30	 8315 	 510	 40	 50	 8316 	 106	 157	 1,081	
	 Financieras (S.A.)	 2	 73			   1	 65			   300	 180	
	 Uniones de crédito									         209	 93	
	 Cajas17 			   3317	 50	 55	 140			   457	 823	
	 Otras	 8	 5			   11	 17		  10	 11	 675	
	 Total	 301	 443	 3431	 690	 120	 364	 115	 377,8	 1363	 3238	
	 Población  %		  7,4		  10,1		  5,5		  3,1		  3,2
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por instancias del Estado central. En algunos países, tam-
bién las cooperativas de ahorro y crédito están sujetas a la 
supervisión bancaria. Fuera del sector regulado se encuen-
tran ONGs, las cooperativas de ahorro y crédito (en la ma-
yoría de países), y las cajas rurales y bancos comunales.  

Nicaragua

El sistema convencional está reglamentado por la 
Superintendencia de Bancos y otras Instituciones 
Financieras (SIBOIF), y lo integran bancos comerciales y 
sociedades financieras. Entre ellos destacan tres. En primer 
lugar se ubica la Financiera Nicaragüense de Inversiones 
(FNI), un banco de segundo piso que fondea principalmente 
a la banca y administra algunos fideicomisos orientados a la 
población rural y también a la micro y pequeña empresa ur-
bana y rural. En segundo y tercer lugar, el Banco ProCredit y 
la Financiera FINDESA,18 especializados en atender entida-
des y personas históricamente sin acceso a servicios finan-
cieros de la banca tradicional, y micro y pequeñas empresas 
a nivel urbano y rural. Ambos registraron un crecimiento sig-
nificativo en los últimos cinco años.

El sector financiero no convencional  está formado por 
las cooperativas de ahorro y crédito (CAC) y las ONGs 
dedicadas a actividades de microfinanciamiento. En este 
grupo se ubican unas 100 ONGs y 12 cooperativas afilia-
das a la Central de Cooperativas Financieras. Un 20% de 
las ONGs están afiliadas a la Asociación de Instituciones 
Microfinancieras (ASOMIF). Las organizaciones especia-
lizadas en la atención de la micro y pequeña empresa19 
reportaron una cartera colectiva de US$ 269.2 millones y 
380.408 clientes al 31 de diciembre del 2005 (Flaming et 
al., 2005). 

Pese a la falta de datos sobre la oferta rural microfinan-
ciera, la evidencia circunstancial demuestra que se está 
aumentando la penetración de los servicios de crédito en el 
campo nicaragüense. Durante los últimos años se observa 
una rápida expansión hacia el norte y la zona central del 
país donde, según datos de la revista de ASOMIF, el 47% 
de la clientela atendida vive en zonas “rurales” (REDCAMIF, 
2005). Este dato demuestra un avance en términos de ac-
ceso a los servicios financieros durante los últimos años. 
Sin embargo, un alto porcentaje corresponde a clientes “ru-
rales” con características “urbanas”, en el sentido de que 
la clientela se encuentra en zonas peri-urbanas y realizan 
actividades de comercio y servicios. La cartera consolidada 
de ASOMIF colocada en actividades agropecuarias es el 
31% del total, y representa el 16% de todos los clientes 
atendidos por ASOMIF. El actor más importante en cuanto 
a la oferta rural es el Fondo de Desarrollo Local (FDL), que 
representa el 34% de la cartera agropecuaria de ASOMIF. 
Esta organización atiende a 30,000 clientes en zonas ru-
rales con créditos menores de 600 dólares. Tiene el  60% 
de su cartera centrada en la producción agropecuaria y un 
50% de esa cartera a plazos mayores de 18 meses.

Honduras 

Dentro del sistema financiero regulado hondureño existen 
dos bancos con una importante presencia en los mercados 
financieros rurales, BANHCAFE (privado) y BANADESA 
(estatal). El Banco Hondureño del Café (BANHCAFE), 
fundado en 1981 con capital de los propios productores 
de café, diversificó sus actividades ante la crisis del café 
para convertirse en un “banco de desarrollo”. El 80% de 
sus agencias se ubican en zonas rurales y el 65% de su 
cartera total (US$ 40 millones) está colocada en áreas ru-
rales. Sin embargo, en la actualidad sólo US$ 12 millones 
se destinan al sector agropecuario, que incluye atención 
a pequeños productores. Antes del huracán Mitch (1998) 
esta cartera era mucho mayor, pero a raíz de este huracán 
la cartera se redujo por valor de US$ 35 millones por motivo 

18	 FINDESA fue el primer banco de Nicaragua con enfoque de atención a la micro y 
pequeña empresa rural y urbana, y opera como banco desde 2002. Maneja una 
cartera de casi 30,000 clientes y US$ 58 millones. PROCREDIT fue el segundo 
banco en Nicaragua con enfoque hacia este sector y opera como banco desde 
octubre 2005. Maneja una cartera de 45.000 clientes y US$ 43 millones. 

19	 Incluye instituciones microfinancieras reguladas (PROCREDIT y FINDESA), las 
organizaciones afiliadas a ASOMIF y las cooperativas afiliadas a la Central de 
Cooperativas. 
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de condonaciones. BANHCAFE está disminuyendo su pre-
sencia en el sector agropecuario por el impacto negativo 
que las políticas de condonaciones de deuda del gobierno 
tuvieron sobre su cartera.

Dentro del contexto de la banca formal pública, el  Banco 
Nacional de Desarrollo Agrícola (BANADESA) es la institu-
ción estatal financiera con mayor presencia en el área rural. 
Actualmente posee 24 agencias y 10 ventanillas en todo 
el país. Pero su presencia en las áreas rurales se ha visto 
disminuida por la situación del sector rural y sus resultados. 
En el año 2004 otorgó 4,733 créditos por un monto total de 
US$ 32 millones, concediendo además 869 préstamos por 
un total de US$ 1,56 millones de fideicomisos que mane-
ja. El tamaño de los créditos otorgados con fondos propios 
está comprendido entre US$ 750 y US$ 15,000. Las can-
tidades erogadas por BANADESA no llegan ni al 1% de lo 
prestado por los bancos comerciales en su conjunto, por lo 
que su impacto no es tan significativo en las instituciones 
reguladas. Otro servicio financiero que presta BANADESA 
es el del seguro agrícola.

Fuera del sector bancario existen tres tipos de institucio-
nes que trabajan en las áreas rurales: las cooperativas, 
las Organizaciones Privadas de Desarrollo Financiero 
(OPDF)20  y otras intermediarias de menor tamaño y no re-
guladas como bancos comunales y cajas rurales. 

Dentro del sector cooperativo hay 473 cooperativas de ser-
vicios mixtos y 230 cooperativas de ahorro y crédito. De 
éstas, 83 pertenecen a la Federación de Cooperativas de 
Ahorro y Crédito Hondureño (FACACH), que funciona como 
organización de segundo piso y tiene una base consolida-
da de 530.000 asociados, de quienes el 48% son mujeres. 

Las OPDF están fuertemente orientadas hacia la micro, pe-
queña y mediana empresa, tanto rural como urbana. Según 
CONAMIPYME (2004), se estima que existen unas 56, de 

las cuáles 25 están afiliadas a la Red de Instituciones de 
Microfinanzas de Honduras (REDMICROH). La cartera 
consolidada de la red es de US$ 55 millones y en total 
atienden 165,879 clientes. Según datos de REDCAMIF 
(2005), el 30% de su cartera es rural, aunque solamente el 
5,3% se destina a las actividades agropecuarias.   

Finalmente, existen de 3,319 entidades intermediarias ru-
rales no reguladas, con una importante presencia en las 
zonas rurales más lejanas (Zamorano, 2000). La mayoría 
de ellas son cajas rurales (63%) y bancos comunales (29%) 
(Falck et al., 2005). Aunque a primera vista el impulso otor-
gado al desarrollo financiero del sector rural hondureño 
parece modesto, Nusselder (2005) reporta que la moviliza-
ción de recursos a nivel de las cajas rurales, en términos 
de su contexto, no es nada despreciable.21 Se estima que 
cada caja posee entre US$ 1,000 y US$ 1,500, lo que impli-
ca que las 3,319 intermediarias podrían estar movilizando 
unos US$ 3,5 millones en recursos de sus socios y clientes. 
Pero la importancia de cajas rurales y otras intermediarias 
no es exclusivamente financiera. Su principal activo es el 
potencial como proveedores de servicios financieros rura-
les a los hogares rurales pobres.

El Salvador 

Dentro del sistema financiero regulado el Banco ProCredit 
es la institución financiera intermediaria privada con más 
penetración en el mercado rural, con el 22.3% de su car-
tera vinculada a actividades agropecuarias y pesca. Del 
total de operaciones vigentes a octubre del 2005, el 68% 
corresponde a montos menores a US$ 1,000 y sólo el 3% 
de las operaciones están respaldadas por una garantía 
hipotecaria.  

Fuera del sector bancario comercial, la Asociación de 
Organizaciones de Microfinanzas (ASOMI), que agrupa a 

20	 La ley de OPDF fue aprobada en noviembre de 2000. 21	 Se trataría de US$ 1,200 por caja en ahorros y capital social internamente movi-
lizado, con una participación promedio de 22 socios (Nusselder, 2005). 
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las ONG y tiene 54 mil clientes activos, sólo tiene el 4% de 
la cartera activa a mediados del 2005 colocada en activida-
des agropecuarias y forestales (REDCAMIF, 2005). 

La red FEDECREDITO, que agrupa a las cajas de crédi-
to, suma 140 mil clientes activos y  FEDECACES  50 mil. 
ALPIMED, que agrupa organizaciones de apoyo a la micro 
y pequeña empresa, representa 13 mil clientes. Los cinco 
bancos comerciales suman 12 mil clientes activos. 

Las instituciones microfinancieras ofrecen una amplia 
gama de servicios financieros y no financieros, como cré-
dito y remesas (sobre todo cambio de giros). Pero las coo-
perativas de ahorro y crédito sólo pueden recibir ahorros 
de sus afiliados, y las ONG no están facultadas para recibir 
ahorros. En cuanto a seguros, apenas el 27% de las enti-
dades los ofrece. El servicio de colectores, que es el pago 
de servicios públicos como la telefonía, agua o electricidad 
lo ofrece el 21% de las instituciones.

Guatemala 

El Banco de Desarrollo Rural (BANRURAL) y el Banco del 
Café (BANCAFE) son los principales actores del sistema 
convencional en Guatemala que atienden a los mercados mi-
crofinancieros rurales. BANRURAL22 desempeña un rol pro-
tagónico, por los niveles de cobertura y por la profundización 
que ha logrado alcanzar, así como por la filosofía, enfoque 
de trabajo y valores institucionales. Su principal objetivo es 
apoyar unidades económicas no atendidas por la banca tra-
dicional, como la microempresa y los micro y pequeños agri-
cultores, ofreciendo productos crediticios tales como crédito 
de consumo, crédito para la micro y pequeña empresa, y 
crédito agropecuario. BANRURAL cerró el año fiscal 2004 
con casi 760,000 créditos concedidos, de los cuales el 70% 

se ubica en microempresas, lo que equivale a unos US$ 
20,8 millones. El banco opera con 305 centros de servicio, 
la mayoría de ellos ubicados en las cabeceras municipales 
y departamentales.

BANCAFE también tiene un papel importante en el finan-
ciamiento de la micro y pequeña empresa y el sector rural 
a partir de 1999, siendo el único banco privado que ofrece 
atención especializada a la micro, pequeña y mediana em-
presa (MIPYME). Recientemente inició un fuerte proceso 
de expansión hacia los departamentos del interior del país. 
Actualmente, el 10% de la cartera del banco está colocada 
en MIPYME, lo que equivale a unos US$ 38,5 millones, aun-
que casi el 100% está dedicada a comercio y servicios. La 
atención a microempresarios agrícolas es limitada y el rubro 
agropecuario carece de atención, ya que el banco no quiere 
exponerse a los riesgos propios del sector. A esto se agrega 
la falta de atención especial para clientes en el medio rural 
cuyo acceso al sistema financiero formal se encuentra difi-
cultado por su status económico, social o cultural (idioma).

Las principales organizaciones que atienden las áreas ru-
rales dentro del sistema financiero no convencional son 
las afiliadas a la Red de Instituciones de Microfinanzas de 
Guatemala (REDIMIF),23 que agrupa a 22 instituciones con 
cobertura en todo el país y que poseen mayor nivel de es-
pecialización en microcrédito. REDIMIF es la red regional 
que, según las estadísticas, tiene mayor presencia en los 
mercados rurales con un 60% de su cartera (US$ 71,7 mi-
llones a 30 de junio de 2005) colocada en áreas rurales. A 
pesar de la presencia de todas estas instituciones en el área 
rural, sólo el 8,2% de su cartera consolidada está coloca-
da en el sector agropecuario y forestal (REDCAMIF, 2005). 
Entre las organizaciones presentes en zonas rurales margi-
nales de Guatemala están REFICOM, Fundación CRYSOL, 
SHARE, FAFIDESS, FADE, FUNDEA, RAÍZ, GÉNESIS 

22	 BANRURAL es producto de un proceso de reestructuración del BANDESA. Fue 
organizado como sociedad anónima con participación accionaria de varios secto-
res de la sociedad civil, como el movimiento cooperativo, organizaciones mayas, 
organizaciones no lucrativas, organizaciones de micro y pequeñas empresas, 
ex-trabajadores del  BANDESA (ya liquidado) y público en general.

23	 FINDESA fue el primer banco de Nicaragua con enfoque de atención a la micro y 
pequeña empresa rural y urbana, y opera como banco desde 2002. Maneja una 
cartera de casi 30,000 clientes y US$ 58 millones. PROCREDIT fue el segundo 
banco en Nicaragua con enfoque hacia este sector y opera como banco desde 
octubre 2005. Maneja una cartera de 45.000 clientes y US$ 43 millones. 
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EMPRESARIAL y FONDESOL. En la franja norte del país 
se ubican una serie de asociaciones civiles y cooperativas 
de ahorro y crédito que, con apoyo de la cooperación in-
ternacional (en particular la Unión Europea) lograron una 
cobertura significativa a nivel de municipios.

Una red de instituciones de base comunitaria y con exclu-
siva participación en el área rural de Guatemala es la Red 
Financiera de Asociaciones Comunitarias (Red FASCO), 
que agrupa siete organizaciones con presencia en los depar-
tamentos de Quiché, Sololá, Totonicapán, Quetzaltenango, 
Huehuetenango y Suchitepéquez. En conjunto cuentan con 
una cartera de US$ 5,8 millones y 5,649 clientes (diciembre 
de 2004). Su cartera está colocada principalmente en co-
mercio, artesanía, servicios e infraestructura, y sólo el 7% 
se dedica a la agricultura (Red FASCO, 2005).

En el sector cooperativo rural existen dos actores prin-
cipales. El primero son las cooperativas afiliadas a la 
Federación Nacional de Cooperativas de Ahorro y Crédito 
(FENACOAC), cuya cartera, a diciembre del 2004, era de 
US$ 146 millones  y 71,381 clientes.24 En segundo lugar 
están las cooperativas agrícolas afiliadas a la Federación 
de Cooperativas Agrícolas (FEDECOAG), que agrupan a 
unas 35 mil personas y tienen una cartera de unos US$ 1,6 
millones, además de la administración de un fideicomiso por 
US$ 655,000.

En todo el territorio guatemalteco existen numerosas otras 
organizaciones de productores, asociaciones comunales y 
asociaciones de desarrollo que, por lo general, operan en 
el ámbito local sin acceso a representatividad gremial o 
sin tecnología avanzada, pero que sí juegan un rol im-
portante en el financiamiento rural. En su mayoría sur-
gieron de la implementación de diferentes proyectos de 
desarrollo de la cooperación internacional, pero su exis-
tencia está amenazada por las tendencias entre agencias 
cooperantes de apoyar sólo a organizaciones con alto 
potencial de crecimiento.

México

En comparación  con los países centroamericanos, en 
México hay una presencia muy fuerte del Estado como ac-
tor y ejecutor de programas de microcrédito y crédito rural. 
El Estado actúa tanto como actor de segundo y de primer 
piso, a veces compitiendo con las mismas IMFs que pre-
tende desarrollar.

Dentro del sistema financiero convencional en las zo-
nas rurales destacan tres instituciones: Financiera Rural 
(FINRURAL), Fideicomisos Instituidos en Relación con la 
Agricultura (FIRA) y el Banco de Ahorro Nacional y Servicios 
Financieros (BANSEFI). 

FINRURAL, creada en el año 2002, busca el fortalecimien-
to de las intermediarias financieras rurales a través de fi-
nanciamiento y asistencia técnica. Para ello cuenta con un 
patrimonio de US$ 1,800 millones y una disponibilidad para 
colocación de US$ 1,200 millones provenientes de la carte-
ra sana de BANRURAL. En octubre del 2005 operaba en el 
primer piso con 97 agencias que manejaban una cartera de 
150 mil créditos. En la actualidad trabaja con 28 uniones de 
crédito, un almacén general de depósito y 120 “disperso-
res de crédito”25. La cartera de FINRURAL asciende a US$       
1 mil millones, de la cual en el año 2004 colocó directamen-
te un 72% y el resto lo hizo a través de intermediarias. El 
objetivo para el año 2005 es 60% y 32% respectivamente, 
y para el 2012 de 20 y 80%. 

Los Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura 
(FIRA) tienen 50 años de existencia y son uno de los ins-
trumentos más estables para el financiamiento agrícola. 
Cuentan con un patrimonio propio de US$ 8,000 millones, 
colocan US$ 4,700 millones y constituyen el mecanismo 
más amplio de intervención del Estado en el sector ru-
ral. Los FIRA han propiciado la intermediación financiera 
de entidades como las “parafinacieras” (comerciantes, 

24	 Según datos del Ministerio de Economía. 
25	 Organizaciones de productores, reconocidas como agentes de gestión y recupe-

ración del crédito que atienden a sus miembros..
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proveedores de insumo, y acopiadores) y los “agentes pro-
crea” (despachos de consultores habilitados como interme-
diarios financieros), y últimamente están incursionando en 
el mercado rural no agropecuario.

BANSEFI, por otro lado, es una pieza clave en la estrate-
gia gubernamental. Nació con tres mandatos: incrementar 
la captación de ahorro, administrar programas de apoyo 
temporal para intermediarias financieras, y desarrollar una 
plataforma tecnológica que los convierta en el banco de las 
cajas de ahorro. Para ello cuenta con una red de 540 sucur-
sales, el 40% de las cuales está en zonas con poblaciones 
de menos de 25 mil habitantes. Además, ha pasado de 850 
mil cuentas en 2001 a 3,2 millones de cuentas en la actua-
lidad, manejando depósitos por valor de unos US$ 480 mi-
llones. A pesar de su presencia en todo el territorio nacional, 
su papel en zonas rurales ha sido limitado. Muchas de sus 
sucursales, aunque se encuentran en zonas de menos de 
25 mil habitantes, no atienden productores en el campo.  

El sector financiero no bancario en México está compues-
to por una gran diversidad de actores (ver cuadro 2.8). El 
segmento asociativo contempla las uniones de crédito, las 
sociedades de ahorro y préstamo (SAP), las cooperativas 
de ahorro y crédito, las cajas populares y las cajas soli-
darias. Estas organizaciones asociativas se agrupan en el 
denominado Sistema de Ahorro y Crédito Popular (SACP). 
Se estima que en el año 2001 el SACP estaba constituido 
por 657 entidades con 2,598 mil socios y disponía de US$ 
1,600 millones en activos. Aunque no existen datos esta-
dísticos claros al respecto, el SACP tiene una orientación y 
metodología principalmente urbana. 

A ellos hay que agregar unas 200 microfinancieras funda-
mentalmente urbanas, y un fuerte grupo de “dispersores 
de crédito” entre los cuales se pueden identificar al menos 
38 figuras asociativas y de organización económica rural, 
algunos de ellos también denominados “agentes parafinan-
cieros” en un número superior a los 300 y con al menos 180 
mil acreditados. 

Para abarcar a los sectores mayoritariamente rurales de 
pocos ingresos se crearon en 1993 las cajas solidarias, en-
tidades de ahorro y crédito local cuyo fondeo proviene del 
programa de crédito “apoyo a la palabra” de SEDESOL. 
Por otro lado, las cajas populares fueron creadas hace 50 
años en zonas urbanas y su cartera fue construida con fon-
dos propios. Actualmente existen unas 247 cajas populares 
y 210 cajas solidarias. Tienen un alto grado de liquidez re-
lacionado con problemas de colocación de nuevos présta-
mos. Esto se debe, a su vez, a la poca diversificación y la 
rigidez de sus productos, la falta de tecnologías de coloca-
ción apropiadas, una actitud cautelosa, y la carencia de un 
fondeo de largo plazo. 

Además de estas organizaciones, existe otro tipo de or-
ganización en México que son las llamadas SOFOLES 
(Sociedades Financieras de Objeto Limitado). Ellas se 
sitúan mayormente en el sector automotor y de vivienda. 
De las 52 SOFOLES, sólo cuatro ofrecen servicios finan-
cieros a sectores de bajos ingresos. COMPARTAMOS es 
la única intermediaria microfinanciera con penetración en 
las zonas rurales, aunque no otorga créditos para activida-
des agropecuarias ni a microempresas agrícolas, ya que 
su metodología y sus productos son meramente urbanos 
(Gutiérrez, 2004). Es la más grande de América, y está en 
trámites para convertirse en un banco. Tiene una clientela 
de casi 300,000 personas y el 90% de las sucursales en 
zonas rurales. En el régimen actual, las SOFOLES no pue-
den captar ahorros.

Cuadro 2.8 Tipo y cantidad de intermediarias
	 Intermediarios	 Entidades (No.)	 Socios (No.)

	 Uniones de crédito	 32	 19,000	
	 SAP	 11	 675,000	
	 Sociedades cooperativas	 157	 1,081,000	
	 Cajas solidarias	 210	 190,000	
	 Cajas populares	 247	 633,000	
	 TOTAL	 657	 2,598,000	
Fuente: COMACREP 2001
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III. 	Estado de políticas 
públicas por país

Estado de políticas públicas por país

Las políticas públicas sobre finanzas rurales en Mesoamé-
rica se caracterizan por una fuerte heterogeneidad debido 
a las particularidades de la historia económica y política 
de cada país, pero también debido a que existen pocos 
espacios para el intercambio de lecciones aprendidas y la 
coordinación de políticas en materia de (micro) finanzas 
rurales en la región. 

Este capítulo presenta, para cada uno de los cinco países 
objeto de estudio, las tendencias y políticas que favorecen 
y que desincentivan u obstaculizan la profundización de los 
mercados financieros rurales, con el objetivo de obtener 
una visión global de la situación de las políticas públicas 
sobre finanzas rurales en la región. 

3.1 Nicaragua

Factores a favor del 
desarrollo financiero rural

En Nicaragua hay varias instancias gubernamentales invo-
lucradas en finanzas rurales. La Financiera Nicaragüense 
de Inversiones (FNI), el Fondo de Crédito Rural (FCR) y el 
Instituto de Desarrollo Rural (IDR) son instituciones esta-
tales que canalizan recursos desde el segundo piso (vía 
crédito a intermediarios financieros). También operan con 
fondos financieros el Ministerio de Fomento Industria y 
Comercio (MIFIC),  el Ministerio del Ambiente y Recursos 
Naturales (MARENA) y el Ministerio Agropecuario Forestal 
(MAGFOR).

Uno de los principales problemas en Nicaragua es la poca 
coordinación de las actividades y la multiplicidad de roles 

entre las instancias estatales involucradas en las finanzas 
rurales. La figura 3.1 muestra la situación actual del sector. 
Destaca la poca especialización de las instituciones públi-
cas encargadas del financiamiento público y la mezcla de 
instrumentos (tanto crédito como transferencias o donacio-
nes) que utilizan. A la derecha de la gráfica se ubican las 
instituciones que operan por medio de crédito y en el lado 
izquierdo las que operan por medio de transferencias. En el 
segundo piso, canalizando recursos vía crédito a interme-
diarios financieros regulados y no regulados, se ubican la 
FNI, el IDR, y el FCR. Estas dos últimas instituciones tam-
bién actúan como proveedoras de crédito al nivel de primer 
piso. Finalmente, el IDR también actúa a nivel de primer y 
segundo piso mediante transferencias. 

El Gobierno, por medio de la Secretaría Técnica de la 
Presidencia (SETEC), ha presentado una propuesta de 
reforma para mejorar la coordinación entre agencias y au-
mentar la especialización de éstas, racionalizando las in-
tervenciones estatales. La figura 3.2 presenta la estrategia 
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2do. Piso 2do. Piso

1er. Piso 1er. Piso

IDR

IDR

FCR

IDR

IDR

FNI

FCR

Figura 3.1 Participación del Estado en el 
financiamiento rural

Fuente: SETEC
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propuesta, que contempla que la FNI opere como institu-
ción de fomento y maneje la intermediación financiera en 
el nivel de segundo piso, mientras el IDR manejaría las 
transferencias no reembolsables a nivel del primer piso.

Esta reestructuración de las operaciones del sector micro-
financiero rural afectaría a las tres instituciones estatales 
que canalizan recursos desde el segundo piso. En primer 
lugar, la FNI se constituiría en una banca de fomento y 
asumiría, entre otras, tareas de fortalecimiento del sector 
financiero no convencional, y contemplaría procesos de 
fondeo, fortalecimiento institucional y calificación de ries-
go. En segundo lugar, el FCR se convertiría en un brazo 
de la FNI con miras a mejorar sus productos y eficiencia, 
restringiendo su papel de segundo piso. Tercero, el IDR 
se transformaría en una organización especializada en el 
manejo de transferencias no reembolsables al servicio de 
la población rural pobre.27  

La reestructuración del modelo de intervención estatal 
se complementa con una visión de Estado que abarca 
(a) políticas anti-pobreza, (b) políticas rurales, (c) fomen-
to del mercado financiero y (d) políticas en materia de 
legislación.

a.	En materia de políticas anti-pobreza, el Plan Nacional 
de Desarrollo (PND) forma parte de la Estrategia de 
Reducción de la Pobreza (ERP) acordada para lograr la 
inclusión de Nicaragua en la Iniciativa de Países Pobres 
Altamente Endeudados (HIPC). La estrategia se sustenta 
en cuatro pilares: crecimiento económico de base amplia 
y reforma estructural, mayor inversión en capital huma-
no, protección de grupos vulnerables, y gobernabilidad 
y desarrollo institucional, e incluye lineamientos sobre 
financiamiento rural que tienen como objetivo mejorar el 
acceso de los estratos pobres a servicios financieros.

b.	La política de desarrollo rural se plasma en el PRORURAL 
y entre sus componentes destaca el de “financiamiento 
y otros servicios financieros”. El resto de componentes 
y áreas de intervención del programa son: innovación 
tecnológica, sanidad agraria, desarrollo forestal sos-
tenible, inversiones en infraestructura, modernización 
y fortalecimiento institucional, políticas agropecuarias 
– forestales y ciertas áreas de intervención transversal.

c.	En las políticas del fomento del mercado financiero, a 
finales del año 2005 entró en ejecución el Proyecto de 
Acceso Generalizado a Servicios Financieros (PAGSF). 
Su objetivo principal es mejorar el acceso de hogares de 
bajos ingresos y de micro y pequeño empresarios a ser-
vicios financieros suministrados por instituciones micro-
financieras. La oferta de financiamiento para el sector 
productivo sobre dos años es de US$ 68 millones, de 
los cuales un 15% son fondos no reembolsables.

d.	En el ámbito legal se plantea el mejoramiento del 
marco reglamentario mediante proyectos de ley 
sobre garantías reales mobiliarias, fideicomisos, 

26	 IF-FNI = Intermediario Financiero FNI.
27	 Junto al intento de racionalizar el panorama de servicios financieros (reembol-

sables o no), desde el primer y el segundo piso, se está llevando a cabo en 
Nicaragua el debate sobre la idoneidad de las actuales organizaciones en seguir 
ofreciendo servicios en una modalidad conceptualmente desfasada (tal como la 
eventual posición del FCR en la oferta de servicios al primer piso) o el carácter 
híbrido de las transferencias bajo responsabilidad del IDR. Ambos han venido 
jugando un papel de proveedor de fondos reembolsables en el segundo piso. Sin 
embargo, mientras que la FNI no se haya firmemente posicionado en el segundo 
piso, atendiendo a intermediarias no reguladas, será difícil racionalizar la oferta 
desde el segundo piso bajo techo de la FNI.
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Figura 3.2 Estrategia y ordenamiento del Estado 
en el financiamiento rural26

Fuente: SETEC
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arrendamiento y factoraje, insolvencia y sociedades de 
garantía recíproca.

Además de estas políticas, existen una serie de progra-
mas adicionales de apoyo a los sectores de microempresa 
y a las entidades que ofrecen servicios de microcrédito.  

Factores en contra del 
desarrollo financiero rural

Aunque Nicaragua presenta muchas iniciativas nuevas 
en materia de políticas públicas para mejorar la atención 
del sector financiero al medio rural, en la práctica la im-
plementación de todas estas iniciativas ha sido compli-
cada, debido principalmente a los problemas políticos y 
económicos que enfrenta el país. Un estudio del FIDA 
(Connally, Crowley y O´Neill, 2004) evalúa la implementa-
ción de las ERP en Nicaragua y Honduras, y refleja que la 
implementación de la estrategia en el sector rural ha sido 
decepcionante hasta la fecha, y que las políticas públicas 
implementadas durante las últimas dos décadas no han 
beneficiado a los pobres rurales.

Los problemas de eficiencia de las instituciones involucra-
das en el tema de finanzas rurales y la falta de una visión 
unificada en el ámbito estatal del camino a seguir provoca 
serias limitaciones para lograr una mayor profundización 
de las finanzas rurales. 

Los problemas de eficiencia dificultan la implementación 
del nuevo enfoque estratégico planteado anteriormente 
ya que las instituciones no están preparadas para cumplir 
el papel que se les ha asignado en el re-mapeo público 
institucional. Un claro ejemplo es el de la FNI, que hasta la 
fecha cuenta con limitaciones legales para otorgar finan-
ciamiento a intermediarias financieras no reguladas y que 
con sus propios fondos sólo puede financiar a la banca. 
Además, sus procesos y requerimientos administrativos y 
legales obstaculizan el financiamiento de los sectores de 

menos recursos. La normativa a que está sujeta la FNI 
aplica en particular a garantías y su respaldo de carte-
ra, según procesos administrativos hechos para la banca 
y no para intermediarias microfinancieras, no reguladas 
hasta la fecha.

La falta de consenso entre el gobierno y la asamblea le-
gislativa obstaculiza la creación de un marco regulatorio 
que se ajuste a las necesidades y características de la 
industria microfinanciera, incluyendo a las ONGs y las 
cooperativas. En Nicaragua, las microfinancieras “gozan” 
de la reputación de usureros, por lo que están sujetas a 
la Ley 374 que impone un máximo a las tasas de interés 
cobradas a la clientela. Esta restricción socava la com-
petitividad del sector microfinanciero y reduce la trans-
parencia de sus transacciones. Adicionalmente, tiene un 
impacto negativo en el crédito rural por cuanto los riesgos 
de esta legislación inducen a una mayor rotación de car-
tera en términos de plazo y una minimización del riesgo. 
Además, otra restricción es la limitación en la movilización 
de ahorros, que el anteproyecto de ley de microfinanzas 
sólo permite en determinados casos y en volúmenes muy 
bajos. 

La ley en discusión no permite ahorros en ningún caso ni 
tamaño y el riesgo es quedar en el peor de los mundos, 
con regulación, sin ahorros y con techos en las tasas de 
interés, pese a su importancia como servicio para la clien-
tela de las áreas rurales y como fuente de capital de tra-
bajo de las organizaciones que trabajan en esas zonas.

Todos estos elementos han creado un entorno desfavo-
rable para las finanzas no bancarias y han derivado en 
una ausencia de intermediación financiera en las áreas 
rurales. El problema es que mientras siga existiendo opo-
sición a la movilización de recursos de ahorro bajo moda-
lidades de organización, gestión y rendición de cuentas 
en el ámbito local, persistirá también la dependencia casi 
total de los recursos externos como fuente exclusiva de 
financiamiento para las unidades productivas. 

Estado de políticas públicas por país
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3.2 Honduras

Factores a favor del 
desarrollo financiero rural

El documento “Política de Estado para el Sector 
Agroalimentario y el Medio Rural de Honduras 2004-2021. 
Una Alianza Compartida para el Desarrollo del Campo” ela-
borado por la Secretaría de Agricultura y Ganadería (SAG) 
incluye entre las ocho políticas que explicita el documento 
de financiamiento rural. Su objetivo es solucionar algunos 
de los problemas de financiamiento de la población rural 
como la garantía de créditos, la caída de los precios del 
café, la baja rentabilidad de muchos proyectos agrícolas, y 
la imposibilidad del sector campesino de acceder al finan-
ciamiento en condiciones adecuadas a su realidad, lo que 
se acentúa en el caso de las mujeres productoras. Entre los 
instrumentos que la política propone fortalecer para dismi-
nuir los riesgos del sistema financiero y de los productores 
encontramos el seguro agrícola y los fondos de garantías.

Las políticas de la SAG expresadas en el documento an-
terior, buscan mejorar la competitividad y aumentar las 
exportaciones agroalimentarias28. Para implementar estas 
políticas se formó un gabinete agroalimentario con el fin 
de armonizar políticas y acciones. Este gabinete coordina-
rá las acciones de los sectores financieros convenciona-
les y no convencionales, e integrará representantes de la 
Comisión Nacional de Banca y Seguros (CNBS), cooperati-
vas,  ONGs y otros actores del financiamiento rural. 

En el ámbito del financiamiento rural, el documento de po-
lítica considera las siguientes medidas de responsabilidad 
multi-sectorial:

•	 Resolución del problema de sobreendeudamiento.

•	 Fortalecimiento del sistema estatal de financiamiento.

•	 Diseño de una estrategia y los mecanismos para ampliar 
y fortalecer el sistema no tradicional de financiamiento 
rural y reducir las tasas de interés.

•	 Diseño de mecanismos para facilitar la constitución de 
garantías complementarias y para atraer inversiones ha-
cia el sector.

•	 Reorganización y fortalecimiento del Banco Nacional de 
Desarrollo Agrícola (BANADESA).

•	 Puesta en marcha de un Fondo Nacional para el Desarrollo 
Agroalimentario y Rural y un Fondo de Reconversión y 
Modernización Productiva.

Con las políticas propuestas se pretende “limpiar” la his-
toria de financiamiento rural que ha sido contaminado por 
un pasado de condonaciones de deudas y una cultura de 
no pago. A través de las medidas propuestas se busca de-
sarrollar un esquema financiero basado en las reglas de 
mercado.

Otro elemento que ha aportado al ordenamiento del siste-
ma financiero ha sido la aprobación de la ley de OPDFs, los 
avances en la implementación de la normativa prudencial y 
los esfuerzos realizados al interior de la CNBS para imple-
mentar el nuevo marco regulatorio. Dentro de la Comisión 
opera una unidad especializada con un equipo profesional 
en expansión. Ese dinamismo ha sido manejado por la 
Superintendencia de Bancos, la cual ha participado en los 
procesos de negociación y búsqueda de consenso con las 
organizaciones privadas involucradas.

Además de la SAG y la CNBS, un actor político importan-
te en el ámbito del financiamiento rural en Honduras es 
PRONADERS (Programa Nacional de Desarrollo Rural 
Sostenible). Iniciado en el año 2000, actualmente es el 
ente más focalizado en el desarrollo de políticas rurales. 

28	 La SAG realiza varias acciones para canalizar recursos a los pequeños produc-
tores. Uno de ellos mediante un fideicomiso que pretende beneficiar a 3,000 
productores, desde  pequeños (menos de 25 mz.) hasta medianos (50 mz.). El 
mecanismo financiero se maneja a través de BANHPROVI por un monto equiva-
lente a US$ 13,2 millones.
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PRONADERS busca aplicar un enfoque de desarrollo parti-
cipativo, en donde las comunidades tienen un papel central 
en el diseño y el desarrollo del programa. 

FONADERS, el brazo financiero del Programa, ejecuta 
proyectos de desarrollo rural y ha recogido carteras de pro-
yectos ya finalizados que enfrentaban problemas de mora. 
El programa más grande que ejecuta es PRONADEL, ac-
tualmente paralizado. En forma indirecta, FONADERS ha 
invertido más de US$ 10,7 millones en proyectos de inver-
sión en infraestructura productiva del sector agropecuario. 
FONADERS busca convertirse en una entidad especializa-
da de segundo piso para entregar servicios micro-financie-
ros y asistencia técnica a instituciones de primer piso. Sin 
embargo, la institución pasa por un proceso de formación 
inicial y está lejos de lograr un desarrollo y consolidación 
institucional que le permita ejecutar su mandato de una for-
ma eficaz (FOROLAC, 2004). 

La Comisión Nacional para la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa (CONAMIPYME), adscrita a la Secretaría de 
Industria y Comercio, es una instancia interinstitucional de 
coordinación de los esfuerzos del gobierno y el sector de 
micro, pequeña y mediana empresa rural y urbana. Es una 
iniciativa innovadora para coordinar los esfuerzos públicos 
con los de las instituciones de la sociedad civil. Su misión 
es apoyar la estabilización y generación de empleo de las 
micro y pequeñas empresas hondureñas, de tal manera 
que logren mayor competitividad de sus productos.29 

Entre los comités que operan en CONAMIPYME se en-
cuentra el de servicios financieros, que se concibe como un 
espacio de diálogo para articular el trabajo de las diferentes 
entidades públicas y privadas que brindan servicios finan-
cieros a la MIPYME. Este comité ha definido un programa 
cuyo objetivo es mejorar el acceso a servicios financieros 
de los actores en el sector micro-empresarial, a través de 

proyectos de apoyo a la innovación, la oferta de servicios y 
el marco institucional y jurídico de servicios financieros. El 
programa pretende contribuir a una mayor cobertura geo-
gráfica y a una oferta adecuada para el sector, en particular 
para financiar actividades de corto y largo plazo, capital de 
trabajo e inversión.

Factores en contra del 
desarrollo financiero rural 

Los principales vacíos detectados para lograr una mayor 
profundización de los servicios rurales en la población rural 
más pobre son: 

a.	La existencia de enfoques de desarrollo basados en con-
ceptos de subsidios.

b.	La contaminación del mercado debido a las políticas de 
condonación.

c.	La falta de disponibilidad de fondos y fondeo ágil.

d.	La ineficiencia de bancos de segundo piso como el 
BANHPROVI  y FONADERS, que no responden a las 
necesidades de las instituciones financieras rurales.

e.	La reglamentación existente para las reservas para cré-
ditos con garantías reales, que encarece los créditos 
para la población sin este tipo de garantía.30 

f.	 La asimetría de los sistemas de encaje para zonas 
rurales. 

Las políticas dirigidas al mejoramiento de las zonas rurales 
corresponden, generalmente, a esquemas asistencialis-
tas, basados en programas que trabajan con donaciones 
o créditos subsidiados. Esto crea distorsiones, puesto que 
frecuentemente quien recibe estos fondos no tiene clara la 

29	 Ver contraportada del documento: Acceso al Crédito MIPYME. CONAMIPYME 
(2005). Ver el anteproyecto de Política para el apoyo a la competitividad de las 
MIPYMES, en discusión en el Congreso Nacional  (2005).

30	 Los reglamentos estipulan una política de reservas más exigente para la cartera 
que no está respaldada con garantías reales.  

Estado de políticas públicas por país
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diferencia entre ambas modalidades y puede pensar que 
no es necesario devolver el crédito. 

Otra característica de estos programas son sus políticas 
de condonaciones, que crean una cultura de no pago en 
las zonas rurales. Además, los subsidios representan una 
competencia desleal para la expansión y el desarrollo efi-
ciente de las instituciones microfinancieras en las zonas 
rurales. Como resultado, las instituciones microfinancieras 
se resisten a entrar en éstas zonas y, sobre todo, a involu-
crarse en el sector agropecuario, que es el más afectado 
por las condonaciones. 

La falta de eficiencia y efectividad de los fondos de se-
gundo piso que fondean a las IMFs en las zonas rurales 
es otro vacío importante, en una situación similar a la ob-
servada en Guatemala. BANHPROVI y FONADERS son 
las instituciones encargadas de gestionar los fideicomisos 
de estos fondos, pero se caracterizan por un alto grado 
de ineficiencia y por no responder a las necesidades de la 
población productora rural.

Además de los obstáculos mencionados anteriormente, 
algunos vacíos que obstaculizan la profundización de los 
mercados financieros rurales se deben a la existencia 
de un marco regulatorio financiero inadecuado, particu-
larmente en lo que respecta a sistemas de garantías y 
encaje. 

Los actuales reglamentos sobre garantía estipulan que los 
créditos no respaldados con una garantía real se califican 
como categoría dos, lo que exige por ley una reserva del 
30% al momento de la mora, mientras que la categoría 
uno (garantía real) no requiere más reserva que la mora 
real. Esta normativa es para los bancos comerciales y no 
es aplicable al microcrédito, pues la norma para las OPDF 
reguladas es de establecer las reservas por el tiempo de 
mora y no por la garantía. Estas reservas varían desde 
el 3% para antigüedad de mora de 1 a 30 días hasta el 
100% de reserva para créditos como mora mayor a 120 

días. Dado que la población de las zonas rurales, y es-
pecialmente de las zonas menos favorecidas, carece de 
garantías reales, estas provisiones representan un factor 
de costo anticipado. Además, el Banco Central requiere 
un encaje del 10% sobre los depósitos en las zonas ru-
rales, lo cual también encarece el crédito y actúa como 
desincentivo a la inversión en el sector rural. 

Otro limitante para el desarrollo del sector microfinanciero 
es el tope en las tasas de interés que impone la ley de las 
OPDFs. Estos límites al aumento la tasa de interés crean 
serios problemas a las IMF para lograr la sostenibilidad 
financiera, tal como hemos visto en el caso de Nicaragua. 
Las IMFs de las zonas rurales requieren libertad para de-
sarrollarse como organizaciones eficientes y lograr bajar 
los costos totales – tasa de interés más el costo de tran-
sacción – para la población meta.  

El marco regulatorio actual tampoco promueve el desarro-
llo de los SIFAR (Sistemas de Financiamiento Alternativo 
Rural). Estas organizaciones locales podrían servir como 
punto de partida para iniciar la construcción de un modelo 
más inclusivo con la población rural de escasos recursos. 
Sin embargo, actualmente están regulados por la ley del 
sector social de la economía, que guarda poca coordina-
ción con temas financieros. Más preocupante es que el 
gobierno parece no tenerlos en cuenta en la formulación 
del enfoque y programas sectoriales.

Por otra parte, la ventaja del vacío legislativo en Honduras 
es que los SIFAR pueden fomentar el ahorro ya que aun-
que no está regulado, tampoco está prohibido, a dife-
rencia del caso de Nicaragua. Por tanto, estos no están 
declarados “fuera de la ley” al ejercer sus funciones de 
intermediación. Si bien su cobertura local queda en mu-
chos casos limitada debido a restricciones estatutarias in-
ternas, su potencial de expansión y profundización es sig-
nificativo. Esta modalidad de financiamiento local muestra 
que la intermediación local ofrece una alternativa a los 
programas de financiamiento externo.
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3.3 El Salvador 

Factores a favor del 
desarrollo financiero rural

El Salvador es uno de los países de la región centro-
americana con mayor dinamismo en la implementación 
de políticas públicas de apoyo a la MIPYME, aunque no 
necesariamente tienen un enfoque rural. Este dinamis-
mo se explica por tres factores: la publicación del Libro 
Blanco de la Microempresa, la creación de la Comisión 
Nacional de la Micro y Pequeña Empresa (CONAMYPE) 
y la aprobación de la Ley de Instituciones Financieras No 
Bancarias.

El Libro Blanco de la Microempresa se publicó en 1997 y 
realizó una cuantificación y caracterización de las MIPYME 
que contribuyó a dar visibilidad al aporte de la micro y 
pequeña empresa a la economía del país y a fomentar 
una visión de conjunto sobre la necesidad de políticas de 
apoyo al sector. 

La CONAMYPE se instauró en 1996 con el objetivo de 
favorecer la expansión de los programas de microcrédito 
y concentrar el rol del Estado en un tercer piso de opera-
ción. Es decir, bajo el modelo de intervención propues-
to, se le asigna al Estado un rol evaluador, regulador y 
normativo en los servicios financieros y no financieros de 
desarrollo empresarial31. A su vez, les otorga a institucio-
nes privadas de vocación intermediadora las funciones de 
segundo piso. Por último, en el primer piso, se concentran 
las  instituciones proveedoras de servicios de desarrollo 
al sector de micro y pequeñas empresas. El enfoque de 
CONAMYPE no se orienta de forma exclusiva al medio 
rural, puesto que las MIPYME rurales son pocas (19%), 
pero su modelo fomenta una gradual expansión de los 
servicios de apoyo del medio urbano al medio rural.

El relativo éxito de las políticas de CONAMYPE se debe a 
los siguientes factores:

a.	Visión de conjunto de los actores involucrados, facilitan-
do la continuidad de las políticas públicas y el desarrollo 
de experiencias prácticas.

b.	Creación de una institucionalidad para el apoyo a las 
MIPYME con un nivel de especialización en temas de 
capacitación, información, financiamiento y fondos de 
garantía. En este proceso están involucrados todas las 
instituciones que se pueden observar en la figura 3.3.

c.	Respeto y complementariedad de los diferentes actores 
involucrados.

d.	Centralización del tema de financiamiento en una instan-
cia especializada (BMI)32.

e.	Delimitación del rol de todos los actores (Estado, organi-
zaciones intermediarias, universidades, centros de capa-
citación, entre otros). 

La figura 3.3 ilustra la evolución de las instituciones de apo-
yo creadas para el fortalecimiento del sector MIPYME, don-
de cada institución se ha especializado en un área específi-
ca, y se relaciona directamente con el Banco Multisectorial 
de Inversiones (BMI), que actúa como instancia especia-
lizada en el nivel de segundo piso para el tema de finan-
ciamiento.33 CONAMYPE no forma parte de esta figura ya 
que es un órgano rector y opera en el nivel estratégico, 
mientras que las instancias ilustradas en la figura trabajan 

31	 Ver más detalles del modelo de intervención de CONAMYPE en el informe de 
país.  

32	 Si bien es cierto la importancia del BMI en la coordinación de acciones y políticas, 
desde el punto de vista de su rol articulador como entidad financiera de segundo 
piso, está limitada por las restricciones de no prestar a entidades no reguladas, 
salvo a través de fideicomisos. En términos del monto de cartera alcanza cerca 
de $8 millones a entidades no reguladas, que es muy bajo en relación con la car-
tera total. Solo en ASOMI se manejan $66 millones, y la mayoría de sus créditos 
son a cajas de ahorro y crédito, cuya prioridad es el crédito de consumo.  

33	 El BMI incorporó parte de los programas de cooperación internacional, por ejem-
plo del Programa FOMMI de la Unión Europea. También procedió a la creación 
del fideicomiso FYDEMYPE y de FUNDAMICROS, vía en que se institucio-
nalizan las áreas del desarrollo y la capacitación en información y tecnología 
microfinanciera.

Estado de políticas públicas por país
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en líneas específicas de apoyo y de una u otra forma están 
vinculadas al BMI. 

Las características de cada institución son:
 
•	 CENTROMYPE es la instancia encargada de brindar 

asesoría técnica, principalmente para la inserción en el 
mercado exportador.  

•	 INFOCENTROS es una red de acceso que brinda aseso-
ría para inversión, financiamiento y desarrollo de nuevos 
mercados. 

•	 Sociedades de Garantías Recíprocas (SGR) otorgan 
avales, fianzas y otras garantías para dar acceso al cré-
dito a las micro, pequeñas y medianas empresas que no 
tienen garantías formales que ofrecer a las instituciones 
financieras.

BMI
1994

FIAGRO
2002

SGR 2001
FDSGR 2002

SGR S.A. 2004

INFOCENTROS
20002

CENTROMYPE
1998

FUNDAMICRO
1999

FIDEMYPE
1999

PROGARA
2001

PROGAPE
2000

•	 PROGARA es un fondo de garantías para inversiones 
agropecuarias, mayormente utilizado para garantizar la 
producción de café dados los bajos precios entre 2001 y 
2004.

•	 PROGAPE es un fondo de garantías para inversiones en 
pequeña empresa.

•	 FIDEMYPE es un fideicomiso creado para que microfi-
nancieras no reguladas por la SSF puedan acceder a 
fondos del BMI.

•	 FUNDAMICRO es una fundación para fortalecer las ins-
tituciones microfinancieras.

•	 FIAGRO (Fundación para la Innovación Tecnológica 
Agropecuaria) se dedica al fomento de actividades 
agropecuarias.

Figura 3.3  Instancias de apoyo a la MIPYME, El Salvador 

Fuente: Elaboración propia
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La Ley de Intermediarias Financieras No Bancarias, adop-
tada en el año 2000-2001, es un primer paso para el desa-
rrollo de las instancias financieras no bancarias. Esta ley ha 
sido la primera iniciativa en la región con esta orientación, 

El Programa Oportunidades es una estrategia integral de 
atención a las familias en extrema pobreza. Tiene tres 
ejes fundamentales de intervención: 

a.	Red Solidaria, de acciones focalizadas a familias 
que viven en condiciones de extrema pobreza en 
municipios priorizados e incluye transferencias con-
dicionadas a la madre del hogar, capacitaciones y 
corresponsabilidades.

b.	Red de Servicios Básicos, de fortalecimiento de la ofer-
ta de servicios básicos en educación, salud y nutrición. 
Incluye un componente fuerte de infraestructura y com-
promisos de dotar de servicios de agua, alumbrado y 
saneamiento básico al 100% de las escuelas, unidades 
y casas de salud.

c.	Red de Sostenibilidad a la Familia, que considera los 
proyectos productivos y de microcrédito como herra-
mientas claves para apoyar a los pequeños agriculto-
res a diversificar sus fuentes de ingreso y aumentar la 
productividad, así como la gestión ambiental. 

El programa Tu crédito es el componente financiero que 
se integró al componente social. Este programa tiene 
como objetivo apoyar el desarrollo de la microempresa 
en El Salvador, con especial énfasis en aquellos depar-
tamentos en los que se encuentran los municipios más 
pobres (según el mapa de pobreza extrema del FISDL). 
Es ejecutado por el BMI, y  cuenta con la participación 
de instituciones financieras que manejan programas de 
créditos especializados bajo la tecnología de microfinan-
zas. El programa busca masificar el otorgamiento del 

microcrédito para solventar los problemas que actual-
mente tiene dicho sector productivo.

Los microempresarios con necesidad de créditos pro-
ductivos y que pertenezcan a los sectores agropecuario, 
comercio, industria y servicio, son sujetos de crédito del 
programa. Los créditos son otorgados directamente por 
las instituciones financieras que suscriben el Programa 
con el BMI y cada una de ellas recibe incentivos por el 
cumplimiento de metas de atención de microempresarios 
en las zonas más pobres. 

Las metas propuestas para los próximos 4 años son: 
•	 Número de beneficiarios: 74,700
•	 Monto de crédito otorgado: US$ 25 millones
•	 Oficiales de crédito capacitados: 100
•	 Instituciones participantes: 15

El programa contempla una serie de incentivos para las 
organizaciones que trabajen en los municipios prioriza-
dos. Dentro de los incentivos se pueden señalar:

•	 Pago de salarios por ocho meses a oficiales de crédito 
a razón de US$ 600 por mes.

•	 Capacitación a oficiales y mandos medios.
•	 Equipo de trabajo a razón de US$ 2,000 por cada tres 

oficiales bajo el programa.
•	 Compensación de un 5% sobre los montos de crédito 

otorgados a un nuevo cliente de los municipios de po-
breza extrema y un 3% en el caso de los municipios de 
pobreza alta.

Recuadro 2 
Integración de política social y financiera 

mediante el Programa “Oportunidades”

que ha permitido reforzar la normativa y regulación del 
sector financiero no bancario, y ha situado bajo un mismo 
marco legal tanto las instituciones microfinancieras como 
las cooperativas de ahorro y crédito.

Estado de políticas públicas por país
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Factores en contra del 
desarrollo financiero rural

Aunque tras la instauración del nuevo ordenamiento ins-
titucional por parte de CONAMYPE se ha observado una 
evolución positiva en el acceso a los servicios de crédi-
to por parte de la población rural (el acceso a fuentes 
de crédito pasó de un 13% en el año 1995 a un 38% 
en el 2001), el nivel de profundización podría ser inclu-
so mayor si las tecnologías financieras aplicadas fueran 
adecuadas para las zonas rurales. Algunas instituciones 
simplemente replican tecnologías aplicadas a las zonas 
urbanas, que no se ajustan a las características propias 
de las zonas rurales y tampoco desarrollan tecnologías 
propias para lo rural. Esto desincentiva la penetración a 
las áreas rurales por parte de las intermediarias financie-
ras. El problema se agrava por el abandono del agro por 
parte del sector bancario. En 1991 el sistema bancario 
otorgó créditos al sector agropecuario que representaban 
el 25% de su cartera,  pero en el año 2003 sólo represen-
taban cerca del 3%.

Además, la cobertura efectiva de los programas de ga-
rantías como PROGARA y PROGAPE es muy limitada, 
y muy pocos usuarios rurales pobres los han utilizado. 
PROGARA se ha concentrado en los cultivadores de café 
y PROGAPE en las zonas urbanas. Las microfinancieras 
que pueden acceder a estas garantías son las supervi-
sadas por la SSF o las que acceden al FIDEMYPE. Las 
IMFs no reguladas que operan en zonas rurales remotas 
no tienen probabilidad de acceder a estos fondos.

Otra limitación al desarrollo de los servicios financieros 
rurales es causada por las políticas de condonación de 
deuda aplicadas por el gobierno a productores afectados 
por el conflicto armado, productores de café, beneficiarios 
del Programa de Transferencia de Tierras (derivado de 
los Acuerdos de Paz), e incluso a algunos cerealeros. La 
condonación repetida ha generado un efecto pernicioso 
de no pago en zonas rurales, causando incluso que el 

Banco de Fomento Agrícola entrara en serias dificultades 
producto de elevadas tasas de mora.

Finalmente, a pesar de existir una nueva Ley de 
Intermediarias Financieras No Bancarias, ésta presenta 
algunas limitaciones importantes que han hecho que sean 
muy pocas las organizaciones que se han regularizado a la 
fecha de hoy. Las normativas de regulación y supervisión 
son muy exigentes (muy similares a las diseñadas para las 
instituciones bancarias) y las calificaciones que requiere la 
ley son tan altas que muy pocas microfinancieras están inte-
resadas en regularse. Hasta el momento, sólo cinco lo han 
logrado, aunque hay dos más que están en proceso. Las 
restantes no han mostrado un interés real en regularse.

3.4 Guatemala 

Factores a favor del 
desarrollo financiero rural

En el marco de la estrategia de desarrollo rural, pieza cla-
ve de los Acuerdos de Paz a mediados de los noventa, una 
de las primeras acciones fue la creación de un Gabinete 
de Desarrollo Rural. El gabinete orienta y coordina la im-
plementación de las estrategias, actividades y acciones de 
corto, mediano y largo plazo para el desarrollo rural inte-
gral del país. Por medio de un proceso participativo, tam-
bién se formuló la Agenda Estratégica para el Desarrollo 
Rural Integral, que estableció la visión y las directrices de 
cómo el Gobierno de Guatemala abordaría la temática a 
nivel nacional. 

Dentro de las estrategias vigentes se ha lanzado el pro-
grama ¡VAMOS GUATEMALA! como una iniciativa nacio-
nal que busca impulsar la activación económica, enmar-
cado dentro del Plan de Gobierno 2004-2008.  ¡VAMOS 
GUATEMALA! consta de tres grandes componentes estra-
tégicos: Guate Solidaria, Guate Crece y Guate Compite. 
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Guate Solidaria es la estrategia social, especialmente 
orientada a la atención de la población de mayor nivel de 
pobreza en áreas de salud, educación y reactivación pro-
ductiva. Guate Crece apoya las actividades de los sec-
tores productivos e incluye un subcomponente financiero 
que se llama Guate invierte. El tercer componente, Guate 
Compite, se orienta a la  promoción de las exportaciones, 
apoyo y desarrollo de las MIPYME, aumento de la produc-
tividad e innovación, y mejora del clima de inversión.

El programa Guate Invierte es uno de los instrumentos 
de políticas públicas que impulsan el financiamiento rural. 
Consiste en un fideicomiso de US$ 19.2 millones dirigido 
a los medianos y grandes productores y es gestionado por 
la banca privada, que se encarga de la parte operativa y 
coloca cinco quetzales por cada quetzal garantizado. El 
programa tiene los siguientes objetivos:

a. Garantizar hasta un 80% del importe de los créditos que 
los bancos conceden a proyectos productivos que gene-
ren desarrollo en las áreas rurales del país.

b. Financiar un 90% del costo de los estudios de 
preinversión.

c. Pagar el 90% de los servicios de asistencia técnica pos-
teriores al otorgamiento del crédito.

d. Cubrir hasta el 70% del costo de las primas de los segu-
ros otorgados por compañías aseguradoras.

Por otro lado, los instrumentos de política del Ministerio 
de Agricultura y Ganadería para el financiamiento ru-
ral son dos. El primero es el fideicomiso FONTIERRAS 
(Fideicomiso Fondo de Tierras Acuerdo de Paz) que busca 
generar condiciones para mejorar el acceso de campesinos 
a la tierra, promover el mercado de tierras y gestionar re-
cursos financieros para fideicomisos y otros instrumentos. 
El segundo es el Fondo Nacional para la Reactivación y 
Modernización de la Actividad Agropecuaria (FONAGRO), 
fideicometido en Banrural, dirigido a financiar proyectos 

agropecuarios productivos, capacitación, fortalecimiento 
institucional e investigación. FONAGRO tiene cuatro ejes 
principales:

•	 Fomento al desarrollo de una agricultura competitiva y 
sostenible.

•	 Garantizar la seguridad alimentaria y nutricional.
•	 Crear un clima favorable al desarrollo de negocios.
•	 Conservación de los recursos naturales.

Otros actores claves en el contexto de las finanzas rura-
les son el Banco de Guatemala, la Superintendencia de 
Bancos y Entidades Financieras y el Vice-Ministerio de 
Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa. Éste último 
ha sido la instancia a nivel gubernamental que ha liderado 
las iniciativas de financiamiento y de apoyo al sector de 
las MIPYME. Recientemente impulsó la Política de Apoyo 
a la Micro y Pequeña Empresa, que propone mejorar la 
productividad y competitividad de las MIPYME a través de 
servicios financieros, servicios de desarrollo empresarial 
y centros de desarrollo empresarial. Aunque la propuesta 
se dirige a zonas tanto urbanas como rurales, se orienta 
más a las primeras. La política sobre servicios financieros 
propone ampliar el acceso a los servicios y mejorar la co-
bertura sectorial, subsectorial y geográfica, y se apoya en 
distintas iniciativas legislativas. La estrategia subyacente 
es la de incrementar la competitividad en el mercado de 
microfinanzas e impulsar economías de escala y de alcan-
ce. Para lograr la institucionalidad necesaria se propone 
la creación del Consejo Nacional de la Competitividad 
Empresarial (CONACE) y el Comité Asesor Nacional 
(CAN), como órgano rector de carácter multisectorial.

Estas políticas de apoyo a la MIPYME pretenden impul-
sar un nuevo marco legal financiero para dar mayor es-
tabilidad y eficiencia al sistema financiero, y lograr en el 
mediano plazo una mejora en la canalización de ahorros 
y una reducción de las tasas de interés. Estas propues-
tos de ley se discuten en detalle en el informe de país de 
Guatemala. 

Estado de políticas públicas por país
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En conclusión, aunque las diferentes iniciativas existen-
tes en el país podrían ayudar al desarrollo de los servi-
cios financieros dirigidos a la población rural pobre, no 
existe ninguna política explícita dirigida a este grupo de 
población.

Factores en contra del 
desarrollo financiero rural 

La principal limitación para una mayor profundización de 
los mercados financieros rurales es la falta de un marco 
regulatorio adecuado que propicie el desarrollo de la in-
dustria microfinanciera, específicamente para las zonas 
rurales marginales. Las perspectivas de contar con un 
marco en el futuro cercano son limitadas por la falta de 
consenso sobre la normativa adecuada. 
	
El Vice Ministerio de la MIPYME pretende regular a las 
ONGs que ofrecen servicios financieros mediante dos an-
teproyectos de ley. El primero consiste en la creación de 
las “Sociedades de Microfinanzas”, que podrían realizar 
operaciones activas y pasivas bajo la normativa de las 
autoridades monetarias. El segundo es el “Anteproyecto 
de Ley de Entidades Financieras Civiles No Lucrativas”, 
que propone que la supervisión de ONGs que se dedican 
a actividades de microcrédito, más comúnmente llama-
das Organizaciones Privadas de Desarrollo (OPDs), sea 
por parte del Vice Ministerio de Economía y que estas 
entidades no puedan realizar tareas de captación.

La ausencia de autorización para captar ahorros para 
las ONGs que se rijan por el “Anteproyecto de Ley de 
Entidades Financieras Civiles No Lucrativas” evidencia 
una limitación importante para el desarrollo del sector, 
sobre todo en las zonas rurales donde muchas OPD fi-
nancieras incluyen en su oferta el servicio de ahorro. 
Así no sólo se atiende a la demanda de clientes pobres, 
sino que también se va constituyendo una fuente de fon-
deo indispensable para muchas organizaciones locales. 

Pese a que el Anteproyecto de Ley “Sociedades de 
Microfinanzas” sí permite la captación de ahorros, esta 
normativa difiere poco de la exigida a las entidades ban-
carias y no tiene en cuenta la especificidad del sector. Lo 
anterior significa que regularse dentro de tal Ley resulta-
ría fuera del alcance para la gran mayoría de estas orga-
nizaciones, las cuales se verán obligadas someterse a la 
“Ley de Entidades Financieras Civiles No Lucrativas”, que 
rige para las ONGs. Al momento del estudio la política 
propuesta entró en proceso de aprobación. Sin embargo, 
las limitaciones señaladas han provocado que las OPDs y 
sus representantes gremiales no estén de acuerdo con el 
anteproyecto, por lo cual están realizando acciones para 
dificultar su aprobación (ver recuadro 3).

También existen otras políticas que obstaculizan el de-
sarrollo de los mercados financieros rurales, como los 
decretos que gravan a las instituciones de microfinanzas 
con un 10% sobre productos financieros como préstamos 
para vivienda, para infraestructura básica o productivos 
que elevan los costos de intermediación y las coloca en 
desventaja frente a la banca tradicional, exenta de este 
impuesto.

3.5 México

México es el país de Mesoamérica con mayor cantidad 
de instrumentos de política dirigidos a la profundización 
de los mercados financieros rurales, por lo que involucra 
a numerosos actores, en particular del Estado. A la luz de 
la actividad estatal, la pregunta que nos hacemos en esta 
sección es si los instrumentos están siendo aplicados en 
forma suficiente y adecuada en zonas rurales lejanas. 
Por ello, la primera sección analiza los diversos actores 
involucrados, mientras que a continuación se analizan as-
pectos positivos y algunas limitaciones de la experiencia 
mexicana. 
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Recuadro 3 
Divergencias públicas

Dentro de los puntos donde no existe consenso se pue-
den citar la captación cerrada de aportes de asociados 
y clientes, el papel central del Ministerio de Economía, 
las facultades legales de las microfinancieras, los in-
centivos a los funcionarios y la exención de impues-
tos sobre la renta. En un comunicado de prensa de la 
Red de Instituciones de Microfinanzas de Guatemala 
(REDIMIF) se señala:

Por lo anterior nos permitimos manifestar que el citado 
Anteproyecto de Ley34, elaborado por funcionarios del 
Ministerio de Economía, Superintendencia de Bancos 
y Banco de  Guatemala, no cuenta con nuestro aval y 
nuestra conformidad en sus aspectos medulares antes 
indicados, así mismo, consideramos nuestra obliga-
ción de manifestar que, como observamos ha queda-
do redactado dicho anteproyecto de Ley, afectará de 
manera negativa a los sectores más desposeídos de 
nuestra sociedad, quienes usualmente no son sujetos 
de los servicios bancarios y afectará de igual forma a 
las instituciones microfinancieras que les han brindado 
atención; máxime en los momentos actuales que esta-
mos atravesando, derivados de la crisis provocada por 
el fenómeno natural Stan.”

Prensa Libre (12 de diciembre del 2005)

34	 Hace referencia al Anteproyecto de Ley de Entidades Civiles de Microcrédito no 
Lucrativas. 

Factores a favor del 
desarrollo financiero rural

El Estado mexicano ha jugado y  juega un rol muy im-
portante en la integración de los denominados mercados 
financieros populares con el sistema financiero formal, 
desarrollando instituciones y programas especiales, ela-
borando un marco regulatorio apropiado y desarrollando 

instrumentos de apoyo específicos para el sector rural. Más 
específicamente, la experiencia mexicana arroja tres fac-
tores que influyeron en la profundización de los mercados 
financieros en algunas de las zonas rurales más alejadas: 
el fortalecimiento e integración de los mercados financieros 
rurales, la elaboración de un nuevo sistema de regulación y 
supervisión, y el uso de instrumentos diversos como segu-
ros de cosecha o seguros de mercado.

a. Fortalecimiento e integración de los mercados 
financieros rurales

En México son notables los esfuerzos de diversas fuerzas 
sociales, entidades del sector privado, agencias del sector 
público e incluso entidades de cooperación para crear y de-
sarrollar entidades financieras en las áreas rurales. Estos 
esfuerzos se orientan al fortalecimiento de las intermedia-
rias financieras con recursos de inversión, instrumentos e 
intervenciones. Un ejemplo es la estrategia para fortale-
cer, institucionalizar, regular y supervisar las instituciones 
que forman parte del Sistema de Ahorro y Crédito Popular 
(SACP), con el fin de hacer “bancables” las finanzas po-
pulares. Otros esfuerzos se dirigen al fortalecimiento de 
las IFIs locales y su vinculación con las instituciones finan-
cieras formales. Este es el caso del programa Opciones 
Productivas de SEDESOL (con sus subprogramas de 
Crédito para la Integración Productiva y Crédito Productivo 
para la Mujer), o de los programas de FINRURAL, diseña-
dos para aprovechar estructuras locales que promuevan la 
profundización financiera.

Otra forma de hacer penetrar los servicios financieros al 
campo es ofrecida por la Secretaría de Economía mediante 
los programas Fondo Nacional de Apoyos para Empresas 
en Solidaridad (FONAES) y el Programa Nacional de 
Financiamiento al Microempresario (PRONAFIM), que in-
cluye el Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 
(FOMMUR). PRONAFIM promueve el desarrollo de las ins-
tituciones de microfinanzas locales como canales para la 
distribución del crédito y captación del ahorro en todas las 

Estado de políticas públicas por país
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regiones del país, en especial en aquellas que registran 
mayores índices de pobreza. 

La Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas (CNPI)35 también cuenta con diversos progra-
mas dirigidos a la integración de las unidades rurales más 
pequeñas en el sistema financiero. Es el caso del programa 
Organización Productiva para las Mujeres Indígenas y el 
programa de Fondos Regionales Indígenas, que apoya la 
consolidación de proyectos productivos, técnica, económi-
ca y socialmente viables, de impacto local y/o regional que 
contribuyan a incrementar el valor de los recursos econó-
micos de las comunidades indígenas.

Por otro lado, algunos programas como el PATMIR de 
SAGARPA pretenden favorecer el desarrollo de las institu-
ciones financieras rurales estableciendo modelos de acce-
so a los servicios financieros rurales basados en el ahorro. 
El programa está probando tres modelos que fomentan el 
desarrollo de sistemas financieros locales, y cada uno de 
ellos está siendo implementado por una organización inter-
nacional distinta. Los tres modelos serán objeto de evalua-
ción a fin de generalizar sus experiencias, y las lecciones 
aprendidas de esta experiencia podrían ser sumamente 
relevantes para los demás países de la región.

Para visualizar mejor las distintas entidades y programas 
que tratan de impactar sobre los mercados financieros ru-
rales, el cuadro 3.1 resume las instituciones con sus pro-
gramas y sus áreas de acción, haciendo evidente la exis-
tencia de un gran número de ellos, cada uno con su nicho y 
su grupo meta específico, aunque también muestra que la 
mayoría de programas y entidades buscan el fortalecimien-
to y creación de intermediarias financieras, y la provisión 
de crédito.

Las instituciones más grandes y significativas para el sec-
tor rural son el FIRA, FINRURAL y algunos programas de 

la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo rural, 
Pesca y Alimentación (SAGARPA), como el PATMIR y 
PAASFIR, y en cierta medida BANSEFI. Paradójicamente, 
ni el FIRA ni FINRURAL son bancos, a pesar de que están 
operando servicios de crédito y, en cambio, BANSEFI no 
maneja crédito. Con el objetivo de ofrecer una aproxima-
ción al orden de magnitud de las principales instituciones 
asociadas al sector rural, el cuadro 3.2 presenta el posicio-
namiento de las principales instituciones de financiamiento 
rural respecto a la banca de desarrollo y respecto al sector 
popular. Estos datos sirven para tener una idea del tamaño 
y los servicios (ahorro y/o crédito) de las instituciones gu-
bernamentales involucradas en finanzas rurales.

b. Elaboración de un nuevo sistema de regulación y 
supervisión

En México se está implementando un sistema de supervisión 
delegada para la aplicación de la Ley de Ahorro y Crédito 
Popular (LACP), aprobada en 2001, que abarca a todas 
las instituciones que captan depósitos del público o de sus 
socios. A diferencia del resto de países de Mesoamérica, 
México pretende regular, y no restringir, la captación que 
se da fuera de los mecanismos de regulación. Si bien el 
modelo está sujeto de un debate fuerte, debido a múltiples 
limitaciones en cuanto a abordaje y aplicación, el modelo 
es considerado como innovador y amerita seguimiento.   

La LACP establece un sistema de supervisión delegada o 
supervisión auxiliar, que implica que las Cajas de Ahorro y 
Crédito y otras instituciones financieras que captan del públi-
co sean supervisadas y reguladas por la Federación a la que 
pertenecen. Este esquema de supervisión delegada tiene 
su fundamento en el sistema de cajas populares, las cua-
les históricamente han aplicado un sistema de supervisión 
basado en control interno. La supervisión se lleva a cabo 
por Federaciones autorizadas, las cuales cuentan con un 
Comité de Supervisión profesional capacitado y autorizado 
por la CNBV. Esta entidad, además, promulga las reglas 
prudenciales y se reserva la facultad de supervisión directa.

35	 Creada en julio del 2003 a raíz de la Ley de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas y la abrogación de la Ley de Creación del 
Instituto Nacional Indigenista.  
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Fuente: Información disponible en los portales de las instituciones y brindada durante entrevistas 

Cuadro 3.1 Entidades públicas y programas involucrados en las finanzas rurales
	 Institución 	 Programa	 Regulación	 Fortalecimiento	 Fortalecimiento	 Creación	 Opera	 Crédito	 Ahorro	 Seguro
	 Bancos 			   2º piso	 IMF	 IFI	 1er piso

 	BANSEFI		  X	 X	 X		  X		  X		
	FIRA				    X	 X		  X			 
	FINRURAL				    X	 X	 X	 X			 
	SAGARPA	 PATMIR			   X	 X			   X		
	SAGARPA	 PAASFIR			   X					     X	
	SEDESOL	 Opciones Productivas				    X	 X	 X 
								        (subsidio)			 
	Secretaría Economía	 PRONAFIM (FOMMUR)				    X		  X			 
	Secretaría Economía	 FONAES			   X	 X		  X			 
	CNPI	 Fondos regionales 
		  indígenas			   X	 X				  

Cuadro 3.2  Posicionamiento de las instituciones de financiamiento rural 
(en miles de millones USD)

	 Entidades 	 Activos	 Captación	 Cartera

	 Conjunto banca de desarrollo	 54.24	 49.30	 41.45	
	 ANSEFI	 0.85	 0.42	   0.0	
	 FIRA	 7.49	 0.0	 2.81	
	 FINRURAL	 5.78	 0.0	 0.94	
	 Total sector popular 	 14.12	 0.42	 12.17	
	 Sector popular / banca desarrollo (%)	 26	 0,85	 29.3
Fuente: Información disponible en los portales de las instituciones y brindada durante entrevistas 

Las instituciones que forman parte del SACP se pueden 
conformar en federaciones (de ocho entidades como mí-
nimo) y las federaciones en confederaciones (de cinco fe-
deraciones como mínimo). Aunque no todas las entidades 
deben pertenecer a una federación, éstas deben al menos 
tener un contrato o acuerdo de supervisión con alguna de 
ellas. Las federaciones juegan un rol crucial en la super-
visión, mientras la confederación administra el fondo de 
garantía o protección.

Este esquema de regulación descentralizada ha sido 
objeto de mucho debate. Por un lado, podría existir un 
conflicto de intereses, por ejemplo cuando algunos repre-
sentantes de las federaciones favorecen a sus propias 

organizaciones de base.36 Por otro lado, el sistema de au-
torregulación tiene ventajas importantes. Dado el tamaño 
geográfico de México, parece ser el único sistema viable 
que permite hacer la supervisión hasta de las IMF más leja-
nas y pequeñas. Además, el costo operativo es muy inferior 
al de cualquier sistema de supervisión dirigido por instan-
cias supervisoras desde la capital del país.

Adicionalmente, las federaciones tienen como ventaja te-
ner el conocimiento del grupo meta, y pueden así estable-
cer planes de superación y asistencia técnica a partir de 

36	 Además la Ley ha sido criticada, por reflejar un limitado entendimiento de las 
instituciones financieras rurales, lo cual explicaría el escaso desarrollo de las 
mismas desde  que entró en vigencia. 

Estado de políticas públicas por país
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las debilidades identificadas. La reducción de los costos 
de supervisión haría posible regular a organizaciones 
pequeñas, lo que es una ventaja en zonas rurales dis-
persas, y además podría tener un efecto positivo en los 
procesos de autogestión y aprendizaje institucional.

En la actualidad, 458 SACP (de un universo de 600) se han 
afiliado a una federación, y  diez de las doce federacio-
nes están autorizadas a empezar a ejecutar la regulación 
a sus organizaciones afiliadas. Además, seis de las doce 
federaciones conforman el COFIREM (Confederación de 
Cooperativas Financieras de la Republica Mexicana), la 
única confederación existente y, por ende, la única depo-
sitaria del fondo de garantía.  

Aunque a septiembre de 2005 sólo existían tres socie-
dades de ahorro y crédito reguladas, se espera llegar 
a unas 100 instituciones durante el año 2006. Existen 
señales de que el proceso de regulación es engorroso, 
lo cual explica que el interés por regularse entre las mi-
crofinancieras es mínimo por problemas de costos y de 
gobernabilidad. La regulación requiere cambios en la 
estructura institucional, aumentos de capital, pago de la 
supervisión y pago al depósito de protección, entre otros, 
lo que precisa de un aumento del volumen de activida-
des (captación y crédito) para alcanzar el nuevo punto 
de equilibrio. 

c.  Uso de instrumentos diversos

SAGARPA ofrece una variedad de productos financie-
ros para asegurar la gestión agropecuaria, entre los que 
destacan: i) el seguro de cosecha, que cubre los riesgos 
naturales, ii) el seguro de mercado, que funciona bajo 
el sistema de cobertura de precio asociado a un ingre-
so-objetivo, el cual se relaciona con una cobertura en 
el mercado de valores de Chicago, y iii) el fomento de 
la agricultura por contrato, donde SAGARPA gestiona el 
contrato. La Secretaría ha definido cadenas productivas 
o clusters denominados “sistema producto” en torno a 

los cuales se articulan los diversos servicios, entre ellos 
estos servicios financieros. Para tal efecto, se han esta-
blecido 46 subsistemas con más de 500 productos. 

Además, SAGARPA opera el Programa de Apoyo para 
Acceder al Sistema Financiero Rural (PAASFIR), cuyos 
tres componentes son la provisión de garantías líquidas, 
la reducción de costos de transacción y el apoyo a in-
termediarias financieras rurales. Los dos primeros com-
ponentes son manejados a través del Fideicomiso de 
Riesgo Compartido (FIRCO), dirigido a las unidades pro-
ductivas medianas y grandes. Diversos instrumentos de 
apoyo  garantizan un sistema de riesgo compartido en el 
ciclo productivo entre el agricultor y el comprador. Dentro 
del FIRCO se encuentra el Fondo de Garantías Líquidas 
(FGL) que está dirigido a cubrir el riesgo moral asumi-
do por entidades oferentes de crédito. Organizaciones 
de productores que solicitan crédito a oferentes pueden 
contar con aportes para cumplir con los requisitos de ga-
rantía. Se aplica una proporción de US$ 2 provistos por 
el FGL a US$ 1, sobre el valor de la garantía, propor-
cionado por el productor en zonas marginadas. En otras 
zonas rige una relación inversa. Cuando se termina la 
operación crediticia, los recursos del FGL le quedan a la 
organización de productores. El FGL cubre hasta 88% de 
la garantía requerida por  la entidad crediticia,  bajando 
hasta 58% de la garantía líquida requerida por la banca 
comercial.

Factores en contra del 
desarrollo financiero rural

En la sección anterior se pudo apreciar la complejidad 
de la situación mexicana en comparación con la situación 
de los países centroamericanos. A pesar de las buenas 
intenciones de una gran variedad de instituciones invo-
lucradas, esta misma complejidad lleva a una serie de 
restricciones y lecciones que serán tocados brevemente 
en esta sección.
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Descoordinación de acciones

En México existen reservas sobre el fuerte papel que juega 
el Estado en el desarrollo del sector financiero rural. La pre-
sencia del Estado no se limita a la regulación y facilitación, 
sino que además se involucra en la promoción, financiamien-
to y operación del sistema de financiamiento. Ello requiere 
mecanismos de coordinación interinstitucional y un acopla-
miento de las políticas públicas para optimizar el costo-bene-
ficio, y evitar contradicciones. Aunque estas instancias están 
formalmente planteadas, todavía existen enormes oportuni-
dades para la articulación de políticas en la práctica. 

Observando el mercado en su conjunto, incluidos los di-
versos programas públicos, encontramos diversas des-
conexiones y arritmias que no favorecen un crecimiento 
robusto del mercado de servicios financieros. Un primer 
problema se presenta en la desconexión institucional entre 
el ahorro y el crédito. Por una parte hay entidades públicas 
como BANSEFI que captan, pero que no colocan. Por otra 
parte, entidades como FINRURAL y FIRA colocan recursos 
en el primer piso, pero no captan. O sea, existe una desco-
nexión entre el ahorro y las colocaciones.

Un segundo tema de atención es que las organizaciones 
BANSEFI, FINRURAL y FIRA compiten con la misma red 
de intermediarias financieras que están intentando desa-
rrollar. Por un lado, les brindan asistencia técnica para pro-
mover su desarrollo institucional, pero por otro lado están 
compitiendo con ellas como operadores de primer piso. La 
descoordinación se acentúa por la  diversidad de tasas de 
interés al segundo piso. Pero en el caso de la competencia 
por clientes, no se trata de una descoordinación, sino de 
una competencia interinstitucional. 

Un tercer punto es la creación de organizaciones de primer 
piso por parte del Estado. Aunque se ha mostrado como un 
mecanismo útil, es poco sostenible y presenta altos costos 
y problemas de gobernabilidad. La experiencia ha mos-
trado que es más efectivo construir un sistema financiero 

basado en las organizaciones locales ya existentes que no 
construir organizaciones nuevas desde afuera. No obstan-
te, este método limita la obtención de logros rápidos, por 
lo que el Estado prefiere crear nuevas organizaciones a 
través de modelos impuestos. 

Persistencia de subsidios

La persistencia de una trama de “subsidios complejos”37 tie-
ne efectos limitantes sobre la operación de un mercado de 
servicios financieros rurales. Estos subsidios juegan un rol 
importante para un sector de la sociedad mexicana, social-
mente vulnerable y políticamente importante, que ya los tie-
ne establecidos como mecanismo de ingresos familiares.  

La figura 3.4 refleja la economía de supervivencia cam-
pesina, considerada aplicable al 60% de las unidades de 
producción campesina, con el propósito de ilustrar cuán 
arraigado está el subsidio en el sector. En ciertas zonas, 

37	 El tema amerita por sí mismo una investigación en el contexto mexicano, en lo 
que se refiere a sus limitaciones como a la riqueza de instrumentos para apalan-
car el desarrollo. 

Figura  3.4 Fuentes de ingresos en la 
economía campesina

recolección

subsidios

otros cultivos

migración

maíz

Fuente: Información disponible en los portales de las instituciones y 
brindada durante entrevistas 
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hasta un tercio de la población rural recibe subsidios que 
se han incorporado de manera sólida en la estructura de la 
economía de las familias. Estos subsidios están dirigidos a 
proporcionar acceso a salud y educación, entre otros, y son 
instrumentos que  pueden causar un fuerte impacto sobre 
el nivel de vida de la población objetivo. También existe una 
amplia gama de subsidios que benefician a intermediarios 
financieros, especialmente dentro del sistema bancario for-
mal y segmentos de grandes empresarios. De hecho, el 
subsidio a los intermediarios financieros, especialmente a 
los bancos, es cuantitativamente mayor que el subsidio a 
pequeños productores. 

Desvinculación del segmento rural menos favorecido 

Un tercer aspecto es la aparente desvinculación de los ho-
gares menos favorecidos de los procesos relacionados con 
el desarrollo económico rural. Estos hogares, generalmente 
percibidos como “hogares sin potencial”, reciben subsidios 
“sociales” que forman parten de sus estrategias de super-
vivencia, pero que no van dirigidos hacia su inclusión en 

38	 El número asignado de “+” no se basa en datos cuantitativos recolectados, sino 
en información cualitativa obtenida durante las entrevistas con representantes de 
cada una de estas instituciones o responsables de programas (“ej: nuestro traba-
jo se dirige básicamente en hacia los pequeños productores y en menor medida 
hacia los medianos”). Por lo tanto, el cuadro tiene únicamente fines ilustrativos, 
permitiendo obtener una idea del grado de atención brindado a los diferentes 
estratos.  

los sistemas de producción o microempresas en las eco-
nomías rurales.

El cuadro 3.3 presenta la asistencia prestada por parte del 
Estado a las unidades productivas en el área rural, según 
su tamaño. Los “+” indican la intensidad de la atención re-
cibida. Las unidades productivas micro, que representan el 
70% del total, son atendidas a través de programas de la 
Secretaría de Desarrollo Social y programas especiales de 
SAGARPA de desarrollo rural con enfoque en apoyo social. 
Sin embargo, no se ha identificado la vinculación entre dis-
tintas líneas de acción u programas que buscan el desarro-
llo económico productivo. Ello limita las posibilidades para 
estas entidades productivas, a veces referidas como “sin 
potencial”, de beneficiarse de los procesos de desarrollo 
económico del país.

Fuente: Construcción propia con base en trabajo de campo y análisis documental.

Cuadro 3.3 Atención a unidades productivas por parte de instituciones y programas específicos38 
	 Unidades productivas	 FIRA	 FINRURAL	 PRONAFIM/	 Opciones	 Fondos	 PAASFIR	 PATMIR
				    FOMMUR	 Productivas	 Regionales	 (SAGARPA)	 (SAGARPA)
				    (Secre. Ec.)	 (SEDESOL)	 Indígenas 
						      (CNPI)

 	Tipo	 Hectáreas	 %	  	  	  	  	  	  	  	
	Grandes	 más de 60	 2	 ++					     +++		
	Medianos	 20 a 60	 13	 +++	 +++	 ++			   +++	 ++	
	Pequeños	 5 a 20	 15	 +	 ++	 ++	 ++	 +	 +	 ++	
	Micro	 - de 5	 70			   +	 ++	 +++		  +
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IV.	Políticas públicas en SFR 
desde una perspectiva regional

Políticas públicas en SFR desde una perspectiva regional

Partiendo del análisis de políticas públicas por país reali-
zado en la sección anterior, destacan distintos temas que 
son los más relevantes para la profundización de los ser-
vicios financieros en las áreas rurales. En esta sección se 
pretende identificar los problemas principales y contribuir 
a la búsqueda de soluciones. Para lograr esto, la sección 
se divide en tres subsecciones, que abordan respectiva-
mente (1) las políticas financieras, con especial atención 
a aquellas medidas necesarias para fortalecer el sector 
financiero rural, (2) aquellas políticas rurales que inciden 
en la profundización de los mercados financieros rurales, 
y (3) la interacción entre ambos marcos políticos.

4.1 Políticas financieras

Del panorama nacional descrito en la sección anterior, 
surgen tres temas que inciden en la profundización de los 
servicios financieros rurales: 1) los marcos regulatorios 
de las instituciones intermediarias no bancarias, 2) la re-
gulación del ahorro, y 3) regulación de encaje y garantías, 
tanto para instituciones bancarias como no bancarias. 
Aunque los sistemas financieros rurales se desarrollan 
por una variedad de factores, los tres temas menciona-
dos tienen en común estar en el centro del debate en los 
países estudiados. Dos de los tres temas se refieren al 
segmento de intermediarias financieras no bancarias, 
debido a su importancia para el segmento pobre de la 
población rural.
  

Marco regulatorio para instituciones 
financieras no bancarias

Por  el lado de las políticas financieras urge el desarrollo 
de un marco regulatorio a nivel de la región que concuer-
de con las necesidades observadas en el nuevo enfoque 
de finanzas rurales que pretende vincular la orientación 
social de las organizaciones con criterios de un buen des-
empeño financiero. Para asegurar que las organizacio-
nes se desarrollen como verdaderas intermediarias, las 
políticas deberán incorporar, gradualmente, una mayor 
permisividad con respecto a la movilización del ahorro y 
de otras formas de transacciones (remesas), y levantar 
las penalizaciones a las reservas y provisiones de los 
créditos rurales no hipotecarios Otros retos son la homo-
genización de los aspectos claves de los marcos regula-
torios mencionados en este mismo documento y adecuar 
el régimen operativo para los bancos comerciales. Este 
incluye los sistemas de encaje, las reglas para estable-
cer provisiones y una ampliación de las posibilidades de 
aplicar garantías, más allá que las de carácter real, en 
operaciones micro-crediticias.

A la luz de la diversidad de instituciones financieras no 
bancarias que actúan en zonas rurales, se analiza  el 
marco regulatorio de tres categorías: 

a.	Las ONG  y otras instituciones microfinancieras.

b.	Las cooperativas de ahorro y crédito.
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c.	Otros actores que brindan servicios financieros en el 
ámbito rural (cajas rurales, bancos comunales, coope-
rativas agrícolas y mixtas, organizaciones comunitarias, 
organizaciones de productores).

a.	Las ONG y otras instituciones microfinancieras

Durante los últimos cinco años, la formulación de marcos 
regulatorios para IMF ha sido objeto de debate en todos 
los países de la región mesoamericana. Los países que 
actualmente cuentan con un marco regulatorio son El 
Salvador, Honduras y México. En el caso de El Salvador, la 
ley abarca tanto las IMF como las cooperativas de ahorro y 
crédito, mientras que en el caso de México involucra todo 
tipo de instituciones que proveen el ahorro. En el caso de 
Honduras involucra las OPDFs, que pueden captar ahorro 
en forma limitada.

En Nicaragua y Guatemala los marcos regulatorios están 
en proceso de negociación, generándose un intenso nivel 
de debate. Los temas más discutidos son la movilización de 
ahorros, el régimen de tasas de interés activas y, en el caso 
de Guatemala, la entidad encargada de la supervisión.

En Nicaragua, la elaboración del marco regulatorio para 
las IMF está en proceso de negociación desde hace me-
dia década, impulsado por la Asociación Nicaragüense de 
Instituciones Microfinancieras (ASOMIF). A pesar de que el 
anteproyecto de ley cuenta, en gran medida, con la anuencia 
de los principales actores interesados, las discusiones sobre 
los temas medulares no se han resuelto, por lo que la ley 
aún no ha sido aprobada por la Asamblea Legislativa. Los 
temas pendientes son la tasa de interés activa y la captación 
de ahorros. Esta discusión se ve afectada por el hecho de 
que las microfinanzas sufren, en Nicaragua, del estigma de 
la usura, lo que afecta la disposición de los actores políticos 
de asumir una posición de defensa de las microfinanzas.

En Guatemala existe un marcado desacuerdo sobre el 
“Anteproyecto de Ley de Entidades Financieras Civiles No 

Lucrativas”, que propone que la supervisión de las organi-
zaciones que en la actualidad se dedican a actividades de 
microcrédito, comúnmente denominadas Organizaciones 
Privadas de Desarrollo (OPD), la realice el Vice-Ministerio 
de Economía. Además, propone que estas organizaciones 
no estén autorizadas para llevar a cabo tareas de movi-
lización de ahorros. Por su parte, las OPD y los gremios 
que las representan defienden que la supervisión debería 
llevarla a cabo la Supertendencia de Bancos y Entidades 
Financieras y que se  les debería autorizar la captación al 
menos de sus clientes o asociados. Finalmente, las OPD 
opinan que debe mantenerse la figura de instituciones no 
lucrativas mientras el anteproyecto propone lo contrario.
	
En Honduras se publicó en febrero del 2001 el Decreto 
Legislativo que contiene la Ley Reguladora de las 
Organizaciones Privadas de Desarrollo, dedicadas a ac-
tividades financieras. En esta Ley se les permite a las 
microfinancieras mantener la figura de Organizaciones 
Privadas de Desarrollo Financieras (OPDF). Esto implica 
que, contrario a la práctica en otros países latinoamerica-
nos, no son obligados a abandonar su carácter civil sin 
ánimo de lucro y transformarse en sociedades anónimas. 
De tal forma que por una parte la reglamentación impone 
ciertas restricciones para garantizar se mantenga esa vi-
sión social, pero por otra se impone una reglamentación 
basada en una normativa bancaria que podría encarecer 
la estructura de costos de manera significativa. 

En El Salvador se aprobó, en el año 2000, la Ley de 
Intermediarias Financieras No Bancarias. Como primera 
iniciativa en la región, se trata de una contribución a la 
normativa del sector financiero no bancario. Por el escueto 
número de organizaciones reguladas, la Ley todavía no ha 
surtido el efecto esperado y persiste la incompatibilidad 
entre la normativa o reglamentación y la misión social y 
particularidades de las organizaciones. Sin embargo, se 
han definido las reglas de operación, por lo que se ha ge-
nerado iniciativas para mejores estándares, resultado de 
la normativa planteada. De un total aproximado de 130 
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Instituciones de microfinanzas relevantes (60 cajas de 
ahorro y crédito, 40 cooperativas, 30 ONG) con carteras 
mayores a US$1 millón, sólo 5 entidades se han regulado, 
lo que indica que el peso de influencia de la regulación 
es aún muy bajo, al punto que la mejoría de los estánda-
res proviene más bien de la creciente y agresiva compe-
tencia entre los operadores y no tanto de las normativas 
prudenciales.39  

Contrario a lo sucedido en Centroamérica, en México los 
esfuerzos para regular las instituciones financieras no 
bancarias se han enfocado en regular la captación. A me-
diados de los años noventa, el Estado Mexicano comenzó 
a promover la transformación de las cajas de ahorro en 
sociedades de ahorro y préstamo (SAP). En 2001 se in-
trodujo un marco regulatorio, que engloba varios tipos de 
organizaciones, dentro de la Ley para el Ahorro y Crédito 
Popular (LACP). La Ley rige todas aquellas organizacio-
nes que promueven la captación de ahorros. En el caso 
que las SOFOLES u otras organizaciones no facultadas 
para captar ahorros deseen hacerlo, deben de transfor-
marse en una organización permitida en el marco de la 
LACP.

b.	Cooperativas de ahorro y crédito

Los marcos regulatorios para las cooperativas de ahorro y 
crédito (CAC) presentan un fuerte contraste entre los paí-
ses de Centroamérica y México. Mientras que en México 
se prestó gran atención al desarrollo de marcos regulato-
rios para las CAC, en Centroamérica la atención se centró 
en el desarrollo de marcos regulatorios para las IMF.40

Como consecuencia, en Centroamérica las CAC han ve-
nido operando en la mayoría de los casos sin un marco 
regulatorio, sobre todo en cuanto a sus actividades de 
captación. Paradójicamente, en algunos países, la parte 

39	 Dato obtenido de una entrevista con Franklin Montano, Director Ejecutivo de 
ASOMI, el 20 de septiembre del 2006.

40	 Con excepción de Costa Rica, que no ha formado parte de este estudio.  

de la población afiliada a cooperativas es mayor a la que 
recibe servicios de IMF. Por ejemplo, Honduras cuenta con 
mayor porcentaje de la población afiliada a cooperativas 
en la región, pero hasta la fecha su experiencia en la re-
gulación de cooperativas de ahorro y crédito es incipiente 
(ver recuadro 4). 

En Nicaragua entró en vigencia una nueva Ley de 
Cooperativas en el año 2005, pero como en el caso de 
Honduras, existen visiones encontradas entre los legisla-
dores y los representantes del gremio cooperativista.  Este 
debate ha generado que esté en proceso de elaboración 
un anteproyecto de ley específico para las CAC. 

Por otro lado, la experiencia mexicana revela un panora-
ma diferente. La implementación de un sistema de regula-
ción descentralizada a través de la Ley de Ahorro y Crédito 
Popular (LACP) busca la consecución de un mecanismo 
efectivo para la regulación de organizaciones en todo el 
país, aprovechando el conocimiento y el grado de cober-
tura de las federaciones. La Ley contempla la regulación 
para todos los que hayan estado captando depósitos del 
público o de sus socios, siendo la prioridad regular la cap-
tación que ha existido sin mecanismos de regulación.

c.	Otros actores que brindan servicios financieros en 
el ámbito rural 

Sólo México y Honduras tienen vigente un marco legal 
para cajas rurales, bancos comunales u otro tipo de insti-
tuciones de propiedad compartida por sus miembros en el 
medio rural involucrados en servicios de ahorro y crédito. 

En Honduras se elaboró un marco regulatorio bajo la Ley 
del Sector Social de la economía que, aunque guarda 
poca coordinación con temas financieros, podría servir 
como punto de partida para iniciar la construcción de un 
modelo más inclusivo. Además, la experiencia del sistema 
de supervisión descentralizada en México podría ser muy 
útil para adecuar la ley en Honduras a las necesidades de 
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Existe un marco legal del sistema cooperativo, general 
para todo tipo de cooperativas. Esta ley se origina del 
decreto No 65-87 de 1987. La ley declara de necesi-
dad nacional y de interés público la promoción y la pro-
tección del cooperativismo, como uno de los sistemas 
eficaces para el desarrollo económico de la nación, 
el fortalecimiento de la democracia, la realización de 
la justicia y la defensa de los valores y los derechos 
humanos. Según esta ley, el Estado garantiza el libre 
desarrollo del cooperativismo y la autonomía de las 
cooperativas como entidades privadas. El cooperati-
vismo constituye un sector especial con personalidad 
propia dentro de la economía y la sociedad nacional 
(CONAMIPYME, 2004). 

La ley preceptúa que el Instituto Hondureño de 
Cooperativas (IHDECOOP) es el organismo rector del 
movimiento cooperativista, el cuál se crea como institu-
ción, descentralizada del Estado, autónomo y con patri-
monio propio, que tendrá a su cargo en forma exclusiva 
la organización del sector cooperativista y la formula-
ción, dirección, planificación, coordinación y ejecución 
de la política estatal en materia cooperativa. 

Existen opiniones divergentes respecto a la supervi-
sión de las cooperativas. Algunos opinan que las CAC, 
al operar con recursos del público en cantidades sig-
nificativas, aportes y otra clase de pasivos, ameritan 
ser supervisadas bajo la autoridad estatal, igual como 
ocurre con los bancos. Otros enfatizan más bien el ca-
rácter propio y sin lucro de las cooperativas, y resaltan 
la importancia de tener un sistema de monitoreo y vi-

gilancia que debe ser endógeno o parte del movimiento 
cooperativo.  

La ley no estipula un marco prudencial específico para 
las CAC. Esto ha generado un importante debate al in-
terno de las CAC, que ha resultado en la elaboración de 
un anteproyecto de ley que fue remitido en el año 2003. 
Este anteproyecto de ley tiene los siguientes objetivos:

1.	 Regular, promover y facilitar el servicio de captación 
de recursos y colocación de crédito por parte de las 
CAC; la organización y funcionamiento de las federa-
ciones donde voluntariamente se agrupen y los orga-
nismos auxiliares. 

2.	 Regular las actividades y operaciones que las CAC 
podrán realizar con el propósito de lograr su sano y 
equilibrado desarrollo.

3.	 Proteger los intereses de quienes celebren operacio-
nes con dichas cooperativas.

4.	 Establecer los términos en que la Comisión ejercerá 
la supervisión, vigilancia y control del sistema coope-
rativo de ahorro y crédito.

El dilema señalado respecto a la supervisión se resuelve 
de la siguiente manera: la supervisión, vigilancia y con-
trol, liquidación y sanciones constituyen un papel que se 
le asigna a la Comisión Nacional de Bancos y Seguros. 
A su presupuesto deben de contribuir las CAC con el 
equivalente al uno por millar de sus activos.
 
Fuente: CONAMIPYME, 2004.

Recuadro 4 
Anteproyecto para cooperativas de ahorro y crédito, Honduras
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las instituciones financieras informales rurales. Por lo tan-
to, sería interesante dar seguimiento a esta experiencia. 

Regulación del ahorro

Para la creación efectiva de un sistema de servicios finan-
cieros rurales y para mejorar el acceso a los mismos, el 
ahorro tiene una importancia central. En primer lugar, el 
ahorro mismo es un servicio demandado por la población 
rural. Segundo, el ahorro realizado a través de bancos co-
munales o cajas comunitarias constituye una importante 
fuente de fondeo para este tipo de organizaciones de au-
togestión. Por otra parte, el recurso captado de los clientes 
es de más bajo costo. 

Sin embargo, existen actitudes diversas por parte de los 
países de la región frente al tema de ahorro, lo que dificulta 
el desarrollo de los mercados financieros en las áreas rura-
les. A grandes rasgos, existen tres posiciones:

1.	El desestímulo completo del ahorro a través de la pro-
hibición, que es el caso de los marcos regulatorios de 
Nicaragua y Guatemala (ver recuadro 5).

2.	La permisividad para el ahorro, como consecuencia 
de los marcos regulatorios en estado incipiente para 
las pequeñas intermediarias rurales en Honduras y las 
cooperativas en todos los países estudiados (excepto 
en el caso de  México) y las ONGs en Honduras y El 
Salvador. 

3.	El fomento del ahorro, que únicamente se da en México 
a través de la LACP. 

Es importante notar que los países pueden evolucionar de 
una posición a otra a lo largo del tiempo y que aunque los 
países estén en una misma categoría, pueden tener dife-
rencias de fondo importantes. Sin embargo, las mayores 
diferencias se encuentran entre la primera y la segunda 

categoría. Por ejemplo, Nicaragua se fue posicionando 
desde finales de los 90 cada vez más a favor de la prohibi-
ción41, mientras Honduras ha creado las condiciones para 
la movilización de recursos liquidables en el corto plazo y 
con pocos costos de transacción de parte de innumerables 
comunidades en el campo hondureño, donde la presencia 
de entes oficiales o bancos comerciales es mínima o nula, 
pero donde la población rural pobre puede liquidar sus ac-
tivos monetarios ahorrados.42 

Una transición a la categoría 3 sólo se presenta en países 
fuera de Centroamérica, bien sea a la luz de una reforma 
legal como en el caso de México,43 o bien sea a través de 
un proceso de valoración por parte del Estado e incorpora-
ción en el sector financiero establecido. Ello significa que 
las prácticas de intermediación preceden a las políticas pú-
blicas, caso que hasta la fecha en Centroamérica aún no 
se ha visto.

Regulación de encaje, garantías e 
instrumentos para reducir riesgos

A pesar de los avances logrados en los últimos años con 
relación al tema de regulación y supervisión, persisten va-
cíos que obstaculizan la profundización de los mercados 
rurales. Un ejemplo de vacío se refleja en las operaciones 
del sector bancario comercial en Honduras respecto a los 
sistemas de garantías y encaje:

41	 Anecdótico es el caso de una ONG financiera mayor en Nicaragua que en 1998, 
por instrucción de la Superintendencia de Bancos, procedió a la devolución del 
equivalente de varios cientos de miles de dólares a los miembros ahorradores de 
su sistema microfinanciero en el medio rural.

42	 Si bien Honduras se ubica en la segunda categoría, la capacidad movilizadora de 
recursos al seno de las comunidades por parte de cajas rurales y bancos comu-
nales se ve afectada por la amplia canalización de recursos no reembolsables de 
relativamente fácil obtención por parte de la cooperación multilateral. Otros paí-
ses que se clasificarían en la segunda categoría son los países andinos, Trinidad 
y Tobago, y Haití, estos últimos por sus tradiciones de intermediación grupal.

43	 Una reforma legal rigurosa ya se había llevado a cabo en Bolivia y Perú a me-
diados de los años noventa, en el último país al introducirse un sistema modular 
que permite a organizaciones incluir la movilización de ahorros en función de su 
capacidad financiera y administrativa.   
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Recuadro 5 
Anteproyecto de Ley de Entidades 
Financieras Civiles no Lucrativas, 

Guatemala

La Política Nacional para el Desarrollo de las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas de Guatemala fue 
presentada por el Ministerio de Economía en Noviembre 
2005 e incluye cuatro anteproyectos de Ley, entre ellos 
el Anteproyecto de Ley de Entidades Financieras Civiles 
no Lucrativas. 

Esta ley tiene por objeto regular la autorización, ad-
ministración, información, operaciones y servicios de 
las entidades no lucrativas, constituidas y autorizadas 
como asociaciones civiles, fundaciones y organizacio-
nes no gubernamentales, que incluyan dentro de su 
objeto el otorgar financiamiento.

Dentro de las prohibiciones se señala: “Les está pro-
hibido realizar las actividades que consistan en o se 
relacionen con la captación de dinero o de cualquier 
instrumento representativo de dinero de sus asociados 
y del público; independientemente de la forma jurídica 
de formalización, instrumentación o registro contable. 
La infracción a lo establecido en el presente párrafo 
hará incurrir en el delito de intermediación financiera” 
(Anteproyecto de Ley de Entidades Financieras Civiles 
No Lucrativas” 2005).

Tampoco está permitido distribuir excedentes, dividen-
dos, utilidades u otras ventajas o privilegios a favor 
de sus asociados, gerente general o representante 
legal, directores ejecutivos, integrantes del consejo de 
administración o junta directiva o a cualesquiera otro 
miembro de la administración. Al aprobar la ley, las or-
ganizaciones microfinancieras que no puedan cumplir 
con otros marcos regulatorios serán obligadas regular-
se por esta ley. Como reacción, algunas de estas en-
tidades, reunidas en REDIMIF tomaron la iniciativa de 
distanciarse públicamente de esta propuesta.

A.	Garantías. Los actuales reglamentos sobre la garantía 
estipulan que los créditos no respaldados con una ga-
rantía real se califican como categoría dos. En ésta se 
requiere por ley una reserva del 30% al momento de 
la mora, mientras que la categoría 1 (garantía real) no 
requiere más reserva que la mora real. Obviamente 
la población de las zonas rurales, y especialmente 
de las zonas menos favorecidas, carece de garantías 
reales.

B.	Encaje. El Banco Central requiere un nivel de encaje 
mayor sobre los créditos rurales otorgados que sobre 
los créditos urbanos, lo que encarece el crédito y fun-
ciona como un desincentivo a la inversión en el sector 
rural.

Además de estos dos mecanismos, gestionados por las 
autoridades centrales para reducir riesgos por medio de 
la desincentivación, otras entidades gubernamentales 
han desarrollado instrumentos que buscan reducir el 
riesgo para incentivar la presencia de instituciones finan-
cieras en las áreas rurales, en especial las que se dirigen 
al sector más pobre. 

El nivel de riesgo de las actividades agropecuarias en 
la región es elevado, tanto por razones climatológicas 
(técnico) como también por la inestabilidad de precios 
(económico). Los instrumentos para la reducción de ries-
gos tienen un gran potencial de jugar un papel central en 
las finanzas rurales, particularmente en relación con los 
créditos agropecuarios. En todos los países analizados 
existen experiencias con garantías, pero muchas de es-
tas han sido decepcionantes y resultaron en esquemas 
de subsidio indirectos.

En el caso de México la SAGARPA ha diseñado un com-
plejo y completo sistema de instrumentos para contra-
rrestar riesgos que actualmente se encuentra en pro-
ceso de implementación y mejoramiento. El nivel de 
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complejidad de los instrumentos analizados es relativa-
mente alto y sus detalles quedan fuera del alcance del 
presente estudio. Sin embargo, el aprendizaje enseña 
que una sistematización a nivel regional sería recomen-
dable. Se recomienda profundizar los siete documen-
tos mencionados al respecto en la bibliografía adjunta 
(SAGARPA, 2005 a-g).

Resumen en contexto de las políticas 

Del análisis anterior se infiere la gran diversidad en li-
neamientos e instrumentos aplicados en los cinco países 
para el desarrollo de servicios financieros rurales. Los 
temas tratados anteriormente se presentan esquemáti-
camente en el cuadro 4.1. Un proceso de reforma legal, 
con mayor reconocimiento de intermediarias financieras 
no bancarias, estímulos para la intermediación financie-
ra incluyendo ahorros y la introducción de instrumentos 
financieros nuevos, tan necesario para la profundización 
del mercado financiero rural y parcialmente iniciado en 
México, hasta la fecha no se percibe en los pequeños 
países del Istmo.

4.2 Políticas de desarrollo rural con 
incidencia en el financiamiento rural

Para promover el desarrollo efectivo de un sistema finan-
ciero rural que funcione para el segmento más pobre de la 
población, es necesario modificar e intervenir no únicamen-
te en las políticas financieras, sino también las políticas que 
se refieren al desarrollo rural en el sentido más amplio. Se 
requiere el diseño de políticas rurales más incluyentes; es 
decir, que integren a los diferentes segmentos de la pobla-
ción y propicien su acceso a los mercados financieros y a 
otros bienes y servicios. 

En esta sección se trata, en forma resumida, algunas de es-
tas políticas públicas rurales que tienen un efecto sobre el 
financiamiento rural. Obviamente, las políticas rurales abar-
can una amplia gama de instrumentos y herramientas, pero 
en esta parte nos hemos limitado a analizar aquéllas que, 
según nuestro criterio, tienen una incidencia directa sobre 
la profundización de los mercados financieros rurales. Se 
seleccionaron los siguientes tres temas: 1) otorgamiento 
de subsidios y condonaciones de deuda, 2) la promoción 

Fuente: Elaboración propia.

Cuadro 4.1 Instrumentos de políticas en Mesoamérica
	 Tema 	 Nicaragua 	 Honduras 	 El Salvador 	 Guatemala 	 México

	 Marco regulatorio 
	 IMF (ONG, OPDF,...)	 En discusión	 En vigencia	 Vigente y sub-óptimo	 En discusión	 En vigencia		
	 Cooperativas de ahorro y crédito	 No especializado	 No especializado	 Vigente y sub-óptimo	 No especializado 	 En vigencia		
	 Organizaciones de autogestión	 No existe marco legal	 Permisivo	 No existe marco legal	 No existe marco legal	 En vigencia		
	 Regulación ahorro sector	 Prohibido  y	 Regulado y en 	 Regulado y	 Prohibido y	 Regulado y en	
	 no bancario	 en discusión	 parte restringido	 restringido	 en discusión	 parte restringido	
	 Regulación del encaje 
	 para sector rural	 Sin normativa	 Restrictivo	 Sin datos	 Sin normativa	 Sin datos		
	 Sector bancario de segundo piso	 En reformulación: 	 Desempeño	 Desempeño	 Anteproyecto	 Fragmentado	
		  reestructuración	 cuestionado	 aceptable	 de Ley				  
	 Instrumentos nuevos:
	 -seguro de riesgo	 No desarrollados	 No desarrollados	 En avance	 No desarrollados	 Bueno		
	 -seguro de precios	 No desarrollados	 No desarrollados	 En avance	 No desarrollados	 Bueno		
	 -garantías sobre préstamos	 No desarrollados	 No desarrollados	 En avance	 No desarrollados	 Bueno	 	
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de cadenas productivas y la diversificación, y 3) el mejora-
miento del acceso a bienes y servicios complementarios.

Otorgamiento de subsidios y 
condonación de deuda

La persistencia de complejos subsidios en todos los paí-
ses objeto de estudio (que amerita por sí misma una in-
vestigación en lo que se refiere a sus limitaciones como a 
la riqueza de instrumentos para apalancar el desarrollo), 
tiene efectos limitantes sobre la operación de un mercado 
de servicios financieros. 

En un gran número de políticas rurales se mantienen as-
pectos de financiamiento no reembolsable. Entre otros, 
estas donaciones y subsidios se dirigen a la provisión 
de bienes públicos de comunidades locales o departa-
mentales, cuyos beneficios son sentidos por una amplia 
mayoría de la población. Otros destinos son las comuni-
dades que representan estratos económicamente y/o so-
cialmente marginados, que precisan de asistencia directa 
para su supervivencia. Una tercera categoría está dirigida 
a la transferencia de conocimientos y capacidades, con 
el propósito de adiestramiento en el desarrollo productivo 
de actores económicos y una cuarta categoría se dirige a 
grandes terratenientes a través de subsidios relacionados 
con la producción.   

Por otro lado, un financiamiento, integral o parcial, por la 
vía de subsidios o donaciones, sí puede encontrar justifi-
cación, siempre y cuando se trate de casos circunscritos 
dentro de criterios como:

•	 Carácter novedoso de la actividad financiada, en res-
puesta a intereses comunes de un grupo significativo de 
actores.

•	 Viabilidad técnica y económica demostrada de la activi-
dad apoyada.

•	 Efectos beneficiosos (“externalidades positivas”) para 
terceras personas u otras categorías.

•	 Limitación del financiamiento a la fase de arranque de la 
actividad apoyada.

•	 Proporcionalidad del financiamiento de acuerdo al tama-
ño de la entidad o del grupo asistido.

•	 Minimización del riesgo de conflictos entre actores insti-
tucionales o de mezcla de intereses.

Aunque estos criterios no siempre son fáciles de aplicar en 
un contexto variante, su objetivo es evitar introducir distor-
siones en el mercado y favorecer el apoyo a los intereses 
públicos y no sólo los privados. Aun así, aplicar los princi-
pios mencionados anteriormente comporta un riesgo que 
es importante tener en cuenta. El tema de los subsidios 
en los mercados financieros requiere consideraciones que 
rebasan los alcances de este trabajo, por lo que amerita de 
otro análisis posterior.

Promoción de cadenas 
productivas y diversificación

En todos los países de la región se observa una desvin-
culación entre los hogares más pobres y los procesos de 
desarrollo económico rural. Estos hogares, generalmente 
percibidos como “hogares sin potencial”, reciben subsidios 
“sociales” que forman parten de sus estrategias de supervi-
vencia, pero que no favorecen su inclusión en los sistemas 
de producción o microempresas en las economías rurales. 

En México por ejemplo, los hogares rurales han sido tipifi-
cados según el tamaño de la tierra que poseen (ver cuadro 
3.3), y cada “tipo” de hogar es atendido por un programa 
específico con objetivos específicos. El problema radica 
en que estos programas diferenciados por tipo de hogar 
no están relacionados entre sí. Por ejemplo, los grandes, 
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medianos y los pequeños productores son atendidos a 
través de programas que impulsan el desarrollo de cade-
nas agroalimentarias, mientras que los “micro” productores 
son atendidos a través de esquemas de apoyo. 

El enfoque de cadenas productivas es una forma intere-
sante de aumentar la competitividad del agro, aunque tam-
bién podría resultar en un esquema excluyente si no es-
pecifica cómo incluir la población rural de pocos ingresos. 
Generalmente, el desarrollo de las cadenas es visualizado 
desde un enfoque sectorial relacionado con las políticas 
agroalimentarias y no visualiza claramente cómo se preten-
de involucrar a las familias más pobres de las zonas rurales 
en la gestión de los programas mencionados. Tampoco se 
observa cómo, a más largo plazo, se vinculan los fondos 
destinados para el desarrollo agrario con este segmento 
de la población. 

Por ello, surge la necesidad de desarrollar un modelo eco-
nómico más incluyente, que busque activamente cómo in-
cluir a los hogares más pobres en las economías rurales. El 
papel del Estado en este contexto es la promoción y regula-
ción de servicios diferenciados y la elaboración de marcos 
regulatorios y de instrumentos financieros que faciliten el 
acceso a este tipo de servicios “flexibles”. Para asegurar la 
inclusión de actores activos en el ámbito agrícola y no agrí-
cola, este modelo debería de basarse en dos vertientes 
diferenciadas (Cruz, 2005): 

a.	 La promoción de la participación de los pequeños pro-
ductores agrícolas en las cadenas de generación de 
valor. Para la promoción efectiva de este encadena-
miento, las políticas públicas deberían de promover el 
fortalecimiento de las organizaciones de pequeños pro-
ductores, la comercialización y facilitar el uso de fondeo 
de largo plazo. 

	 En este contexto es interesante destacar que los servi-
cios financieros forman parte integral de las actividades 
de estas organizaciones. Esto implica que se trabaja con 

organizaciones de estructuras mixtas, lo que contrasta 
con las teorías predominantes sobre microfinanzas que 
subrayan la importancia de la especialización financiera 
para garantizar el futuro éxito de las organizaciones. 

Recuadro 6
Políticas públicas en Costa Rica fomen-
tan las finanzas rurales en cooperativas

El papel del gobierno costarricense en este ejemplo es-
pecífico ha sido clave y puede servir como aprendizaje 
para el resto de la región. El ICAFE (Instituto de Café 
de Costa Rica, entidad gubernamental) centra una 
gran parte de sus esfuerzos en el fortalecimiento de las 
cooperativas, a través de un programa que promueve 
la aplicación de sistemas de calidad ISO 9001 y ISO 
14001, el cual permitió a las cooperativas mejorar sus 
labores en todos los niveles y acceder a nuevos merca-
dos. Obviamente estos sistemas de calidad incluyen el 
mejoramiento de la administración y, por ende, de los 
servicios financieros. Asimismo, el ICAFE en conjunto 
con el MAG, promueve la vinculación de las cooperati-
vas entre sí y la creación de un sistema de cooperati-
vas nacional consolidado. 

Los gobiernos pueden tener un rol activo en fomentar 
esta inclusión de las pequeñas unidades productivas 
en las cadenas de producción. Para ello se necesitaría 
tomar las siguientes acciones: 

1.	 Programas que fomentan la consolidación de orga-
nizaciones de pequeños productores.

2.	 Fortalecer la gestión empresarial (mediante siste-
mas de calidad).

3.	 Asegurar el acceso a asistencia técnica para inno-
var los sistemas de producción.

4.	 Promover innovaciones en la comercialización.
5.	 Asegurar financiamiento para realizar inversiones y 

renovaciones. 

Fuente: Deugd, 2003
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	 Este modelo se ha visto, por ejemplo, en Costa Rica, 
donde las cooperativas de café de pequeñas unidades 
productivas utilizaron esta estrategia para sobrellevar la 
crisis del café y para contactar nuevos mercados para 
sus productos. En este esquema aprovecharon la or-
ganización para renovar sus sistemas de producción 
a través del intercambio de conocimiento, orientarse a 
nuevos mercados, mejorar el beneficio de café, conse-
guir certificados y sistemas de calidad, entre otros. Los 
servicios de crédito, y en algunos casos el ahorro y otros 
servicios financieros, que brindan estas cooperativas 
forman parte integral del conjunto de sus acciones. El 
fortalecimiento de estas cooperativas productivas con 
servicios mixtos y el diseño de un sistema cooperativo 
estable y funcional, incluyendo los servicios financieros, 
ha sido promovido activamente por el gobierno costarri-
cense, en este caso específico a través del Instituto de 
Café (ver recuadro 6).

b.	 La provisión de servicios financieros dirigidos hacia las 
empresas-hogares diversificados, que son unidades 
familiares rurales en transición, generalmente involucra-
das en una amplia variedad de actividades económicas 
agrícolas y no agrícolas. El reconocimiento de las estra-
tégicas variables de estos hogares enfatiza la importan-
cia de adecuar los servicios financieros a la capacidad 
de pago de los mismos, y no supervisar si los clientes 
han invertido el recurso obtenido en el rubro destinado 
oficialmente o no.

Mejora del acceso a bienes y servicios 
complementarios

La falta de infraestructura como carreteras, agua, luz y co-
municaciones es un factor determinante para un desarrollo 
efectivo de los servicios financieros rurales, tal y como ma-
nifiestan representantes de numerosas instancias financie-
ras. Diversos estudios (Peck y Pearce, 2005; Nagarajan y 
Meyer, 2005) indican que para profundizar los mercados 

financieros rurales, particularmente en El Salvador, se re-
quiere de una fuerte inversión en infraestructura de comu-
nicación vial en zonas rurales. Si este es el caso en un 
país con una superficie limitada y una densidad demográ-
fica elevada, con mayor razón se subraya la importancia 
de mejorar la infraestructura rural en países vecinos como 
Honduras y Nicaragua. 

4.3. La integración de dos 
marcos políticos

La desvinculación entre los dos marcos de política, acen-
tuada por  la falta de coordinación entre los actores del 
Estado, deja a los gobiernos desprovistos de instrumen-
tos efectivos en materia del desarrollo financiero rural. Al 
respecto se nota en particular la desvinculación entre las 
políticas públicas financieras y las políticas públicas para 
el desarrollo de las zonas rurales (limitándonos a los temas 
discutidos anteriormente). Ambos marcos políticos transi-
tan por caminos diferentes y como resultado se observan 
direcciones no siempre congruentes de las políticas públi-
cas para el sector. Las políticas públicas de desarrollo rural 
no incluyen la gestión de los recursos de los territorios, sino 
que abordan esquemas de trabajo en forma separada ha-
cia los productores y los hogares menos favorecidos. Estos 
últimos son atendidos a través de esquemas de apoyo 
social, sin que se visualice de qué manera sus esfuerzos 
económicos pueden ser articulados con los sistemas de 
producción de los territorios.

La  figura 4.1 visualiza este planteamiento de forma gráfica. 
Generalmente las políticas públicas de desarrollo rural in-
corporan el aspecto financiero mediante esquemas de sub-
sidio y políticas de condonación de deuda. Si bien estas 
políticas pueden tener un impacto positivo en el corto plazo 
sobre la población de escasos recursos, en el largo plazo 
pueden tener un impacto adverso sobre la creación de un 
sistema financiero rural competitivo e independiente. Esto 
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44	 Con insumos de la entrevista con Mayra Falck.
45	 Al respecto se hace referencia a un programa multilateral en el norte de la 

República de Nicaragua, que en una primera fase se dirigió a ofertar recursos 
de crédito directamente. Cuando la recuperación de los recursos resultó proble-
mática, se intentó involucrar a entidades intermediarias, tanto bancarias como 
no bancarias. La puesta en marcha de tal estructura híbrida no funcionó, por lo 
que la estrategia se reformuló de nuevo. Se abandonó el enfoque centrado en la 
oferta de recursos reembolsables y el programa optó por introducir los recursos 
no reembolsables en el mismo componente. Esta solución desincentivó la partici-
pación de las intermediarias financieras.

se evidencia al tomar en cuenta que tarde o temprano se 
agudiza el fenómeno de la competencia desleal entre ofe-
rentes de servicios financieros45. A la vez, se propicia una 
cultura de “no pago”, desmotivando a las IMF que quieren 
ofertar servicios en zonas rurales, creando así un círculo 
vicioso que impide el desarrollo de sistemas financieros in-
dependientes y saludables.

Las políticas financieras parecen funcionar en dirección 
contraria: donde las políticas de desarrollo rurales son “de-
masiado suaves”, las políticas financieras son “demasiado 
duras”, en el sentido de que castigan a las zonas rurales y, 
sobre todo, a la población menos favorecida. Esto desmoti-
va aún más a las IMF que pretenden expandir sus servicios 
hacia las zonas rurales. El marco regulatorio para el sector 
no bancario no favorece que las microfinanzas se arraiguen 

en el medio rural. Se enfocan en el tema de crédito, ponen 
tope a las tasas de interés y limitan la captación de recur-
sos. Por otra parte, exigen sistemas de garantías y de pro-
visiones por riesgo que desincentivan a las organizaciones 
a ofrecer los servicios a este segmento de mercado que ya 
por su estructura de costos resultan poco atractivos.

En resumen, la revisión de ambos marcos de políticas 
públicas nos indica que existe una falta de coordinación, 
hasta una desvinculación de las políticas en las áreas fi-
nanciera y rural. El resultado es la ausencia de un marco 
de políticas públicas de desarrollo que integre las diversas 
acciones, agentes e instituciones que pueden tener un im-
pacto sobre la profundización de los servicios financieros 
rurales. De allí surge la necesidad de integrar las políticas 
de desarrollo rural con las políticas financieras, para poder 
profundizar los mercados financieros rurales en una forma 
efectiva y sostenible. Para ello se requiere elaborar una po-
lítica estatal que estimule tanto la producción rural como los 
servicios que la acompañan. 

Por lo tanto, cabe analizar cómo se podría lograr dicha 
integración, discutiendo primeramente la coordinación de 
acciones y luego diferentes modelos de expansión hacia 

Figura 4.1 La desvinculación entre políticas públicas de desarrollo rural y financieras

Políticas públicas de desarrollo rural
1. 	 Condonación de deuda: Creación de 

una política de no pago.
2.	 Financiamiento subsidiado: 

Competencia desleal, obstaculizando 
el desarrollo de las instituciones 
microfinancieras rurales.

3.	 Aislamiento: La política de desarrollo 
rural separa los grandes productores, 
los medianos y los pequeños.

Políticas públicas financieras
1. 	 Se protegen contra lo rural y están 
	 muy orientadas hacia lo urbano.
2.	 Sistemas de garantía y de provisión por 

riesgo altos que desincentivan la oferta.
3.	 Marcos regulatorios inadecuados 

para instituciones microfinancieras 
(ONGs,OPDF) ya que no permiten el 
ahorro.

4.	 Sistemas de calificaciones que 
	 aumenta costos.

Las IMF que quieren 
trabajar en zonas rurales 

se ven atrapadas por 
la cultura de no pago, 
la descalificación y los 
problemas derivados 

del trabajo con sistemas 
urbanos (altos costos y 

riesgos)

Desvinculación de políticas públicas

Fuente: Elaboración propia44

Políticas públicas en SFR desde una perspectiva regional
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las zonas rurales. La sección termina con una propuesta 
de integración que recoge los argumentos presentados a lo 
largo de esta sección. 

Elaboración de un marco 
político integral 

Para el desarrollo efectivo de las políticas públicas dirigi-
das hacia el mejoramiento de los SFR se requiere en pri-
mera instancia una redefinición del rol del Estado. Dicha 
redefinición requiere de un debate entre jerarcas de los 
diferentes ministerios, con el apoyo de la cooperación 
internacional, para elaborar una estrategia política que 
vincule las políticas de desarrollo rural con las políticas 
de combate a la pobreza y las políticas financieras. En 
el mejor de los casos, se contaría con los mecanismos 
para que el Estado cumpliera con un rol de facilitador, al 
crearse las condiciones para  una efectiva coordinación 
institucional.

Por ejemplo, al compararse el caso de El Salvador con 
el caso de México, se observa el contraste entre ambos 
países y las consecuencias que esto conlleva para el de-
sarrollo del mercado financiero rural. En El Salvador, la 
coordinación exitosa de las acciones (Figura 3.3 en ca-
pítulo 3) ha facilitado un desarrollo bastante efectivo del 
sector de MIPYMES urbanas y, en menor medida, rurales. 
En el caso de México, pese al importante flujo de recursos 
y esfuerzos al desarrollo del sistema financiero rural, la 
coordinación de las acciones ha sido limitada. Han par-
ticipado una amplia gama de instituciones, aunque hasta 
la fecha con modestos resultados, debido al insuficiente 
grado de sintonización entre las entidades. En el caso 
mexicano, se ha notado la desvinculación entre las ins-
tituciones especializadas en la movilización de ahorros 
y las que han venido ofreciendo recursos de crédito. De 
esta manera, es difícil crear entidades verdaderamente 
intermediarias. A esto se agrega la competencia entre las 
instancias gubernamentales que fomentan a intermedia-

rias financieras y sus propias acciones en el primer piso, 
en evidente competencia con el sector cuyo desarrollo 
pretenden propiciar.

También en otros países se han visto evidencias de una 
falta de coordinación institucional, tema difícil a resolver 
por los cambios estructurales que serían necesarios para 
implementar una estructura mínima de coordinación. Sin 
embargo, de lograrse tal estructura la ganancia sería de 
contar con un mayor potencial de propulsar el crecimiento 
económico rural.

Modelos de expansión institucional de los SFR
 
Para visualizar el rol y la forma en que se desarrollan las 
diversas organizaciones, cabría considerar dos modelos 
de expansión de servicios financieros rurales. Éstos son 
complementarios entre sí, pero requieren de políticas es-
pecíficas para permitir que surtan efecto en la práctica. La 
expansión de  los mercados financieros rurales puede ser 
resumida en dos enfoques: 46

a.	Expansión de lo urbano a lo rural: al saturarse los 
mercados urbanos, los oferentes de los servicios fi-
nancieros, como microfinancieras o bancos privados 
y públicos, deben ampliar sus mercados a las zonas 
peri-urbanas y rurales para poder continuar creciendo 
y disminuir los niveles de competencia. Esta expansión 
puede ser representada con una espiral, cuyo inicio se 
encuentra en los centros de población urbana y que, 
a medida de que estos centros se atienden, se va ex-
pandiendo la cobertura hasta llegar a abarcar a la po-
blación rural. Lo anterior se puede observar en forma 
gráfica en la figura 4.2.

b.	 Expansión desde el medio rural: El otro modelo es 
el de atención al financiamiento rural desde el territo-
rio (Figura 4.3), que se presta generalmente a través de 

46	 Con insumos de la entrevista con Mayra Falck.
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organizaciones de base que ofrecen gran diversidad de 
servicios. Entre organizaciones de base se consideran 
cajas rurales, bancos comunales, organizaciones de 
productores, cooperativas agrícolas o mixtas, organiza-
ciones comunales y otro tipo de actores locales. Aunque 
estas organizaciones no suelen responder a los estánda-
res de la industria microfinanciera, en particular en cuan-
to a la masificación y especialización en los servicios fi-
nancieros, muchas de ellas atienden a la población rural 
más pobre en una calidad de socio-cliente. A menudo se 
constituyeron gracias a un fondo revolvente creado por 
una entidad o un programa de desarrollo rural. La capa-
cidad de movilizar ahorros locales muchas veces es cla-
ve para la sostenibilidad de estas organizaciones. Al fi-
nalizar la asistencia externa, las organizaciones quedan 

en el margen del mercado financiero rural, desprovistas 
de las herramientas para manejar la oferta de crédito de 
manera adecuada. La falta de preparación técnica pue-
de afectar la sostenibilidad de la organización, aunque 
también existen organizaciones fuertes y consolidadas, 
sobre todo en el sector de cooperativas cafetaleras.

Ambos modelos ofrecen oportunidades y desafíos. El 
modelo de expansión de lo urbano a lo rural presenta el 
inconveniente de que las organizaciones que se están es-
forzando para expandirse a las zonas rurales no siempre 
cuentan con la capacidad y la tecnología apropiada para 
atender las necesidades rurales. El modelo se presen-
ta en El Salvador y está comenzando a manifestarse en 
Honduras y Nicaragua, donde la saturación de los merca-
dos urbanos ha obligado a las intermediarias financieras a 
buscar nuevos mercados. Su expansión a las áreas rurales 
es una alternativa para continuar creciendo, y durante los 
últimos cinco años se ha observado una mayor presencia 
de intermediarias con origen urbano en las zonas rurales. 
Sin embargo, su expansión enfrenta limitaciones, debido a 
la dispersión de la clientela y el riesgo considerado como 
elevado de los proyectos rurales, sobre todo de índole 
agropecuaria. Los actores públicos carecen de una política 
de financiamiento rural, por lo que tampoco promueven su 
masificación en el medio rural. 

El modelo de expansión de atención desde lo rural supone 
que el mejoramiento del acceso a los servicios financie-
ros en las zonas rurales se logre a través del desarrollo 
de las organizaciones locales, en su mayoría controladas 
por miembros con recursos propios invertidos. Tres ejes de 
acción son elementales para su crecimiento:

•	 Profesionalización, sobre todo de los cuadros.
•	 Participación, sobre todo de miembros actuales.
•	 Profundización, sobre todo a estratos marginales.

Las ventajas del modelo se hallan en la reducción de 
los costos de transacción y los mecanismos de poder, 
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Zonas Urbanas
BANCOS
IMF, ONG

Cooperativas de ahorro 
y crédito         

Integración

Figura 4.3 Integración de sistemas micro financiero 
rurales y urbanos

Entidades financieras 
rurales
Asociaciones de 
productores 

ZONAS 
RURALES

Cooperativas agrícolas
Cajas de ahorro y 
crédito 
Proveedores de 
insumos agrícolas
Comerciantes

Encadenamiento e integración

Fuente: Elaboración propia con base en trabajo de campo.

Zonas Urbanas
BANCOS
IMF, ONG

Cooperativas de ahorro 
y crédito         

ZONAS RURALES
 

 

 

Figura 4.2 Expansión de SF desde la ciudad 
hacia zonas rurales

Fuente: Elaboración propia con base en trabajo de campo.
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necesarios para los procesos tanto de reembolso (orga-
nización-usuario) como rendición de cuentas (cuadro-so-
cios). Las buenas organizaciones locales se basan en la 
sana ejecución del principio de autogestión, se identifican 
con sus asociados y pretenden servirles en forma inmedia-
ta en el contexto local. 

El caso de México está más cerca al modelo, puesto que 
las políticas públicas favorecen el desarrollo de interme-
diarias financieras rurales. Honduras también está dando 
pasos en esta dirección en lo referente a cajas rurales y 
bancos comunales. Esto no quiere decir que no existan 
organizaciones que operan con los tres ejes en los otros 
países, pues en todos ellos operan numerosas organiza-
ciones que siguen un desarrollo de acuerdo a los ejes. El 
problema observado es que a las políticas públicas, sobre 
todo en los países centroamericanos, pocas veces fomen-
tan la aplicación del modelo de expansión rural-rural.

En El Salvador las políticas apuntan hacia la expansión de 
las entidades financieras urbanas hacia las zonas rurales 
(primer modelo). Igual es el caso en Nicaragua, donde la 
mayor cobertura de servicios financieros en el medio rural 
se genera por la expansión de instituciones, mayormente 
no reguladas, basadas en el sector urbano.

Contrario al caso de México, en los países centroamericanos 
no se han identificado políticas directas para el desarrollo de 
intermediarias no bancarias. Sí se identificaron diferencias 
marcadas que varían entre “tolerar” la existencia de estas 
organizaciones o desincentivarla. En Honduras se observa 
una tolerancia con respecto a intermediarias no reguladas, 
aunque su marco legal no necesariamente se adapta como 
tampoco impide su funcionamiento. Tal caso podría darse 
en Guatemala y hasta cierto grado en Nicaragua, cuando 
se apliquen en estos países los actuales anteproyectos de 
ley (ver cuadro 4.2). 

La conclusión es que tres países están en vía de perfilar-
se con políticas que favorecen la expansión de mercados 
financieros rurales. Sin embargo, lo están haciendo de ma-
nera incompleta (El Salvador y Honduras), o incompleta y 
no siempre congruente (México). Guatemala y Nicaragua 
no se distinguen por realizar esfuerzos particulares a favor 
de uno u otro modelo. Las señales recibidas para reforzar 
el mercado financiero rural apuntan implícitamente a favor 
del primer modelo.

A raíz de lo anterior, queda patente la necesidad de fomen-
tar la integración de las políticas financieras y rurales. Una 
forma de integración es la de promover políticas financieras 

Fuente: Elaboración propia con base en trabajo de campo e informes de países 

Cuadro 4.2 Modelos de expansión y políticas de influencia

1. Coordinación estatal 
2. Flujo recursos públicos para 

incentivar oferta
3. Fortalecimiento intermediarias 

con recursos estatales
4. Permisividad en ahorros

5. Supervisión prudencial 
(temporal) de intermediarias

Urbano-rural

El Salvador
El Salvador
(“Tu crédito”)
México

El Salvador (bajo el marco 
de ley de IFNB)
México, Honduras (OPDF)

Rural-rural

-
México

México

Honduras (SIFAR), 
México (LACP)
Honduras (SIFAR)

Modelo de expansión hacia zonas rurales Países sin modelo de expansión definido

México y Nicaragua
Honduras, Guatemala y Nicaragua
Honduras, Nicaragua, El Salvador
Guatemala y Nicaragua

Guatemala y Nicaragua
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Figura 4.4 Integrando las políticas públicas de desarrollo rural y políticas públicas financieras

Políticas públicas de desarrollo rural
1.	 Políticas financieras rurales basadas 

en el mercado.
2.	 Rediseñar políticas de condonación 

por servicios de apoyo (seguros, 
fondos de garantía).

3.	 Promover el desarrollo de cadenas con 
pequeños productores.

4.	 Inversión en infraestructura.
5.	 Reforzar sistemas de planificación de 

la producción y la comercialización.

Políticas públicas
1.	 Diseño de marcos regulatorios que 

permitan el desarrollo de servicios de 
ahorro, seguros, remesas y otros.

2.	 Desarrollo de sistemas de calificación 
adecuados (encajes y garantías).

3.	 Permitir el desarrollo institucional de 
instituciones financieras rurales.

4.	 Integración de los modelos de 
organización rurales a los servicios 
financieros.

Gobiernos:
Desarrollar una visión 

de consenso

Fuente: Elaboración propia sobre la base del análisis de políticas públicas regionales

Integración

Cooperación internacional
(RUTA – SERFIRURAL)

basadas en los mercados, facilitando el desarrollo de ins-
trumentos financieros y sistemas de fondeo que respon-
dan a las necesidades de la población rural. La figura 4.4 
visualiza en forma de gráfico las implicaciones de dicha 
integración.

Estas políticas se enmarcarán, en primer lugar, dentro de 
los planes de desarrollo nacionales. Los recursos inverti-
dos en políticas de condonación de deudas pueden orien-
tarse a propiciar el desarrollo de condiciones que disminu-
yan los riesgos, los costos de los prestadores de servicios 
financieros y de los productores y estimulen su atención. 
Por ejemplo, instrumentos tales como seguros de cose-
chas, fondos de garantía, y planes de incentivos para los 
prestadores de servicios favorecen una mayor atención a 
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las necesidades financieras de la población rural pobre. 
Es importante que estos instrumentos vayan acompaña-
dos por planes de inversión en servicios básicos (cami-
nos, agua, electricidad, seguridad) para asegurar que los 
pobres rurales puedan beneficiarse de las oportunidades 
económicas que surjan. 

Por el lado de las políticas financieras urge el desarrollo de 
un marco regulatorio que concuerde con las necesidades 
planteadas por el nuevo paradigma de finanzas rurales. 
Esto implica que debería de ser más incluyente en el senti-
do de promover el ahorro y las remesas, unificar los regla-
mentos con respecto a los sistemas de encaje, y valorar 
mejor las garantías no reales y promover la autorregula-
ción, temas que han sido planteados en la sección 4.1. 
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Las conclusiones y recomendaciones de este informe giran 
en torno a tres temas principales. En primer lugar, la nece-
sidad de promover la integración de las políticas financieras 
y de desarrollo rural para fomentar un sistema financiero 
rural eficaz y eficiente. En segundo lugar, la necesidad de 
mejorar los marcos regulatorios para los diferentes tipos de 
entidades financieras presentes en las zonas rurales, enfati-
zando la creación de mecanismos que promuevan el ahorro 
y las remesas. Finalmente, el reconocimiento de la diversi-
dad de organizaciones y el importante papel que juegan las 
organizaciones locales, generalmente de autogestión, en la 
provisión de finanzas rurales para la población marginada. 

En este capítulo se presentan, para cada uno de los temas 
antes mencionados, las conclusiones y recomendaciones 
de este estudio.

a.	Coordinación e integración de las políticas rurales y 
financieras

El desarrollo de un clima favorable para la implementación 
de política pública requiere clarificar el rol del Estado en la 
promoción de los servicios financieros rurales. En los paí-
ses estudiados, el rol del Estado en relación con el tema de 
servicios financieros rurales no siempre estaba definido y 
organizado, y no necesariamente proporcionaba condicio-
nes favorables para el desarrollo del mercado financiero. Se 
observó una desvinculación entre políticas al nivel nacional 
de los países y una descoordinación de las acciones entre 
los diferentes actores involucrados en el tema. 

Uno de los aspectos presentes en la región es la necesidad 
de lograr una mayor vinculación entre las políticas públicas 
de desarrollo rural que inciden en el tema financiero y las 

V. Conclusiones y 
	 recomendaciones

políticas financieras. Este estudio señaló que las políticas 
públicas que rigen los mercados financieros y las políticas 
públicas de desarrollo rural transitan, por lo general, por ca-
minos distintos ya que sus objetivos e intereses no siempre 
son compatibles, obstaculizando el desarrollo rural y el de-
sarrollo de los mercados financieros rurales. Las organiza-
ciones financieras interesadas en desarrollar su actividad 
financiera en las zonas rurales se ven presionadas de los 
dos lados: los esquemas de subsidio crean una competen-
cia desleal y los marcos regulatorios impuestos por las polí-
ticas financieras no se ajustan a las circunstancias propias 
del mercado rural que enfrentan las instituciones que ofer-
tan los servicios. 

Para generar una coordinación más efectiva, un paso im-
portante sería el desarrollo de una “visión de desarrollo en 
conjunto”, que dé seguimiento a los gobiernos centrales en 
la toma de acciones pertinentes. La posibilidad de lograr una 
profundización del mercado financiero rural hacia las zonas 
menos favorecidas va estar en función de la creación de esa 
visión de conjunto, plataforma que la misión considera fun-
damental para el desarrollo e implementación de políticas 
públicas que propicien la profundización de los mercados 
financieros rurales. La cooperación internacional, entre ellos 
RUTA y SERFIRURAL, pueden jugar un papel de incidencia 
importante a través de la participación en mesas de discu-
sión de políticas públicas y servicios financieros rurales, y 
en la divulgación de estudios realizados.

Al respecto, sobresale la experiencia y la institucionalidad lo-
grada en El Salvador (ver sección 3.3). Se recomienda la sis-
tematización de la estrategia implementada por CONAMIPE 
y el BMI, ya que se visualiza como una estrategia interesante 
a ser apoyada por RUTA y SERFIRURAL.
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47 Con excepción de las experiencias de un limitado número de organizaciones tales 
como PROCREDIT, FINDESA y COMPARTAMOS, entidades financieras que 
históricamente se han dirigido hacia el segmento pobre de la población. 

Una sistematización que rescate la experiencia en su con-
junto, las condiciones previas y los actores involucrados, 
así como las lecciones aprendidas, aportará importantes 
elementos a modelos similares que se pretenden desarro-
llar en Honduras y en Guatemala, y en alguna medida en 
Nicaragua, en el modelo de reestructuración de FNI. Un 
abordaje de la experiencia de forma aislada, privilegiando un 
instrumento financiero o una institución y no el proceso en 
su conjunto, puede representar un riesgo y costos muy altos 
para los países. 

Otro aspecto que merece especial atención en la integración 
de las políticas públicas es la necesidad de controlar y reducir 
los riesgos propios de las actividades agropecuarias median-
te el uso de mecanismos facilitadores. Mitigar estos riesgos 
resulta casi imprescindible para lograr una mayor profundi-
zación de los mercados financieros rurales, especialmente si 
se quiere llegar a los sectores más pobres. Entre las políticas 
públicas que se pueden implementar encontramos la promo-
ción de seguros de cosechas, el desarrollo de sistemas de 
comercialización que contemplen agricultura por contrato, o 
la creación de sistemas de financiamiento que fortalezcan las 
cadenas de valor agregado y aseguren la liquidez y los flu-
jos de efectivo. En este aspecto, destacan los instrumentos 
desarrollados en México por la SAGARPA para reducir cos-
tos para el operador de servicios y disminuir riesgos para el 
productor. Algunos de estos instrumentos son el subsidio de 
costos mientras la cartera logra el punto de equilibrio, el pago 
de montos o incentivos por colocaciones, o la facilitación de 
equipos de transporte para la atención de zonas rurales. Por 
el lado del productor, un mecanismo es garantizar un precio 
mínimo por la cosecha -agricultura por contrato-. 

Algunos de los modelos e instrumentos exitosos antes men-
cionados (tanto de la SAGARPA en México como el BMI en 
El Salvador) pueden ser replicables para otros países, por 
lo que se requiere profundizar en el conocimiento de estas 
experiencias. Particularmente, se recomienda a RUTA sis-
tematizar las experiencias desarrolladas por SAGARPA en 
México para poder profundizar en el entendimiento de los 
mecanismos desarrollados

En relación con lo anterior, se recomienda también la rea-
lización de un estudio específico sobre los efectos de los 
subsidios y las condonaciones de deuda en los mercados 
financieros rurales, que enfatice la identificación de meca-
nismos subsidiarios que complementen, en vez de obstacu-
lizar, el desarrollo de los mercados financieros rurales. 

b.	Marcos regulatorios para instituciones financieros 
no convencionales

Las organizaciones con mayor incidencia en la población 
rural pobre son las instituciones financieras que no perte-
necen al sector bancario comercial. Aunque la banca formal 
tiene presencia en las zonas rurales, el acceso a estas en-
tidades para la población menos favorecida es muy limita-
do47. Para facilitar el acceso resulta indispensable fomentar 
el buen funcionamiento de las instituciones financieras no 
bancarias, a través de marcos regulatorios que reconozcan 
las particularidades de estas instituciones. 

En los últimos cinco años ha habido avances innegables 
en los marcos regulatorios de la región en los tres tipos de 
organizaciones no convencionales estudiadas: ONGs (tam-
bién llamadas OPDF e IMF), cooperativas de ahorro y crédi-
to, y organizaciones locales de autogestión. 

Con respecto a las ONGs o IMFs, tres de los cinco países 
(México, El Salvador y Honduras) cuentan con un marco 
regulatorio orientado a crear un espacio para la reglamen-
tación, supervisión e institucionalización de los servicios fi-
nancieros no convencionales. Si bien dichos marcos, según 
opinión de los operadores, no responden a las particulari-
dades de las microfinanzas, y menos aún a las microfinan-
zas rurales, también es cierto que suponen un avance en el 
tema. La regulación es un tema de discusión para las autori-
dades supervisoras y reguladoras que norman los sistemas 
financieros en la región. Los marcos regulatorios presentan 
un fuerte contraste entre los países centroamericanos y 
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México. En Centroamérica se ha puesto mucha atención en 
la definición de los marcos regulatorios para las IMF, dejando 
de lado los marcos legales de las cooperativas y entidades 
no bancarias involucradas en la captación. En México su-
cedió lo contrario, dándose prioridad a la regulación de las 
organizaciones que captaban ahorros de sus clientes. 

Con respecto a las cooperativas de ahorro y crédito, y a 
las organizaciones locales de autogestión, sólo México y 
Honduras cuentan con un marco legal vigente para este 
tipo de instituciones. En Honduras se elaboró un marco re-
gulatorio bajo la Ley del Sector Social de la economía, que 
pese a no estar coordinada con temas financieros, puede 
servir como punto de partida para iniciar la construcción 
de un modelo más inclusivo. Por otro lado, el tema de 
la regulación del ahorro sigue siendo un aspecto central 
para los diferentes tipos de organizaciones. La experien-
cia mexicana de regulación delegada puede servir como 
ejemplo para la formulación de los marcos regulatorios en 
Centroamérica, por lo que la experiencia amerita análisis y 
reflexión. Además, la cooperación internacional puede ju-
gar un papel importante atenuando las reservas de muchos 
gobiernos al fomento del ahorro rural. 

En el tema de la supervisión y regulación destaca la inicia-
tiva regional del BCIE, que busca influir con criterios técni-
cos y estudios analíticos en la temática de la regulación. 
Su objetivo es influir directamente sobre las autoridades 
que rigen la política monetaria de los países de la región 
Centroamericana. 

Al respecto, existe el potencial de unir esfuerzos por par-
te de RUTA, FIDA y el  BCIE, y desarrollar una estrategia 
conjunta que integre al BCIE como instancia auspiciadora 
y SERFIRURAL como instancia de asesoría especializada 
en la temática de SFR para la población pobre. Por ser el 
BCIE una instancia financiera especializada en el nivel re-
gional y contar con alto nivel de credibilidad en los sistemas 
financieros formales, la estrategia puede resultar de gran 
provecho. Este tipo de procesos debería enfocarse en los 
diferentes tipos de organizaciones financieras no conven-

cionales, incluyendo las cooperativas de ahorro y crédito y 
las organizaciones financieras rurales, y no limitarse única-
mente a las IMF.
  
Resulta evidente la necesidad de sistematizar y sociali-
zar en la región los avances en el tema de la regulación. 
Llaman la atención los casos de México y de Honduras. 
Ambos implementaron marcos regulatorios similares en 
cuanto al proceso y a los mecanismos de regulación, para 
las organizaciones no convencionales. El marco regulatorio 
de Honduras parece ser el que más se adecúa a las parti-
cularidades y necesidades de la industria microfinanciera. 
En el caso de México, el marco regulatorio parece respon-
der más a una dinámica de supervisión que ya se había 
implementado por las mismas organizaciones. La particula-
ridad interesante del caso de México es que el proceso de 
la regulación se dirige específicamente hacia la captación, 
experiencia que por eso vale la pena seguir de cerca.  

A pesar de su fecha reciente, las experiencias se prestan 
para un seguimiento muy de cerca. En el caso mexicano, 
el modelo de supervisión descentralizada -según la ley de 
SACP- parece ofrecer mejores condiciones para la incorpo-
ración de organizaciones especializadas en el tema rural.

c.	Integración y  reconocimiento de  organizaciones 
locales

El estudio concluye que existen vacíos en el reconoci-
miento del papel que juegan las organizaciones locales 
en las zonas rurales, generalmente de autogestión y/o de 
propiedad compartida como organizaciones de producto-
res, bancos comunales y cajas rurales (entre otros), sobre 
todo en las áreas más lejanas. Estas organizaciones pre-
sentan características muy diversas entre sí, y aunque no 
están necesariamente especializadas en microfinanzas y 
frecuentemente están involucradas en diferentes tipos de 
actividades, se encuentran cerca de la población meta, por 
lo que pueden reducir los costos de transacción de crédito 
rural a la población marginada, y resolver, hasta cierta me-
dida, las limitaciones con respecto a la garantía. 
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Con la excepción de México, que ha apostado por la integra-
ción de los sistemas financieros informales a los mercados 
formales por medio de diferentes iniciativas del gobierno, 
en Centroamérica la integración de estas organizaciones 
informales no recibe mucha atención. Por ello, continúan 
siendo temas sin resolver la captación de ahorros y la crea-
ción de un marco legal adecuado para la consolidación de 
estas instituciones. Tampoco están resueltos los temas de 
las tasas de interés, la normativa prudencial, las reservas 
por riesgo en el ámbito rural, las garantías y  en algunos 
casos la gobernabilidad.

Con respecto a esta conclusión, se distinguen recomenda-
ciones en tres niveles: a nivel de intermediarias se deben 
fortalecer la capacidad administrativa y de gestión financiera 
de los operadores (ONGs, cajas rurales, organizaciones de 
productores y asociaciones de desarrollo local con compo-
nentes financieros). Así se desarrollaría una red de interme-
diaras financieras rurales eficiente y profesional. También 
se hace necesario el desarrollo de instrumentos para mitigar 
el riesgo igual y de fuentes de fondeo que respondan a las 
necesidades de los productores rurales, bajo el enfoque del 
nuevo paradigma de financiamiento rural. 

Al respecto sobresalen las experiencias de México y de El 
Salvador. En el caso de El Salvador, específicamente con el 
programa de expansión de servicios financieros a la pobla-
ción rural. En México, suscitadas por instituciones públicas 
como FIRA, Financiera Rural y SAGARPA, bajo el mode-
lo que promueve el desarrollo de instituciones financieras 
informales. El reto en estos esquemas es cómo reducir el 
componente de subsidio, puesto que hasta la fecha han 
recibido un apoyo significativo que tiende a distorsionar el 
desarrollo en el mercado de otras formas de intermediación 
más competitivas (González Vega, 2003). El dar a conocer 
éstas iniciativas a los gobiernos puede aportar elementos 
para la implementación de modelos de intervención en las 
zonas rurales basadas en subsidios inteligentes y no en sis-
temas tradicionales como la condonación de deudas o la 
transferencia de recursos. En este punto, nuevamente se 
visualiza una oportunidad para  RUTA y SERFIRURAL. 

Otro tema relacionado con el aprovechamiento de los recur-
sos locales es la necesidad de promover y propiciar la inte-
gración de población rural menos favorecida en economías 
territoriales. En este marco, se observa la necesidad de 
políticas rurales que aseguren la inclusión de los esfuerzos 
económicos de los hogares menos favorecidos. A lo largo 
del estudio se ha visualizado que lo anterior se puede lograr 
básicamente a través de dos caminos.

El primer camino es aprovechar y ampliar los encadena-
mientos agrícolas, donde los pequeños productores pueden 
ser incluidos a través de políticas que incentivan la organi-
zación de los pequeños productores. Especialmente den-
tro del contexto de los TLC, el encadenamiento exitoso del 
pequeño productor puede constituir una política importante 
para reducir la amenaza de exclusión económica de los ho-
gares menos favorecidos. 

Un papel relevante de RUTA y SERFIRURAL en este con-
texto es la sistematización de experiencias de encadena-
miento y el diseño de herramientas para enfoques territoria-
les que estimulen el desarrollo agroempresarial, más allá de 
enfoques meramente sectoriales. 

Otro aspecto a estudiar se refiere a la multiplicidad ocupa-
cional de los hogares pobres en las zonas rurales, especial-
mente el papel de la mujer en actividades microempresaria-
les (sus necesidades específicas y el uso que ellas hacen de 
los servicios financieros). El papel del Estado con respecto 
a la mujer microempresaria  es el de estimular los servicios 
de desarrollo empresarial en general y el diseño de progra-
mas específicos. RUTA y SERFIRURAL pueden aportar en 
la sistematización, divulgación e implementación de tales 
programas. Otras iniciativas se dirigirían a mesas de con-
certación, tales como las que promueva la CONAMIPYME 
en Honduras, con el fin de generar propuestas y antepro-
yectos de ley que aborden el tema. 

 Alrededor de estos tres temas, se deriva toda una serie de 
recomendaciones más concretas que se detallan a conti-
nuación (recuadro 7).
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Actores con una responsabilidad por las políticas públi-
cas actuarían a favor del desarrollo rural financiero si 
promovieran, en el marco de una agenda regional de 
RUTA y el Programa FIDA-Serfirural hasta 2010, la toma 
de las siguientes acciones:
1.	 Aconsejar a los gobiernos una pronta eliminación, 

por vía legal, de topes en la tasa de interés cobrada 
por intermediarias institucionales no bancarias.

2.	 Aconsejar a los gobiernos que organizaciones de 
carácter asociativo o cooperativo, cuyo quehacer 
no supera el ámbito local, obtengan la facultad de 
intermediar ahorros de sus socios o de otros usua-
rios de sus servicios financieros.

3.	 Asistir a las intermediarias financieras rurales en la 
aplicación y divulgación de productos de ahorro en 
función de la demanda específica según plazo, des-
tino y categoría de ahorrantes.

4.	 Promover a nivel estatal la eliminación de cual-
quier discriminación contra el sector rural a nivel 
del encaje aplicado por las autoridades monetarias 
centrales.

5.	 Desaconsejar la oferta estatal de servicios financie-
ros en el primer piso.

6.	 Aconsejar el cierre de operaciones crediticias, es-
tructuralmente deficitarias, por parte de la banca 
estatal de fomento.

7.	 Aconsejar la aceleración en la intermediación de 
recursos financieros desde el segundo piso a inter-
mediarias financieras rurales, no necesariamente 
bancarias, en cercanía de la población de escasos 
recursos.

8.	 Promover la atención especial por parte de institucio-
nes bancarias a la población rural, mediante sucur-
sales con personal formado y calificado para atender 
a clientes de escasos recursos, donde es oportuno 
ofrecer los servicios en su idioma materno.

9.	 Aconsejar a los gobiernos una reducción de fuentes 
financieras estatales de segundo piso, mediante la 
discontinuación de transferencias no reembolsables 
por parte de entidades estatales no especializadas y 
separar las líneas de transferencias reembolsables y 
no reembolsables.

10.	 Invertir en la formación profesional de cuadros de ins-
tituciones de propiedad compartida, para su adiestra-
miento en intermediación financiera rural. 

11.	 Desaconsejar la canalización masiva de recursos 
financieros externos a instituciones financieras de 
propiedad compartida, estimulándoles a movilizar 
recursos internos paralelamente a la intermediación 
externa.

12.	 Cabildear por reformas en el marco legal que faculte 
a las intermediarias financieras no bancarias a ofre-
cer el servicio de ahorro a sus clientes, por lo menos 
hasta donde ascienda su patrimonio. Tal reforma po-
dría incluir facilidades de autorregulación donde és-
tas resultaran más eficaces y económicas.

13.	 Promover la inclusión de los pequeños productores 
en las cadenas de valor mediante programas para 
mejorar la gestión empresarial en organizaciones de 
productores, ampliar el acceso a asistencia técnica, 
innovaciones en la comercialización y financiamiento 
para inversiones y renovaciones agro-productivas. 

14.	 Facilitar el acceso de intermediarias financieras de 
origen urbano al medio rural, mediante inversio-
nes públicas y subsidios temporales que faciliten la 
aplicación de tecnologías financieras y sistemas de 
información.

15.	 Promover la divulgación de instrumentos financieros 
que ofrezcan a los productores mayor seguridad en 
la producción rural, particularmente en el área de se-
guros personal, comercial y físico.

Recuadro 7
Quince acciones a favor de servicios financieros rurales
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